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Resumen 
La tesis desarrolla el concepto de institución informal de corrupción, reconociendo 
que es posible hallar prácticas regularizadas de apropiación de recursos públicos en 
beneficio particular que han devenido en reglas y expectativas para un grupo de 
actores, y que en caso de no ser cumplidas acarrean una sanción no oficial de parte 
de al menos un actor u organización. Luego se pregunta qué variables favorecen la 
aparición y consolidación de instituciones informales de corrupción en el caso 
español. En un primer nivel se pregunta por qué algunas CC. AA españolas presentan 
grados diferentes en la institucionalización informal de la corrupción, y en un segundo 
nivel se pregunta por qué algunos casos de corrupción de un mismo contexto toman 
la forma de instituciones informales de corrupción y otros no, siendo parte de un 
mismo contexto. La tesis hace uso para ello del análisis estadístico, de técnicas 
multivariadas biplot y del process tracing. Los hallazgos encuentran a la competencia 
política, indicada en la alternancia de gobierno y en la fuerza parlamentaria del primer 
partido en cada CC. AA, como variable que predice las diferencias en la 
institucionalización informal de la corrupción, y encuentran que en los casos de 
corrupción que tienen como escenario espacios de control político directo y continuo 
es más difícil que emerjan estas instituciones informales de corrupción. 
 
 
Abstract 
The thesis develops the concept of informal institution of corruption, recognizing that 
it is possible to find regularized practices of appropriation of public resources for a 
particular benefit, that have become rules and expectations for a group of actors, and 
that if not met carry a penalty unofficial from at least one actor or organization. Then 
ask what variables favour the emergence and consolidation of informal institutions of 
corruption in the Spanish case. At the first level it asks why some Autonomous 
Communities (CC. AA) present different degrees in the informal institutionalization of 
corruption, and at a second level it asks why some cases of corruption in the same 
context take the form of informal institutions of corruption and others not, being part 
of the same context. The thesis makes use of statistical analysis, bivariate multivariate 
techniques and process tracing. The findings are that political competition, indicated 
in the alternation of government and the parliamentary force of the first party in each 
CC. AA, is a variable that predicts the differences in the informal institutionalization 
of corruption; and finds that in cases of corruption that happen in spaces of direct and 
continuous political control is more difficult that informal institutions of corruption 
emerge. 
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INTRODUCCIÓN 

Las instituciones informales de corrupción como pregunta de investigación 

Esta investigación combina desarrollos conceptuales realizados en torno a las 

instituciones informales (North, 1990; North, 1991; O’Donnell, 1996; Lauth, 2004; 

Helmke y Levitsky, 2004; Greif, 2006; Voigt, 2009; Lauth, 2015) y la corrupción pública 

(Della Porta y Vanucci, 1997; Addes y Di Tella, 1999; La Porta et al, 1999; Glaeser et 

al, 2004; Treisman, 2000; Svensson, 2005; Treisman, 2007; Olken y Pande, 2012; 

Montes y Paschoal, 2016, Dimant y Torsato, 2018) para desarrollar el concepto de 

institución informal de corrupción, y entonces preguntarse qué variables favorecen la 

aparición y consolidación de instituciones informales de corrupción en el caso 

español. En un primer nivel se pregunta por qué algunas CC. AA españolas presentan 

grados diferentes en la institucionalización informal de la corrupción, y en un segundo 

nivel se pregunta por qué algunos casos de corrupción de un mismo contexto toman 

la forma de instituciones informales de corrupción y otros no, siendo parte de un 

mismo contexto. 

 Desde el auge del nuevo institucionalismo como perspectiva de análisis se ha 

llamado la atención en las ciencias sociales al cómo existen configuraciones externas 

al actor, reglas de juego que enmarcan su acción racional y que llamamos instituciones 

(March y Olsen, 1984; North, 1991; Greif, 2006). Éstas han aparecido como formas de 

resolver la incertidumbre de la interacción entre actores racionales, estableciendo 

patrones de conducta esperados entre los mismos y sancionando a aquellos que no 

cumplen con ellos, para así reducir los costos de ciertas acciones sociales (Williamson, 

1979; Williamson, 1981; North, 1991). Uno de los mayores aportes del nuevo 

institucionalismo fue reconocer que estas instituciones no sólo tenían un carácter 

formal, sino que también podían funcionar con un carácter informal, a veces oculto o 

incluso ilegal (O’Donnell, 1996; Lauth, 2004; Helmke y Levitsky, 2004; Greif, 2006; 

Voigt, 2009). Luego entender y explicar el funcionamiento institucional, cómo se 

crean, cómo inciden en los actores y cómo se transforman estos arreglos 

institucionales, sean formales o informales, es una empresa que las ciencias sociales 

han requerido abordar. Sin embargo, y a pesar del reconocimiento de su importancia, 
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las instituciones informales siguen siendo un campo sin tanto desarrollo dentro de la 

ciencia política (Helmke y Levistky, 2004; Greif, 2006; Lauth, 2015), sobre todo por los 

costos que implica su estudio en términos de tiempo y profundidad del análisis (Greif, 

2006; Voigt, 2009; Llanos et al, 2015) 

 A su vez, numerosos trabajos han llamado la atención sobre el problema social 

que constituye la corrupción pública. Los cálculos y estimaciones de los recursos 

perdidos cuando un agente público se desvía de sus funciones para satisfacer su 

propio beneficio son enormes (Della Porta y Vanucci, 1997; Svensson, 2005; Treisman, 

2007; Olken y Pande, 2012; Montes y Paschoal, 2016, Dimant y Torsato, 2018). Pero 

en un giro reciente la literatura ha dejado de ver el problema sólo como una 

desviación del agente público ante el rol requerido por su superior, en una relación 

fundamentalmente circunscrita al principal y el agente público (Nye, 1967; Rose-

Ackermann, 1978; Klitgaard, 1988), y ha extendido su mirada a la corrupción pública 

como un problema interpersonal que puede involucrar muchos más actores e 

inclusive al mismo principal (Teorell, 2007; Mungiu-Pippidi,, 2011; Philp, 2014; 

Arellano Gault, 2016; Carson y Prado, 2016, Köbis et al, 2016). Esta reciente mirada 

ha abierto la posibilidad de concebir que algunas prácticas y actos de corrupción 

pública alcanzan con la regularidad y con ciertas condiciones la forma de instituciones 

informales. Es decir, prácticas y actos de corrupción pública que se vuelven acciones 

esperadas por los actores y que en caso de incumplimiento ameritan una sanción por 

parte de un canal no oficial: instituciones informales de corrupción.  

El estudio y operacionalización de este concepto en la investigación significa 

un avance en términos de hacia dónde puede avanzar la investigación sobre la 

corrupción pública en la ciencia política. ¿Cómo es posible que en algunos contextos 

y casos haya equilibrios y acuerdos entre los actores que requieren que las prácticas 

alrededor de la corrupción pública sean mantenidas y cumplidas a la manera de reglas 

de juego? ¿Qué factores explican esto? Y en el ámbito de la investigación aplicada, 

¿Cómo es posible desde la gestión pública desincentivar las condiciones para la 

aparición de instituciones informales de corrupción? Esta investigación complejiza los 

acercamientos al fenómeno de la corrupción y permite que el desarrollo de políticas 
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anti-corrupción conciba el problema como algo más que sólo la desviación del agente 

encargado de la función pública. 

 

Síntesis metodológica de la investigación 
Para responder a la pregunta de investigación se ha utilizado un diseño mixto que 

combina el método comparado con el estudio de caso, y el uso de herramientas 

cuantitativas y cualitativas, y que se divide en dos niveles. Un primer nivel, 

comparado, en que la unidad de análisis son las CC. AA españolas, y en que se aborda 

el problema de la medición de las condiciones para desarrollar instituciones 

informales de corrupción y la consiguiente explicación de la diferencia en los 

resultados. Para ello se ha utilizado una encuesta a 288 expertos en corrupción y 

administración pública en todas las CC. AA españolas con excepción de Ceuta y 

Melilla, lo que ha permitido la construcción de un Índice de Institucionalización 

Informal de la Corrupción (IIC) basado en las tres dimensiones del concepto de 

institución informal de Helmke y Levitsky (2004): regularidad de la práctica, 

reconocimiento por parte de los actores de la regla informal y sanción ante el 

incumplimiento de la regla por parte de un canal no oficial. En este primer nivel se 

procura explicar la diferencia en los valores del IIC para las diecisiete CC. AA 

estudiadas, utilizando un grupo de variables independientes de aspecto político, 

cultural y socioeconómico, y haciendo uso de correlaciones estadísticas y de una 

regresión lineal simple. Es importante resaltar que lo que se está procurando medir 

allí no es la magnitud de la corrupción en las CC. AA, algo sobre lo que ya existen 

distintas aproximaciones, sino la propensión a que en esas CC. AA la corrupción tome 

la forma de institución informal. 

 En el segundo nivel, de estudios de caso, la unidad de análisis son las prácticas 

alrededor de los actos de corrupción. Allí se establece con un análisis cualitativo de 

casos de corrupción de la Comunidad Valenciana si estas prácticas corresponden o no 

a instituciones informales de corrupción, para luego avanzar haciendo uso del process 

tracing en una explicación de por qué es más fácil que ciertas prácticas tomen la forma 

de instituciones informales de corrupción estando dentro del mismo contexto. Uno 

de los aportes de la investigación es reconocer que existen al menos tres niveles en 
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los que un mismo caso de corrupción pueda convertirse en institución informal: en 

las prácticas ligadas al acto de corrupción; en las dinámicas de los grupos 

protagonistas del acto de corrupción; y en las reacciones de los actores políticos o 

partidistas a las denuncias en torno al acto de corrupción. 

 

Estructura del texto 
La investigación está organizada en cinco capítulos. En el primero se aborda la 

discusión conceptual, haciendo un recorrido del estado de la literatura sobre las 

instituciones informales y la corrupción pública. Con respecto al primero de los 

conceptos, se rastrea su origen desde la literatura sobre los costos de transacción de 

Williamson (1979 y 1981), se discute la diferenciación con el uso usual de “informal” 

en el campo económico, se discute el criterio de definición usado por distintos autores 

(North, 1991; Lauth, 2004) hasta llegar a la definición de Helmke y Levistky (2004), se 

presentan las críticas hechas a la diferenciación entre instituciones formales e 

informales (Greif, 2006; Guha-Khasnobis et al, 2006; Hodgson, 2006; Sindzingre, 2006 

y MacLean, 2010), y finalmente se presenta una propuesta de tipología sobre la 

relación entre instituciones informales y los modelos mentales de los actores (Denzau 

y North, 2004). 

 En cuanto corrupción pública, se rastrea la definición del concepto, se 

presentan los elementos tradicionales de la visión de principal y agente (Nye, 1967; 

Rose-Ackermann, 1978; Klitgaard, 1988), se hace una presentación de las limitaciones 

metodológicas de su estudio (Svensson, 2005; Treisman, 2007; Olken y Pande, 2012), 

el estado de las discusiones sobre las causas del fenómeno (Tanzi, 1998; La Porta et 

al, 1999; Treisman, 2000; Acemoglu et al, 2001; Paldam, 2002; Ali e Isse, 2003; Glaeser 

et al, 2004; Svensson, 2005; Treisman, 2007; Aidt et al, 2008; Olken y Pande, 2012; 

Bai et al, 2013; North et al, 2013; Bhattacharyya y Hodler, 2015), y las críticas hechas 

a la visión de principal y agente, que advierten la posibilidad de mirar el fenómeno 

como un problema interpersonal que excede al agente público (Teorell, 2007; 

Mungiu-Pippidi,, 2011; Philp, 2014; Arellano Gault, 2016; Carson y Prado, 2016, Köbis 

et al, 2016). Al final del capítulo se definen las instituciones informales de corrupción, 
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se justifica el estudio del concepto y se presenta el estado de la literatura sobre 

España tanto para las instituciones informales como para la corrupción pública. 

 El segundo capítulo corresponde al capítulo metodológico, y ahí se abordan el 

método comparado y el estudio de caso como métodos de investigación utilizados 

para los dos niveles de análisis. Luego se presentan las preguntas que guían la 

investigación, los objetivos, las hipótesis, la justificación en la elección de los casos, la 

operacionalización de las variables utilizadas y por qué es adecuada la encuesta a 

expertos para medir la institucionalización informal de la corrupción, y las técnicas 

utilizadas en la investigación: correlaciones y análisis estadístico, HJ-Biplot y process 

tracing. 

 El tercer capítulo describe los resultados de la Encuesta a Expertos sobre la 

Institucionalización Informal de la Corrupción en España. En primer lugar discute las 

diferencias existentes en la medición de la regularidad de los actos de corrupción 

cuando se la hace como una pregunta directa y cuando se la hace como una media de 

las modalidades específicas de corrupción. Luego valida los resultados de regularidad 

de la encuesta con algunos indicadores de corrupción disponibles para las CC. AA 

españolas. Después discute la elaboración del IIC, presenta cuatro propuestas de 

índice y defiende la elección de una, y revela entonces al final los resultados del IIC 

para las CC. AA. 

 El cuarto capítulo corresponde al análisis de los resultados de la encuesta. 

Primero discute la correlación de los valores del IIC con variables políticas, culturales 

y socioeconómicas. Posteriormente presenta el resultado del análisis HJ-Biplot de las 

variables independientes con correlaciones significativas con respecto al IIC para 

visualizar mejor cómo se distribuyen las CC. AA en torno a ellas. Finalmente realiza 

una regresión lineal para establecer qué explica la diferencia entre los valores del IIC 

en las CC. AA. 

 El quinto capítulo toma dos casos de corrupción de la Comunidad Valenciana 

para describir si constituyen o no instituciones informales de corrupción en los tres 

niveles de análisis que la propuesta teórica reconoce: el de las prácticas, el de las 

dinámicas de grupo y el de las reacciones de los actores políticos. Luego compara los 
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casos para proponer algunas diferencias que pueden ser importantes para entender 

por qué en algunos casos se desarrollan instituciones informales de corrupción y por 

qué en otros no, haciendo uso de la lógica del Process Tracing (Bennett y Checkel, 

2015). 

 El capítulo final presenta las conclusiones de la investigación y define cuáles 

pueden ser algunas de las líneas que futuras agendas de investigación puedan tomar 

con respecto al concepto. Se señala la importancia de ampliar el número de casos y 

realizar estudios de caso en profundidad que revelen mejor cómo funcionan las 

instituciones informales de corrupción. 
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CAPÍTULO I. INSTITUCIONES INFORMALES DE CORRUPCIÓN. 
CUANDO LA CORRUPCIÓN SE VUELVE REGLA DE JUEGO 
 

El concepto principal que aborda esta investigación es producto de la conjunción de 

otros dos conceptos de la ciencia política: las instituciones informales, entendidas 

como configuraciones particulares de reglas entre los actores políticos; y la corrupción 

pública, entendida no solo como el resultado de un cálculo individual sino también 

como susceptible de ser un arreglo colectivo. El propósito de este apartado teórico es 

recorrer críticamente la discusión generada en torno a cada uno de estos dos 

conceptos, para luego definirlos, proponer una relación teórica entre ambos y algunas 

proposiciones en torno a esto, en lo que constituyen los presupuestos conceptuales 

de la tesis. 

Ambos conceptos son relevantes para la ciencia política, haciendo así al 

concepto resultante y centro de esta investigación parte de su cuerpo de estudio. En 

el caso de las instituciones informales, diversos autores han resaltado para la 

disciplina que en muchas regiones las explicaciones de lo político pasan por este tipo 

de prácticas, no reconocibles a simple vista pero determinantes para el cálculo y 

comportamiento de los actores. El que la ciencia política sea capaz de tener mejores 

descripciones y explicaciones del sistema político pasa por su capacidad de trascender 

la información recabada sobre lo formal y ocuparse también de reglas y arreglos que 

de manera menos explícita inciden en los actores políticos (O’Donnell, 1996; Helmke 

y Levitsky, 2004; Voigt, 2009; Lauth, 2015). 

Sobre el tema ha habido diversos trabajos. Entre los más reconocidos está el 

estudio de Brinks sobre la respuesta de la función judicial a las ejecuciones 

extrajudiciales en Brasil y Argentina (2003); la compilación de Helmke y Levitsky sobre 

el tema (2006); la aplicación del concepto en las formaciones partidistas 

latinoamericanas, realizada por Freidenberg y Levistky (2007); el trabajo de Ganev 

(2007) sobre la transformación del régimen búlgaro; el de Grzymala-Busse (2010) que 

utiliza el desarrollo de los estados comunistas luego de la caída del muro para analizar 

la relación entre las instituciones formales y las informales; el trabajo de MacLean 

(2010) acerca de las instituciones informales de reciprocidad en Ghana y Costa de 
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Marfil; lo hecho por Thiery (2011) sobre el efecto de instituciones informales nocivas 

en el Estado de Derecho en los casos de Argentina y Chile; la aproximación reciente 

de Llanos et al (2015), que trata de estudiar la interferencia judicial informal con la 

comparación de un n pequeño, gracias a encuestas y entrevistas a expertos y actores 

claves; y el trabajo de Xu y Yao (2015) sobre la forma en que las instituciones 

informales propias de los clanes chinos determinan o no distintas formas de gasto 

público. No obstante, existe otro grupo de trabajos, los más numerosos y que menos 

aportan a la cuestión, que señalan el problema teórico y su importancia para un lugar, 

para luego realizar reflexiones ensayísticas gruesas como la relación entre estas 

instituciones y la democracia, sin ni siquiera contar con fuentes directas sobre el 

fenómeno (Gobel, 2001; Farrell y Heritier, 2003; Bratton, 2007; y Jan y Raza, 2015). 

Como se argüirá posteriormente, el tema sigue sin desarrollarse de la manera que 

otros lo han hecho en la disciplina, muy seguramente por las dificultades y exigencias 

metodológicas que representan su estudio.  

En el caso de la corrupción pública, su práctica representa un fenómeno 

negativo para la gestión y la adecuada distribución de recursos públicos, a una 

dimensión todavía incalculable en términos comparados. En palabras de Montes y 

Paschoal (2016): 

 

The findings suggest that: (1) corruption slows down the pace of business and 
trade due to inefficiencies and undermines the allocative efficiency in both private 
and public sectors; (2) corruption undermines human development and economic 
growth through the deterioration of the quality of public health and education 
programmes; (3) higher corruption is associated with higher inflation; and (4) high 
and rising corruption increases income inequality and poverty. 

 

Si entendemos que la ciencia política se ocupa entre otras cosas del análisis de la 

gestión gubernamental y del comportamiento de los actores políticos, entonces es 

imposible no remitirse a la corrupción pública como un elemento clave dentro de ella. 

Que actores políticos elegidos o nombrados utilicen recursos públicos en beneficio 

personal o de sus organizaciones políticas es un hecho que incide en el juego entre 

los actores que compiten por puestos públicos, y en la población que escoge quiénes 

les representen políticamente (Della Porta y Vanucci, 1997; Svensson, 2005; 
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Treitsman, 2007; Olken y Pande, 2012; Montes y Paschoal, 2016, Dimant y Torsato, 

2018).  

La literatura sobre el tema ha sido abundante, si bien su desarrollo ha sido más 

fuerte en la economía que en la ciencia política. Por un lado se ha tratado de entender 

los modelos de corrupción y qué incentivos explican que tenga lugar (Rose-Ackerman, 

1978; Klitgaard, 1998; Jain, 2001; Olken y Pande, 2012). Por otro algunos trabajos han 

intentado establecer relaciones de causalidad entre distintas variables y la corrupción 

(Addes y Di Tella, 1999; La Porta et al, 1999; Glaeser et al, 2004; Treisman, 2000; 

Montinola y Jackman, 2002; Brunetti y Werder, 2003; Kunicova y Rose- Ackerman, 

2005; Svensson, 2005; Treisman, 2007). Y otro grupo de acercamientos se ha ocupado 

de describir y medir la corrupción en contextos particulares, como los de Reinnika y 

Svensson (2005), Olken y Barron (2009), y Sequeira y Djankov (2012). 

La estructura del capítulo es la siguiente: En primer lugar se expondrá el 

concepto de institución informal, lo que remitirá a la discusión sobre el 

neoinstitucionalismo como perspectiva de análisis para la ciencia política, la distinción 

necesaria entre la informalidad como característica de un bloque socioeconómico 

particular y un tipo de arreglo entre actores racionales, los criterios de distinción entre 

lo formal e informal y su validez, las críticas a la diferenciación entre instituciones 

formales e informales, y los tipos y clases de institución informal. 

 Luego de esto se entrará en la discusión sobre el concepto de corrupción 

pública, definiendo su alcance y reconociéndola como práctica que a pesar de su 

importancia para el sistema político presenta una serie de desafíos teóricos y 

metodológicos de no menor estima, y se presentará lo que la literatura dice con 

respecto a las causas y consecuencia del fenómeno. 

 Finalmente, se presentará la propuesta teórica que une ambos temas y un 

resumen de los conceptos asumidos. En la propuesta la corrupción pública no es vista 

tan solo como un fenómeno de principal y agente, un equilibrio contenido y aislado 

del resto de actores; sino también como un fenómeno interpersonal, que involucra 

puede incluir muchos más actores, y que de hecho funciona distinto cuando el 

número de actores envueltos aumenta (Kobis et al, 2016). Desde esta segunda mirada 
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al fenómeno hay ocasiones en que los arreglos interpersonales en torno a la 

corrupción pueden tomar la forma de instituciones informales, a la manera que 

Helmke y Levistky (2004) definieron el concepto, por lo que podremos hablar de 

instituciones informales de corrupción. El concepto difiere del concepto de corrupción 

sistémica, que se ocupa de la generalización del fenómeno, y denotará únicamente 

los casos en que existan prácticas regularizadas de apropiación de recursos públicos 

en beneficio particular, que han desarrollado una serie de reglas y expectativas entre 

un grupo de actores, y que en caso de no ser cumplidas acarrean una sanción no oficial 

de parte de al menos un actor u organización. Este será el concepto central de la 

investigación, que durante su desarrollo se pretende identificar, medir, describir y 

explicar  

A manera de cierre se sostendrá que esta discusión teórica justifica su 

importancia para la ciencia política porque combina dos conceptos de la disciplina: el 

concepto de institución informal y el de la corrupción pública. Esto constituye una 

empresa novedosa para su entendimiento, y abre una agenda de investigación sobre 

un tema subestimado en términos de producción empírica. 

 

Sobre instituciones informales 

Costos de transacción, racionalidad limitada y nuevo institucionalismo  
Desde los inicios de la disciplina la ciencia política ha intentado explicar el 

comportamiento de los actores en el ámbito político. Para ello han sido de ayuda 

grandes perspectivas teóricas como el marxismo, el conductismo y la elección 

racional, con períodos de auge y desuso para cada una de ellas. Si bien a finales del 

siglo XIX e inicios del XX se usó una perspectiva institucional mucho más ligada a lo 

formal (códigos, constituciones, leyes en general), fue hacia la década de 1980 que la 

disciplina viró de nuevo hacia la explicación institucional, la idea de que los actores 

toman decisiones de acuerdo a las reglas de juego de las interacciones de las que 

hacen parte. Esta nueva adopción trajo consigo una explicación mucho más rica de la 

forma en que las instituciones influyen en la acción del actor político en el llamado 

nuevo institucionalismo (March y Olsen, 1984). 
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Como con la teoría de la elección racional, el nuevo institucionalismo llegó a la 

ciencia política proveniente de la economía y sus desarrollos metodológicos. Para 

comprender esto habría que referenciar a Williamson (1979), quien a diferencia de 

posiciones más ortodoxas en torno a la racionalidad del actor, defendía la idea de una 

racionalidad limitada, justo como la planteó alguna vez Herbert Simon (1959). Esta no 

consistía en la perfección mental del hombre económico, sino en la de un hombre 

organizacional que aún limitado por los alcances del proceso mental y la información 

incompleta, pretendía seguir actuando con arreglo a fines, es decir, racionalmente 

(Williamson, 1981: 553)1.  

De acuerdo a Williamson, si a todos los procesos de transferencia física y 

mecánica les corresponde una fricción, lo que resta a las fuerzas e intenciones iniciales 

y puede incluso frenarlas del todo, entonces a las interacciones entre actores 

racionales también les corresponde algo similar, un costo de transacción 

representado por ejemplo en retrasos o falta de confianza entre las partes. Así fue 

que comenzó a llamar la atención sobre la existencia de barreras en la coordinación 

entre actores racionales y oportunistas a la hora de asentar acuerdos o sostener 

interacciones estratégicas. Y ya que los actores no solo no tienen toda la información 

para tomar sus decisiones, sino que también pueden desconfiar de los otros y sumar 

en términos de reservas, entonces es normal que como resultado se eleven los costos 

de la interacción entre personas racionales. Esto es lo que para Williamson valida la 

aparición de contratos y acuerdos que se sancionen al ser incumplidos, tratando con 

ello de reducir la incertidumbre y los costos de transacción que se derivan de su 

racionalidad limitada (Williamson, 1981: 553). 

El nuevo institucionalismo recogería esto, que los actores racionales 

solucionan los problemas de interacción estratégica beneficiándose de atajos, de 

arreglos reforzados con coerción que pueden ayudar a coordinar a todos los 

miembros de un juego en medio de una estructura competitiva, a la manera de los 

                                                      
1 Lupia et al (2000) afirman que esta idea sin duda ha sido más útil para la ciencia política que la de la 
racionalidad pura y económica, pero que sigue siendo susceptible de ser vista como una caja negra, 
insondable y que contiene todo y a la vez nada, por lo que no ha logrado explicar bien el proceso de 
toma de decisiones.  
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contratos mencionados por Williamson (North, 1990; Denzau y North, 2000). Las 

instituciones serían entonces estas constricciones, concebidas y reforzadas por los 

mismos seres humanos para estructurar la vida económica, social y política. Al 

establecer reglas, límites a la acción cuya transgresión es sancionada, se reduce la 

incertidumbre y cambia por completo la estructura de incentivos, reduciendo los 

costos de transacción del actor.  

De todo esto se deriva que sin entender las instituciones, estas reglas y su 

correspondiente reforzamiento con la sanción, no se puede entender el 

comportamiento social, y mucho menos el político. Todos los cálculos y todas las 

estrategias asumidas en una interacción entre partes toman en cuenta estas reglas de 

juego que enmarcan la acción de cada actor racional.  

El impulso del nuevo institucionalismo y su distinción con el viejo sería 

reconocer que estas constricciones y reglas de juego no tenían que estar circunscritas 

solamente a las leyes y los códigos, asociados con lo formal, sino que incluían también 

reglas informales, tan definitorias para la acción política como las primeras. Diversos 

autores harían énfasis en la necesidad de abordar con una visión más amplia el tema 

de las reglas de juego del sistema político, y afirmarían que en ciertas ocasiones y 

contextos la política se explicaría mejor desde estas instituciones informales 

(O’Donnell, 1996; Helmke y Levitsky, 2004; Voigt, 20092; Lauth, 2015; Navarrete Ulloa, 

2016). 

 

El carácter dual de la informalidad 
¿Pero qué son entonces las instituciones informales? La discusión no está en ninguna 

manera terminada y por el contrario existen serios desafíos en la conceptualización. 

El primero de ellos es la amplia cantidad de fenómenos a los que se pretende denotar 

y las variadas disciplinas e intenciones desde las cuáles se lo intenta. 

                                                      
2 En su texto sobre cómo medir las instituciones, Voigt (2009) no acepta la distinción entre formales e 
informales, pero cree que una adecuada medición institucional pasa por lo que llama instituciones de 
facto y no de jure, invitando en última instancia a acercarse a los arreglos institucionales que suceden 
en la práctica, los que en su opinión dejan de ser formales en muchas ocasiones. 
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El termino informal comenzó a utilizarse en los inicios de la década de los 

setenta para referirse a un sector laboral que no basaba su comportamiento en las 

normativas existentes y que escapaba a la cobertura del Estado (ILO, 1972; Hart, 

1973).  Este es el origen de la dualidad del término, porque mientras la 

microeconomía ha utilizado el término para identificar un bloque de actividades 

económicas y su estudio (el sector económico informal), la economía institucional ha 

pretendido definir la característica de un tipo de institución (las reglas de juego 

informales). Esta diferencia no es menor, pues no solo tiene como objetos cuerpos 

distintos, en el caso de la primera un bloque de actividades y en el de la segunda un 

tipo de arreglo institucional, sino que los objetivos con los que se ha propuesto su 

estudio varían. En la primera acepción abundan estudios sobre la identificación e 

intervención sobre este bloque a través de políticas públicas, mientras que en la 

segunda acepción el problema se ha hecho más de orden teórico, de cómo entender 

estas constricciones y tipos de arreglos (Sindzingre, 2006). En esta investigación el 

concepto de informalidad se entiende como característica de un tipo de institución y 

no como un sector social o económico en particular. 

 

Instituciones formales e informales. El criterio de distinción 
El segundo problema que aborda la definición del concepto es cuál es el criterio de 

definición, y si realiza bien la distinción entre lo informal y lo formal. La diferenciación 

original, de la que derivarían las aproximaciones actuales en ciencia política, fue hecha 

por North (1991), para quien las instituciones formales serían escritas (leyes, normas, 

constituciones) y las informales no escritas (códigos de conducta y tradiciones). Según 

el autor ambas serían creadas por los hombres para reducir la incertidumbre en el 

intercambio, determinando los costos de producción y de transacción en las 

interacciones y se transmitirían a través de elementos culturales. Para North: “In the 

short run, culture defines the way individuals process and utilize information and 

hence may affect the way informal constraints get specified” (1990: 42). Un ejemplo 

de las formales sería el Código de la Democracia, que en 2014 regló el 

comportamiento electoral en Ecuador dando un marco para la competencia de los 

actores políticos; mientras que un ejemplo de las segundas serían las reglas de 
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movilización impuestas a la población por grupos paramilitares en zonas sin presencia 

del Estado en Colombia, que decían en qué zonas y horarios no se podía transitar.  

 Este punto de partida, tan simple como definitorio en la discusión sobre 

instituciones formales e informales, no estuvo exento de críticas. Sindzingre, por 

ejemplo, menciona que no hay justificación cognitiva para hacer la distinción en 

relación con la escritura o no de la regla, y que otorgarle un carácter distinto a ambos 

casos implicaría una teoría cognitiva que North no asume. En sus palabras: “To argue 

that because a rule is written its nature changes accordingly requires a theory of the 

cognitive effects of writing on human thought and behaviour” (2006, 11). MacLean 

(2010), por su parte, advierte sobre lo débil que resulta el criterio en algunas 

sociedades donde la codificación pública no está basada en lo escrito sino en lo oral: 

 

In many developing societies with lower levels of literacy (often a minority of the 
population) and strong oral traditions, it is not very useful to define all unwritten 
rules as informal. The key is not whether these rules are actually written, but the 
degree to which knowledge of the rules is open, visible, and transparent. Public 
codification is essential for formal institutions, but that codification process may 
be oral and not written. (MacLean, 2010: 24). 

 

Un desarrollo posterior en el concepto sería el de Lauth (2004), para quien las 

instituciones formales estarían formalmente codificadas, al tiempo que las informales 

no. A su vez, mientras que para las instituciones formales sería la estructura del Estado 

y sus agencias la que garantizaría la sanción, para las instituciones informales sería la 

efectividad misma de su uso. Esta efectividad se basaría en una estructura social que 

contiene mecanismos de exclusión, de garantía de éxito de ciertas conductas, y de 

reducción de oportunidades para acceder a recursos si no se es tenida en cuenta la 

regla. En sus palabras:  

 

Whilst formal institutions are guaranteed by state agencies and their disapproval 
is sanctioned by that state, most of the informal institutions are based solely on 
the fact of their existence and of their effectiveness. The power of sanction 
involved with them is linked largely to social mechanisms of exclusion or is based 
quite simply on the condition that its non-utilization minimizes the chances of 
gaining access to goods and services. (2004: 5-6) 
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En las primeras, las instituciones formales, la legitimidad provendría básicamente del 

aparato estatal. En las segundas, las informales, emanaría de la propia racionalidad 

del actor al concebir los costos sociales y estratégicos de infringir la norma. A 

diferencia de North, que las ve como productos racionales para mejorar la interacción 

estratégica, la visión de Lauth de las instituciones informales es la de una estructura 

externa al actor, ajena a su decisión, al punto que es cumplida incluso si no se está de 

acuerdo con su sentido. La obediencia a ellas es resultado de una imposición social, y 

en sus palabras: “Even if actors disagree with these structures, they obey them 

because, in accordance with rational calculation, the costs involved in rejecting them 

can only be offset when behavioral alternatives are available.” (2016: 73).  

Como consecuencia de esto, y contrario a las instituciones formales que 

podrían ser cambiadas por una nueva autoridad estatal y la firma de una nueva regla 

de juego codificada, las instituciones informales serían mucho más difíciles de 

transformar, puesto que estarían fundadas en prácticas y acuerdos sociales 

profundamente arraigados, lejanos del alcance de un solo actor. De nuevo, vale la 

pena citar a Lauth: “While formal institutions can be changed solely by state 

authorities, the process of change within such socially-based institutions is extremely 

lengthy, as informal institutions are internalized by the participating actors and 

reproduce themselves by shaping future behavioral expectations.” (2016: 73).  

Otro elemento importante de la conceptualización de Lauth es la distinción 

que a diferencia de North realizaría entre instituciones informales y prácticas 

culturales, la que tendría como centro que la existencia del mecanismo de sanción 

solo se encontraría al interior de las instituciones informales. No solo la cultura 

aludiría a marcos de significado para la acción mucho más amplios que los de las 

instituciones informales, sino que sus patrones o hábitos serían regularidades que 

podrían no tener sanciones que les reforzaran en el sentido de las reglas de juego 

informales. Es solo cuando estas prácticas y regularidades culturales alcanzasen un 

reforzamiento realizado con una sanción que habrían desarrollado en su seno una 

institución informal: 

 



32 

 

Firstly, culture indicates a much broader concept, which includes rules, values, 
traditions and customs. Together they mark patterns of collective identity, which 
provide a specific interpretation (or construction) of the world and motivate to a 
certain degree the adoption of typical life styles (or frame the horizon of possible 
actions); but culture as a whole do not determine the individual actions in the 
same (concrete) way as informal institutions do. Secondly, (and narrow linked 
with the last mention) while informal institutions are linked to sanctions, cultural 
patterns (when they do not find their expressions in institutions) do not dispose 
of power sanctions. (Lauth, 2004: 8) 

 

Sin embargo, el concepto de Lauth sería criticado en torno a la idea del carácter del 

autor de la sanción como elemento distintivo. Habría casos en que las instituciones 

informales fueran sancionadas por agentes estatales, como cuando un agente público 

entrega la licitación sólo a quién cumplió con la regla informal. Asimismo, habría casos 

en que organizaciones no estatales desarrollarían instituciones formales para los 

actores involucrados, tal y como el reglamento interno de un partido político. Esto 

sería reconocido por Helmke y Levistky (2004), que con su definición de instituciones 

informales enfrentarían varios de los puntos débiles de las conceptualizaciones 

previas. 

En primer lugar Helmke y Levitsky se cuidan de ser muy rígidos en la idea de lo 

escrito y lo no escrito como criterio de distinción, mencionando que ocasionalmente 

se presenta esta característica, pero que no es lo que constituye la diferencia entre 

instituciones formales e informales. En segunda instancia resuelven el problema de 

Lauth de no contemplar que el Estado puede contener instituciones informales 

reforzadas desde él mismo o sus agencias, como es el caso de un agente público que 

solo otorgue la licitación al contratista que siguió la regla informal; o que las 

organizaciones no estatales desarrollan a su vez instituciones formales, como en el 

caso del reglamento de un partido político. Para estos autores lo que distinguiría lo 

formal de lo informal no sería que fuera el Estado el que sancionara, ni que fuera 

expresada la regla por medios escritos, sino la oficialidad del canal que realiza la 

sanción. 

Helmke y Levitsky definen entonces a las instituciones informales como reglas 

socialmente compartidas, usualmente no escritas, y reforzadas por fuera de canales 

oficiales, aun en el caso de que estos sean parte del Estado. Esto en oposición a las 
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formales, que suelen ser creadas, escritas y reforzadas por canales oficiales, lo que no 

significa necesariamente que lo sean por el Estado (2004: 727). Además se previenen 

al distinguir el concepto de al menos cuatro posibles ideas que podrían generar 

confusión. Una institución informal no sería: 

 

1) Una práctica resultante de instituciones formales débiles, la que solo 

tendría lugar por el bajo costo de infringir la norma, pero no constituye una 

institución informal per sé. 

2) Una práctica regular no reforzada por una sanción, que sería un hábito 

pero no se hace una regla de juego.  

3) La organización que pueda estar involucrada en la creación y sanción de 

una institución informal, que no equivale a la institución.  

4) La práctica cultural, que implica valores compartidos pero no expectativas 

compartidas en torno a una acción. 

 

Hay dos elementos ausentes en la definición de los autores: el número mínimo de 

actores involucrados y el tiempo mínimo en que se desarrolle la institución informal. 

¿Es suficiente que haya solamente dos personas que sigan una regla de juego 

informal? Y en la misma dirección, ¿cuánto tiempo es necesario que se mantenga una 

regla de juego socialmente compartida y reforzada por medio de canales no oficiales, 

para que sea reconocida como institución informal? ¿Bastaría con que hubiese sido 

regla por una semana o un mes?  

Al no haber respuesta desde la literatura esta investigación considera que es 

necesario comprender que el concepto de institución informal se puede hallar 

respecto de ciertas combinaciones de 1) número de actores y 2) tiempo de 

regularidad de la práctica, pero simultáneamente no hallarse en otras de estas 

combinaciones. Es decir, para algunos actores con un nivel de información puede ser 

una institución informal una pauta de acción presentada por una organización pública 

al licitar, en tanto que al mismo tiempo para otros que desconocen la pauta no lo es. 

A su vez, la institución informal puede existir por un tiempo corto, pero desaparecer 



34 

 

como fenómeno que se ajuste al concepto al querer observársele por períodos más 

extendidos. Esto hace que su identificación empírica dependa de los actores y el 

tiempo en que se enfoque el análisis. 

 

Clasificaciones y tipologías 
En términos de clasificaciones y tipologías, Lauth (2004) propuso tres clases de 

instituciones informales: una complementaria, en la que la formal y la informal se 

reforzarían en persecución de un mismo objetivo; una sustitutiva, en la que ambas 

perseguirían el mismo resultado aunque no se reforzaran mutuamente; y una 

conflictiva, en la que las reglas, objetivos y sentidos entre la institución informal y la 

institución formal se opondrían claramente.  

Para Helmke y Levitksy (2004), en cambio, es posible avanzar en el 

reconocimiento de al menos cuatro tipos de instituciones informales de acuerdo a dos 

dimensiones en particular: en primer lugar, la efectividad o no de la institución formal 

con la que ella se relaciona, y en segundo lugar si el objetivo de la institución informal 

va en la misma dirección o no de la institución formal. 

 

Tabla Nº 1 
Tipos de instituciones informales según Helmke y Levitsky (2004) 

Objetivo de la informal en 
relación con la formal 

Institución formal efectiva Institución formal no efectiva 

Convergente Complementaria Sustitutiva 
Divergente Condescendiente Competitiva 

Fuente: (Helmke y Levitsky, 2004: 728)3 

 

                                                      
3 Esta tipología ha recibido críticas de parte de MacLean (2010), por lo que la autora considera que es 
la presentación de la relación de las instituciones informales con las formales como si fuera un juego 
de suma cero. Contrario a esto expone que se requiere una aproximación que conciba que ambos tipos 
de instituciones pueden estar dispuestas en configuraciones simbióticas y de mutua alimentación 
(2010: 23). En sus propias palabras: “This typology of interactions is conceived as a potential rivalry 
between informal and formal institutions rather than a mutual transformation. This zero-sum 
conceptualization is reinforced further when scholars focus rather narrowly on the interaction of 
formal and informal institutions attempting to govern the same set of issues or operating in the same 
political/policy domain. In contrast, I advocate using a more holistic approach where formal institutions 
from very different policy domains actually shape the political struggle over the rewriting of the 
institutional rules” (2010: 60-61) 
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Más recientemente, en un trabajo publicado en 2016, Lauth reconocería que para él 

no está bien distinguir tipos de instituciones informales en relación con las 

instituciones formales, puesto que las características de esta relación en cada 

contexto difieren tanto que impiden teorizar sobre ello. Para él, entonces, “A typology 

of informal institutions should also be based on the internal features of institutions 

and not on the relationship between formal and informal institutions.” (2016: 76).  

 

Origen de las instituciones informales 
¿Pero cómo surgen y se transforman las instituciones informales? En un tema de por 

sí poco desarrollado esta es una de las preguntas menos asumidas en los estudios 

empíricos. Helmke y Levistky (2004) advierten por ejemplo que pocos análisis 

empíricos abordan esta cuestión: 

 

…much empirical literature on informal institutions has neglected questions of 
why and how such institutions emerge. Analyses of entrenched competing 
informal institutions such as custom law, clientelism, and patrimonialism 
frequently take them as historical givens, or part of a static cultural landscape, 
rarely asking why they emerged in the first place (2004: 730). 

 

Según estos autores son tres las razones principales por las que puede aparecer una 

institución informal:  

 

1) Las instituciones formales resultan insuficientes y no cubren todas las 

contingencias posibles, lo que permite el desarrollo de reglas de juego no 

oficiales que completan el panorama de los actores. 

2) Existe entre los actores interés de cambiar la institución formal, que es 

inefectiva o que no satisface a la mayoría de ellos, pero el establecimiento 

de una institución informal como solución alterna sale menos costoso que 

el cambio de la institución formal. 

3) A pesar de compartir el interés por establecer ciertas reglas de juego, estas 

no son socialmente aceptables, lo que obliga a los actores a mantenerlas 

por fuera de canales oficiales. 
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Sin embargo, entender las razones por las que pueden surgir y mantenerse las 

instituciones informales no equivale a entender cómo son creadas ni la fuente de sus 

cambios. Y es por ello que exponen a su vez las cinco formas por las que en su opinión 

cambian las instituciones informales: cambio institucional por un nuevo diseño, 

cambio institucional por alteraciones en la efectividad de la institución formal, 

evolución cultural a través del cambio de los modelos mentales de los actores, 

cambios en la distribución de recursos y poder y consecuentes nuevas negociaciones 

entre actores, y nuevas creencias o mecanismos de coordinación que impliquen 

nuevos arreglos entre los actores. 

 

Tabla Nº 2 
Fuentes de cambio institucional informal según Helmke y Levitsky (2004) 

Fuentes de cambio Mecanismo de cambio Velocidad de cambio 

Cambio en la institución formal 
Cambio en el diseño de la 
institución formal 

A menudo 
relativamente rápida 

Cambio en la efectividad de la 
institución informal 

Cambio en el diseño de la 
institución informal 

Variable 

Evolución cultural Cambio en los valores sociales Muy lenta 
Cambio en la distribución de recursos 
y poder 

Nuevas rondas de negociación 
A menudo lenta, 
incremental 

Nuevas creencias/Mecanismos de 
coordinación 

Vuelco Rápida 

Fuente: (Helmke y Levitsky, 2004: 733) 

 

Las críticas a la distinción 
Otras aproximaciones conceptuales ponen en discusión que exista una díada entre 

instituciones formales e informales, o incluso que sirva de algo en términos 

conceptuales y metodológicos, al tiempo que resaltan lo denso del elemento 

cognitivo presente en el fenómeno de las reglas de juego sociales y políticas (Greif, 

2006; Guha-Khasnobis et al, 2006; Hodgson, 2006; Sindzingre, 2006 y MacLean, 2010).  

En el caso de Guha-Khasnobis et al (2006), los autores utilizan dos dimensiones 

para distinguir entre formales e informales: el grado de cobertura oficial y 

gubernamental de las reglas, y la especialización de la estructura que las soporta. Sin 

embargo, terminan afirmando que en la realidad la formalidad y la informalidad se 

presentan como un continuo en el que las reglas de juego pueden presentar distintas 

configuraciones de ambos supuestos extremos, algo también sostenido por Alicia 
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Sindzingre (2006). Para esta última autora la reflexión teórica más relevante no es si 

la regla es informal o formal, sino cómo se dirige la mirada a tres niveles del fenómeno 

institucional: en la forma en la que los arreglos se validan y legitiman en los actores 

en el nivel cognitivo, en el de las prácticas y actividades reconocidas como informales, 

y en el de las instituciones ya establecidas como tal. En el primer nivel, discutir cómo 

es que las reglas, formales o informales, adquieren validez para el actor y se instalan 

como atajos decisionales; en el segundo, la simbiosis existente entre el ámbito oficial 

y las prácticas que no y llamamos informales; y en el tercero, cómo las reglas 

informales refuerzan o anulan los objetivos de las formales, creando una historia 

institucional indivisible. 

En la misma dirección es que Greif (2006) se aleja de Lauth y de los que hacen 

la diferenciación con la cultura, al opinar que limita el entendimiento de la idea de 

institución. Para el autor a las instituciones se les ha visto o como un elemento externo 

que tiene la forma de una estructura de reglas de juego impuesta para que el actor 

escoja desde allí su acción, algo propio de visiones estructuralistas; o como atajos 

resultados de estrategias del actor para alcanzar sus objetivos como agente, algo 

propio de visiones más economicistas. Greif va a plantear que ambas visiones deben 

tender un puente y que la institución sí es una amalgama externa al actor, pero 

producto al tiempo de su motivación y de sus creencias. En ese sentido, las 

instituciones, sean formales o informales, deberían tener una definición más amplia: 

la de sistemas exógenos complejos que intervienen en la acción y motivación del 

actor. En palabras del autor:  “…a system of rules, beliefs, norms and organizations 

that generate a regularity of (social) behavior” (2006: 30). Lo interesante de la 

posición de Greif es que no tiene problema en asemejarla a regularidades o prácticas 

culturales, puesto que estas regularidades o prácticas pueden hacer parte de las 

restricciones a la acción del actor. 

Siguiendo esta idea, la regla de juego presentada en el vacío no es la 

institución, y mucho menos importa si llamarla formal o informal. Esta es solo un 

reflejo del conjunto de factores no físicos pero resultado de acciones humanas que 

inciden en la generación de regularidades de conducta, un grupo de factores 
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exógenos que constituyen sí en conjunto al sistema que es la institución. A diferencia 

de Helmke y Levistky, Greif cree que estas externalidades pueden tomar al tiempo la 

forma de normas interiorizadas, reglas de juego, sistemas de creencias, o incluso estar 

expresadas en una organización, porque es que todos estos elementos son parte del 

sistema. 

Esta visión es importante porque complejiza la idea de institución informal, al 

sacarla de tan solo considerar la regla, y exigir que la motivación de los actores, 

siempre cambiante, sea tenida en cuenta a la hora de comprender el fenómeno. ¿Por 

qué la gente sigue las reglas de juego informales? Y si es una imposición desde arriba, 

¿por qué el de arriba las impone y sigue en primer lugar? Greif va a ser muy crítico de 

que esta motivación sea vista tan solo desde el cálculo de la elección racional y la 

teoría de juegos. Esto porque aunque estas perspectivas ayudan a complementar la 

idea de instituciones como reglas, si el elemento motivacional de la institución fuera 

solo el resultado del equilibrio de un juego dado, entonces su cambio sólo podría ser 

exógeno, fruto de algo ajeno, persistiendo en ignorar los cambios en las motivaciones 

y creencias individuales de los actores. Todavía peor, la teoría de juegos revela que 

cada juego puede tener muchos equilibrios y cambia de solución con la repetición, 

haciendo casi imposible la idea de institución como elemento duradero en el tiempo. 

Es por todo ello que para Greif la motivación del actor para seguir la regla de juego 

debe ser vista como resultado histórico de un proceso social y como su respuesta a 

un sistema, no solo como un cálculo. 

¿Luego cómo estudiar las instituciones informales entonces? Primero, 

identificando su unidad de análisis. Para Greif su estudio requiere ser visto como 

resultado de un proceso histórico alrededor de ciertas transacciones o interacciones 

estratégicas. Una misma transacción o interacción entre actores puede traer restos 

de distintas configuraciones institucionales, y es al observar el cambio que podemos 

advertir los equilibrios alcanzados por los actores y cómo evoluciona la historia 

institucional. Un ejemplo de esto sería el lobby, que establece la forma en que 

diversos actores externos al sistema político se relacionan con los actores encargados 

de cambiar las leyes, y que desarrolla una historia de pequeños cambios 
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institucionales y pequeños cambios en las creencias y estrategias empleadas 

alrededor de la misma transacción. En algunos países se reconoce y se le reglamenta; 

mientras que en otros no. Alrededor de la misma figura sería posible ver cómo se 

ordena y transforma un sistema complejo de restricciones y regularidades. 

¿Pero qué es lo que hace para Greif que alrededor de estas transacciones e 

interacciones estratégicas se configuren regularidades de comportamiento en torno 

a ciertas reglas? Primero, tiene que existir un entendimiento cognitivo común, en la 

forma de los modelos mentales compartidos de Denzau y North (2000), que ayude a 

explicar y entender los elementos básicos del ambiente. No es posible que los actores 

compartan expectativas en torno a una interacción sin primero compartir algunos 

aspectos cognitivos del ambiente que les rodea. Segundo, instrucciones prescriptivas 

acerca de la conducta esperada por los actores con respecto a la transacción o 

interacción estratégica. Esto permite al actor la creencia en que otros actuarán de una 

forma particular, que es en última instancia lo que hace que los actores a su vez sigan 

la regla. Tercero, es posible que se desarrollen organizaciones o agencias que 

publiciten las reglas y que las refuercen, ya sean parte del Estado, de alguna 

organización no estatal o incluso de grupos al margen de la ley. Para Greif entonces: 

“To understand the behavior (…) requires studying these three institutional elements, 

which constitute the interrelated components of an integrated system in which rules, 

correspond to beliefs about behavior and the behavior itself” (2006: 37). 

 

Una nueva tipología: las reglas de juego y los modelos mentales 
También, y como resultado de estas visiones más críticas, es posible reconocer que 

una dimensión no concebida en la clasificación y creación de tipologías sobre 

instituciones informales es precisamente la relación entre la regla de juego y los 

modelos mentales de los actores que la tienen como institución. Si la institución 

informal no es lo mismo que la cultura, ¿entonces cómo se relaciona con la misma? 

Denzau y North (2000) proponen una visión de la racionalidad limitada del actor como 

el resultado de una serie de procesos internos y externos. En lo interno los actores 

desarrollarían desde pequeños una serie de modelos mentales con que se pretende 

interpretar el mundo y creer en cómo debe ser, y que cuando se comparten con otros 
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crean ideologías y cultura (los valores compartidos); mientras que en lo externo 

tendrían que tomar sus decisiones en relación con las instituciones y restricciones 

sociales, reglas de juego formales o informales que pueden provenir o no de los 

modelos mentales en torno a cómo estructurar la vida social (las expectativas 

compartidas) (2000: 23-24).  

Si las instituciones informales se limitaran a expectativas compartidas, tal y 

como dicen Helmke y Levistky, entonces la relación entre ellas y los valores 

compartidos (ideología y cultura) tiene que hacer parte de su entendimiento. ¿Cómo 

funciona esta relación si coinciden ambas dimensiones y cómo funciona si no? 

¿Eventualmente se hacen una o es posible pensar en instituciones informales que 

sobrevivan en el tiempo y que normativamente sean contrarias a la mayoría del grupo 

de actores que le tienen por regla? Estas y otra serie de preguntas hacen, en todo 

caso, que no sea posible abordar en profundidad el problema de las reglas de juego 

informales sin una referencia a los modelos mentales compartidos por los actores de 

un contexto particular. Al fin y al cabo es sobre ella que se establecen prácticas 

regulares que pueden adquirir el carácter de institución informal (Greif, 2006).  

Es posible que las instituciones informales coincidan con los modelos mentales 

de los actores, en cuyo caso la institución es la expresión externa de una restricción 

interna derivada de la ideología o la cultura, y seguramente se ha establecido por 

suficiente tiempo como para reforzar una u otra dirección; o es probable que la regla 

informal sea contraria, presentándose como límite ajeno a los valores y formas de ver 

el mundo, haciéndola una institución joven o susceptible de tener equilibrios más 

frágiles si no transforma las visiones de los actores que las comparten. En el primer 

caso, el que coinciden, estamos hablando o de la externalización de los modelos 

mentales existentes o de la interiorización exitosa de las restricciones externas, 

ambos casos diferentes. En el segundo estamos hablando de límites y restricciones 

que no coinciden con las preferencias internas de los actores, ya sea porque la nueva 

es la regla informal que constituye la restricción externa y pretende imponerse sobre 

los modelos mentales de los actores, o porque hubo un cambio en los modelos 

mentales de los actores y es la institución informal la que ya no responde a ellos. 
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Propongo entonces la siguiente tipología de instituciones informales de 

acuerdo a su relación con los modelos mentales de los actores que la comparten: 

 

Tabla Nº 3 
Propuesta de tipología de instituciones informales 

Primacía/Combinación Convergente Divergente 

Primacía del modelo mental Externalización exitosa Externalización en riesgo 
Primacía de la regla informal Interiorización exitosa Interiorización en declive 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 
En el primer tipo, cuando convergen el modelo mental y la regla informal, y cuando 

es el modelo mental el que tiene primacía en el tiempo, se puede hablar de una 

externalización exitosa. En este tipo han sido los modelos mentales de los actores los 

que han configurado la regla de juego externas. En el segundo, cuando convergen 

pero la primacía es de la regla, podemos hablar de una interiorización exitosa. Aquí 

los modelos mentales de los actores han adoptado como deseable lo que la regla de 

juego externa les ha hecho ver como tal. En el tercer tipo, el de externalización en 

riesgo, la nueva institución informal va en una dirección contraria a lo que los actores 

tienen en sus modelos mentales. Esto podría suceder si una organización externa 

impusiese ciertas lógicas a los actores que todavía no alcanzan a ser interiorizadas, 

como es el caso de reglas de movilidad impuestas por grupos armados alrededor de 

los fenómenos de limpieza social en Colombia, las cuales son cumplidas sin significar 

una coincidencia con los modelos mentales Finalmente, cuando son los modelos 

mentales de los actores los que son actualizados y comienzan a contrariar la 

institución informal estamos hablando de una interiorización en declive. Aquí puede 

haber procesos de difusión de ideas que comiencen a hacer ver como anacrónicas o 

no deseables ciertas instituciones informales, como en el caso del resultado de 

políticas pedagógicas en torno a la protección del transeúnte en un lugar en que los 

autos tienen como regla informal comportarse contra éste. 

Esta investigación considera que más allá de la dificultad de establecer cuáles 

son los modelos mentales de los actores, de la obvia dinámica de cambio existente en 

el tiempo entre preferencias internas y restricciones externas de una población y del 

carácter de amalgama que según Greif este sistema contenga, es importante 
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considerar todas las cuatro combinaciones descritas como distintas. Elementos como 

el surgimiento y carácter de la regla informal, y la fortaleza y mantenimiento en el 

tiempo de la misma, se relacionan con si responde o no a los modelos mentales de los 

actores que la comparten, por lo que esto no puede ser ignorado. Esta visión 

relacionaría el tema de las instituciones informales con los abordajes en torno al 

capital social (Putnam, 1993, Jordana, 2000), o la relación entre cultura política y 

democracia (Almond y Verba, 2015), y reivindicaría lo expuesto por Greif en torno a 

la necesidad de abordar la idea de institución de forma más amplia que como las 

simples reglas de juego. La diferencia es que esto puede hacerse con una definición 

de institución informal menos difusa como punto de partida. 

Es imposible mencionar esta última propuesta de tipología sin aceptar las 

dificultades propias de establecer los modelos mentales de los actores, de mirar en la 

llamada caja negra que es la cabeza del actor. Sus preferencias, tal y como Voigt 

(2008) advierte, no son observables, solo sus actos y si coinciden o no con una regla. 

No obstante, este trabajo sostiene que los retos y dificultades metodológicos no 

deben constituir una renuncia al tema.4 

 

El concepto utilizado y algunas consideraciones 
Como forma de cerrar la discusión sobre instituciones informales, si bien la definición 

de Helmke y Levitsky constituye un avance en términos de demarcación del concepto, 

existen menciones alrededor de la dificultad de utilizar el criterio de lo escrito como 

distinción, en torno a la no existencia de una díada clara entre lo informal y lo formal, 

y sobre los problemas de limitar el término a simples reglas de juego que no hacen 

parte de un entramado más complejo de factores. Para estas visiones más críticas lo 

que existe es un continuo entre extremos ideales, un área gris; y un llamado a no 

utilizar la distinción como norte de los estudios, en beneficio de otro tipo de preguntas 

                                                      
4 Voigt, dice sobre la caja negra y lo que podemos o no ver en el estudio de las insttiuciones: “We 
assume all actors have unobservable preferences; however, their behavior is observable. In addition, 
an external observer can evaluate whether their behavior is in conformity with a valid rule or not.” 
(2009: 15-16). 
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tales como de qué forma se constituyen y ganan legitimidad las instituciones, y cómo 

cambian en el tiempo.  

Esta investigación considera que es útil la distinción y que la definición de 

Helmke y Levistky es un excelente punto de partida para establecerla, aunque al 

tiempo es necesario refinar el concepto y sus implicaciones teóricas con más aportes 

empíricos que la robustezcan. Asimismo, se necesita asumir que el problema de las 

instituciones es un problema complejo, con raíces históricas y del cual las reglas de 

juego informales son solo una expresión, a la manera de lo expuesto por Greif (2006). 

Por esto se requiere acompañar su estudio con un conocimiento contextual que 

permita su mejor comprensión. 

 

Sobre corrupción pública 

¿Qué es corrupción? 
Junto con el auge de la literatura sobre gobernanza y desarrollo ha venido también 

un interés creciente por entender mejor lo que conocemos como corrupción. Este 

interés ha estado basado en la creencia que no solo importa qué instituciones se 

instalen e implementen y cuánto se distribuye en un contexto dado, sino también 

cómo se hace la distribución de esos recursos (Jain, 2001). La corrupción pública 

constituye una práctica que afecta con su distorsión este aspecto, reverberando todo 

el ámbito social, económico y político, y teniendo efectos que hasta ahora la literatura 

comienza a reconocer (Della Porta y Vanucci, 1997; Bruneti et al, 1998). Lo cierto es 

que día a día una gran cantidad de recursos y poderes son utilizados para el beneficio 

personal de los agentes públicos que deciden sobre su distribución. Sin embargo, un 

buen número de dudas y retos teóricos y metodológicos siguen estando presentes en 

el enfrentamiento del problema (Jain, 2001; Olken y Pande, 2012). 

 Para comenzar, si bien pareciera entenderse de forma fácil qué constituye 

corrupción pública y que no, su definición no resulta tan sencilla. El punto de partida 

puede ser la definición de Nye (1967), que la considera una desviación de los deberes 

del agente público en busca de ganancias personales, sean materiales o de estatus. 

Sin embargo esta definición no resuelve una serie de cuestiones tales como qué 
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acompaña a esta práctica, qué es lo que se considera desviación, o qué pasa cuando 

se cumple la función pública pero igual el agente público ha sido beneficiado. 

Por su parte Rose-Ackerman (1978) va a ser una de las pioneras en verla como 

una relación establecida entre principales y agentes, una visión predominante en los 

estudios económicos tempranos sobre corrupción. En este modelo los principales son 

aquellos que delegan cierta función pública a un agente, esperando que éste último 

cumpla a cabalidad con sus funciones. El principal no puede ejercer control todo el 

tiempo y espera que el agente cumpla con las funciones delegadas para el beneficio 

de todos. La corrupción tendría lugar cuando un tercer actor se contacta con el agente 

público para alterar la función en su beneficio particular, a cambio de un dinero que 

no va a ser notificado ni transferido al principal. 

 

While superiors would like agents always to fulfill the superior's objectives, 
monitoring is costly, and agents will generally have some freedom to put their 
own interests ahead of their principals'. Here is where money enters. Some third 
person, who can benefit by the agent's action, seeks to influence the agent's 
decision by offering him a monetary payment which is not passed on to the 
principal. The existence of such a payment does not necessarily imply that the 
principal's goals have been subverted—indeed the payment may even increase 
the principal's satisfaction with the agent's performance (1978:16). 

 

Es de resaltar que en este modelo de la corrupción el problema principal es la 

incapacidad del principal para controlar la acción del agente. Ya que el primero no 

tiene información completa sobre el desempeño del segundo, entonces éste toma 

acciones que le generen beneficio personal. De hecho, para Rose-Ackerman la 

corrupción no existiría entonces en el hipotético caso de contextos de información 

perfecta, donde el principal controlaría y sabría todas las acciones del agente con 

respecto al mandato encomendado. Por lo tanto, una de las formas de resolverlo sería 

generar mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, elevando los costos de 

la práctica corrupta, porque sería la estructura de incentivos la que determinase si el 

agente y/o el tercero deciden arriesgarse con el acto de corrupción. Si la posibilidad 

de ser atrapados es muy alta entonces menos probabilidades hay de que apareciera 

un acto de corrupción. Otras de ellas sería atribuir a varios agentes públicos una 

misma función, haciendo que se reduzca su poder discrecional, o que se eleven los 
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costos de la sanción directamente con penas más altas y/o la amenaza de perder la 

estabilidad y el privilegio salarial. 

Ejemplos de la relación entre principales y agentes podrían ser el electorado 

como principal y el político elegido como agente, donde el electorado espera que el 

político elegido desarrolle funciones públicas con miras al beneficio colectivo; el 

político elegido como principal y el burócrata de alto grado como agente, donde el 

político elegido espera que el burócrata de alto grado ejecute su visión de bien 

público; o el burócrata de alto grado como principal y el burócrata de menor grado 

como agente, donde el primero espera que el segundo preste un servicio público sin 

distinciones. 

La visión de Rose-Ackerman resultaría además importante porque cuando el 

agente fuera beneficiado por los recursos del tercero, se cumpla o no con el objetivo 

planteado en la función pública, se estaría hablando de corrupción. No es el 

cumplimiento o no del deber del agente lo que determinaría si ha existido un hecho 

de corrupción sino la distorsión existente en la función pública por el dinero ofrecido 

al agente de parte del tercero. En esa misma dirección es que años más tarde Klitgaard 

la definiría “…in terms of the divergence between the principal’s or the public’s 

interest and those of the agent or civil servant: corruption occurs when an agent 

betrays the principal’s interests in pursuit of her own” (Klitgaard 1988: 24). Esta 

distorsión puede tener lugar cuando el agente público altera hacia arriba los costos 

de distribución del bien público (corrupción con sobreprecio), o cuando los altera 

hacia abajo (corrupción con ocultación) (Rodríguez-López, 2000). 

Más recientemente Bardhan (1997) conceptualizaría a la corrupción como el 

mal uso de la oficina pública para el bien privado, donde los beneficios privados 

pueden consistir en recursos para el oficial público o para la organización o grupo de 

la que haga parte. Esto aportaría a entender mejor el fenómeno porque permitiría 

comprender que no está limitado a enriquecimiento personal o a dinero, sino que 

abarca la persecución de recursos para permanecer en las posiciones públicas, algo 

no considerado en su momento por Rose-Ackerman (1978).  
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Si la corrupción es definida en términos de principal y agente, entonces para 

Jain (2001) existen al menos tres tipos de corrupción. En primer lugar, La gran 

corrupción, que remitiría a políticos elegidos como agentes dirigiendo el sentido de 

las políticas públicas hacia el beneficio de grandes empresas de ellos mismos o 

terceros, en detrimento del electorado, su principal. Por supuesto, esto resulta difícil 

de identificar a menos que por ejemplo se paguen sobornos y estos sean revelados, y 

aún así se ubica en una frontera difusa junto al lobby. El segundo tipo sería la 

corrupción burocrática, donde los agentes de la burocracia alterarían sus funciones 

públicas por intervención de terceros que buscasen un beneficio particular en ellas, 

alterando lo delegado por el principal. Y el tercer tipo sería la corrupción legislativa, 

que ocurriría cuando un legislador alterase su voto con respecto a una ley por 

beneficios recibidos por un tercero interesado en el resultado. 

¿Pero cómo definir entonces la desviación de funciones del agente público? 

¿Dónde estaría la frontera entre usar equivocada y usar de forma corrupta la oficina 

pública? Jain (2001) ve la corrupción como “…acts in which the power of public office 

is used for personal gain in a manner that contravenes the rules of the game” (2001, 

73). Pero aunque pareciera referirse con la idea de reglas de juego al ámbito legal 

como criterio para ubicar la frontera, luego reconoce que frente a su descubrimiento 

puede haber tan solo desaprobación del público y no implicar una sanción por 

ilegalidad, revelando con ello que su entendimiento de las reglas de juego superaría 

lo legal formal. 

Svensson (2005), por su parte, sí señalará que es el criterio legal el que 

permitiría definir la desviación de las funciones, relacionando la corrupción con la 

estructura institucional formal del contexto en que tuviere lugar. Por definición la 

corrupción solo existiría si las leyes del lugar la reconocieran como tal, haciendo que 

la corrupción sea “…an outcome—a reflection of a country’s legal, economic, cultural 

and political institutions.” (2005:20). Lo interesante de la idea es que permite 

entender que un mismo acto no sea corrupción en otro contexto, algo mencionado 

por el acercamiento antropológico que del término hace Torsello (2015). 
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 Philp (2014) va a coincidir en que el contexto es el que ayuda a definir si algo 

es corrupción o no, pero al igual que Jain (2001) no va a utilizar el criterio legal local, 

sino las expectativas y normas sobre las cuáles tiene lugar la práctica, las reglas de 

juego, lo que obliga al investigador a entender el contexto estudiado antes de afirmar 

que algo es corrupción o no. Dice Philp en su opinión sobre la debilidad del criterio 

legal: “Legal definitions of corruption can fail to capture some of the worst cases of 

corrupt activity because corrupt transactions can be institutionalized in the laws of 

the state or economy” (2014: 22). Luego en casos de corrupción sistémica las leyes 

podrían jugar a favor de los corruptos por una captura del Estado, haciendo inocuo 

definir la corrupción solo desde la legalidad. 

 Finalmente, para Philp la corrupción tendría lugar cuando un oficial público (A) 

viola las reglas o normas de su puesto, en detrimento de los intereses del público que 

es beneficiario de esa función (B), para entonces beneficiarse a sí mismo con las 

recompensas de una tercera parte (C) que busca ganar acceso a bienes y servicios que 

de otra forma no obtendría (Philp, 2014: 22). 

 En conclusión, aunque la definición mínima de corrupción pública sea 

planteada (el uso de los recursos públicos en beneficio personal), la verdad es que 

requiere comprender el contexto en que tiene lugar. No es sorprendente entonces 

que así como su definición no es tan simple, existan serios desafíos a la hora de 

abordar su medición y de preguntarse por sus causas y consecuencias. 

 

El problema de la medición 
A la hora de estudiar empíricamente la corrupción pública aparecen varios retos 

metodológicos. Por los problemas de relatividad ya mencionados y por su carácter 

oculto e ilegal no existe una forma precisa de establecer la cantidad de corrupción 

existente de un lugar. La literatura ha respondido a esto impulsando distintas 

estrategias en torno a la medición del fenómeno, mejorando los acercamientos pero 

sin resolver los problemas de fondo (Olken y Pande, 2012).  

La primera y más conocida de las estrategias son los indicadores de percepción 

de la corrupción, entre los que se encuentra el Corruption Perception Index (CPI) de 

Transparencia Internacional, el Control of Corruption (CC) del Banco Mundial, y el 
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International Country Risk Guide (ICRG), de Political Risk Services. Estos indicadores 

realizan encuestas y entrevistas a expertos o empresarios tratando de medir la 

percepción que existe en torno a la cantidad de corrupción de un país. Sus resultados, 

consistentes entre sí, como menciona Svensson (2005), parecen validar la tesis que la 

corrupción es más alta entre los países no desarrollados, y que a mejores ingresos per 

cápita menos presente está el mal uso de los recursos públicos.  

Sin embargo, múltiples críticas han sido hechas a los resultados presentados 

por estos indicadores (Olken y Pande, 2012). Para comenzar, la evidencia recogida en 

torno a las percepciones podría solo responder a las diferencias en el nivel de cinismo 

frente al fenómeno, la identificación con el gobierno de turno o la percepción de 

injusticia en torno a las relaciones políticas, sociales o económicas del lugar (Treisman, 

2007: 215). En segundo lugar, puede simplemente consistir en un cuerpo de visiones 

establecidas alrededor de la idea común de desarrollo y no presencia de corrupción, 

y de no desarrollo y presencia de corrupción, que se validarían y se reforzarían gracias 

a la repetición. En palabras de Treisman (2007): “…it could (…) be that the widely used 

subjective indexes are capturing not observations of the frequency of corruption but 

inferences made by experts and survey respondents on the basis of conventional 

understandings of corruption’s causes.” (2007:213). Finalmente, es posible que las 

medidas de percepción estén confundiendo los inputs establecidos en torno a la 

corrupción como el nivel de corrupción real. Puede sonar obvio, pero el aumento en 

el presupuesto dedicado al control de la corrupción no implica necesariamente que 

vaya a haber menos corrupción. 

La segunda de las estrategias de medición apunta a no medir el elemento 

subjetivo sino los casos objetivos. Gracias a encuestas como las del EBRD-World Bank 

Business y el International Crime Victim Surveys (ICVS), hechas a empresarios y 

personas que participen de la actividad económica del lugar, se tiene una medición 

de victimización de la corrupción. Sin embargo persisten problemas, como que no 

todas las personas van a querer reconocer que han estado envueltos en intentos de 

soborno o una dinámica corrupta, que los reportes falsos no pueden ser controlados, 

y que su alcance es menor en número de países al de los indicadores de percepción. 
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El número de denuncias por exigencias de soborno puede variar de un país a otro no 

solo por la recurrencia del fenómeno, sino también por la percepción de los actores 

que denunciar no logra nada o puede implicar problemas (Svensson, 2005; Treisman, 

2007; Olken y Pande, 2012).  

Debido al carácter oculto del fenómeno y a la necesidad de generar proxies en 

la medición hay un tercer tipo de intentos que se basan en la inmersión en el campo 

o el uso de cálculos económicos del gasto público5. Si bien estos trabajos pretenden 

cuantificar con mayor acierto la magnitud de la corrupción en un lugar, no dejan de 

existir asunciones y supuestos fuertes a la hora de desarrollar la medición. No todas 

las malas ejecuciones de los presupuestos públicos corresponden a corrupción, ni 

todas las aparentes buenas ejecuciones de presupuestos públicos están exentas de 

corrupción. Por otro lado, su especificidad tiene como consecuencia que la 

probabilidad de ser replicados en términos comparados es relativamente baja (Olken 

y Pande, 2012). 

La última de las estrategias de medición apunta a no medir el elemento 

subjetivo sino los casos objetivos. En esta categoría entran el número de casos 

abiertos, las condenas y otros datos objetivos del fenómeno. El primer problema con 

ello es que no todos los casos abiertos corresponden a casos reales de corrupción, y 

en algunas ocasiones pueden deberse a denuncias que buscan enlodar a un 

adversario. En segunda instancia, no todos los casos efectivamente condenados son 

equiparables ni significan lo mismo en términos de evaluar el contexto, lo que se 

ejemplifica en que un caso de cohecho en un nivel local puede quedar al mismo nivel 

de medición que una trama de sobornos destinada a conseguir contratos a nivel 

nacional (Villoria y Jiménez, 2012). En tercer lugar, no todos los países cuentan con 

datos sobre ello ni manejan los mismos criterios legales. Como cuarta limitación, no 

todos los casos de corrupción son denunciados y procesados por el sistema judicial 

(Sandholtz y Koetzle, 2000; Johnston, 2005). Y, finalmente, no se sabe si se está 

                                                      
5 Aquí se encuentran, como ejemplo, los trabajos de Reinnika y Svensson (2005), Olken y Barron (2009), 
y Sequeira y Djankov (2012). 
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midiendo la magnitud de la corrupción o si se está midiendo la voluntad política y 

administrativa de combatirla (Lambsdorff, 1999; Treisman, 2007). 

En conclusión, hay mucho todavía por resolver en el problema de la medición 

de la corrupción. Sin embargo, es entendible que la respuesta de quienes usan estas 

estrategias de medición sea que no existen alternativas a ellas, y que las mediciones 

subjetivas nos dicen algo importante más allá de la magnitud del fenómeno 

(Treisman, 2007). 

 

Causas de la corrupción pública 
No es sorprendente que si aún persisten problemas en términos de describir y 

cuantificar la corrupción, entonces también haya poca claridad en torno a cuáles son 

sus determinantes. Cualquier trabajo comparado sobre sus causas y sus 

consecuencias debe usar indicadores de percepción o trabajar con un universo 

pequeño de países y las encuestas de victimización, y a partir de estos buscar 

relaciones causalidad. 

 Como primera dificultad, aunque existen modelos que explican la corrupción 

a un nivel micro, estos no han sido desarrollados en una gran teoría de la corrupción 

que permita entender qué variables deben ser incluidas en los trabajos sobre el tema. 

En consecuencia “…some variables are included in regressions with only rather flimsy 

notions of how they might cause cross-national variation in corruption” (Treisman, 

2007: 122). 

 Un segundo problema es que algunas de estas variables tienen una alta 

correlación entre sí, haciendo difícil estimar cuál es el efecto real de ellas sobre los 

indicadores de corrupción, o si en efecto es una variable interviniente la que explica 

la relación. Las sospechas de multicolinealidad y endogeneidad se mantienen 

presentes y lo que se puede hacer es tan solo evaluar la robustez de los diseños de 

investigación en torno al tema (Treisman, 2007). 

 

Explicaciones socioeconómicas de la corrupción 
Dicho esto, la variable más fuertemente relacionada con los indicadores de 

percepción de la corrupción es la del desarrollo socioeconómico (Ali e Isse, 2003; 
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Svensson, 2005; Treisman, 2007; Aidt et al, 2008; Olken y Pande, 2012; Bai et al, 

2013). Aquí hay dos propuestas de mecanismos causales distintas: La primera es que 

la no existencia de corrupción se debería al mayor desarrollo económico, sus efectos 

en el capital humano y la correspondiente diferenciación institucional. Por lo tanto, 

donde no hubiera tales factores la corrupción seguiría siendo un problema (Lipset, 

1960; Glaeser et al, 2004). Ante esto Svensson (2005) afirma que aunque la 

correlación entre desarrollo económico y percepción de la corrupción resulta 

significativa, las altas variaciones en percepción de la corrupción en países con un 

nivel medio o bajo de desarrollo económico advierten de la existencia de una variable 

interviniente. En su opinión será el nivel de apertura al mercado y el grado de 

competencia política lo que explique estas variaciones. Es en la misma dirección que 

para Addes y Di Tella (1999), Paldam (2002) y Saha et al (2009), será la libertad 

económica y el pequeño tamaño de las rentas a distribuir por parte del Estado las que 

expliquen la baja corrupción, sugiriendo que un Estado pequeño y no interventor 

ayuda a reducir el fenómeno. Esta última posición no deja de ser criticada por parecer 

más una postura ideológica frente al problema. 

La segunda propuesta de mecanismo causal entre desarrollo socioeconómico 

y corrupción es que serían las instituciones las causas históricas de la diferenciación 

entre sociedades, y por ende del control sobre la corrupción. Un determinado 

sendero institucional implicaría instituciones y valores que desarrollasen 

económicamente la sociedad e hiciesen un fenómeno menos frecuente a la 

corrupción (La Porta et al, 1999; Treisman, 2000; Tabellini, 2000; Acemoglu et al, 

2001). En la misma dirección del clásico texto de Weber [1905] (2012) algunos autores 

van a centrarse en las implicaciones de valores que ha tenido la preponderancia de 

una religión sobre otra en la sociedad. Los países más católicos tendrían valores más 

altos de corrupción y los protestantes valores menores (La Porta et al, 1999; Paldam, 

2002; y North et al, 2013).  

Algunos indicadores resultantes de este distinto sendero en términos de 

valores y su relación con la corrupción serían entonces prueba de cómo algunas 

sociedades reaccionan frente al fenómeno gracias a su desarrollo histórico. Por 
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ejemplo Treisman (2000) y Bhattacharyya y Hodler (2015) demuestran que en 

sociedades donde la participación civil es más alta los indicadores de corrupción 

tienden a tener valores menores, y Glaeser y Saks (2006) y Truex (2011) sostendrán 

que mayores niveles de educación evitan que la corrupción se extienda en una 

sociedad. Por su parte Abbink et al (2018) demuestran con una aproximación 

experimental que las personas tienden a ofrecer más sobornos cuando perciben que 

los actores con los que se relacionan provienen de un grupo mayoritariamente adepto 

a la corrupción. 

Un dúo de conceptos es particularmente interesante para esta perspectiva de 

sendero institucional que desarrolla valores distintos en la sociedad: La confianza 

interpersonal, entendida como la capacidad de confiar en los conciudadanos; y la 

confianza institucional, entendida como la capacidad de confiar en las instituciones 

políticas que rigen el lugar. La literatura presenta resultados contradictorios respecto 

de la relación entre estos conceptos, y respecto de la relación de estos con la 

corrupción. De acuerdo a Kubbe (2013): “…a coherent theory explaining the 

connection between trust and corruption is still lacking” (2013: 121). 

Para algunos autores la baja confianza interpersonal significa que la acción 

corrupta es menos costosa, dado que hay menor consideración por el daño hecho a 

la sociedad (Morris y Klessner, 2010). En palabras de los autores: 

 

According to this view, a lack of trust in others within society and/or in the 
government prevents the adoption of a universalistic ethos and cooperative 
behavior and favors instead instrumental and individualistic approaches to 
problems (…) Distrust thus fosters a tolerant or acquiescent attitude toward 
corruption and, by creating the expectation of corrupt behavior among others, 
feeds individual participation in corruption (2010, 1260). 

 

Pero en una dirección contraria Köbis et al, (2016) advierten que la confianza 

interpersonal puede ser fundamental para sostener procesos de corrupción en el 

tiempo, ya que sin ella no habría la apuesta necesaria para repetir pautas ilegales 

junto a un grupo de personas. Por ello mencionan que: “Corrupt agents need to 

expect that the other(s) reciprocate and not cheat the deal even when tempted to do 

so” (2016: 78). 
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La discusión es menos polémica respecto de la confianza institucional y su 

relación con la corrupción. Kubbe (2013) halla en un estudio sobre Europa que 

menores valores de confianza institucional indican mayores niveles de corrupción. 

Della Porta afirma que “…lack of confidence in government actually favors corruption 

insofar as it transforms citizens into clients and bribers who look for private protection 

to gain access to decision-makers” (2000: 205). 

 En conclusión, las explicaciones socioeconómicas de la corrupción tienen dos 

grandes sentidos. El primero, que el desarrollo socioeconómico implica un cambio en 

el capital humano que hace más difícil la aparición del fenómeno. El segundo, que 

cierto desarrollo histórico-institucional dirige las sociedades hacia valores e 

instituciones mejor dotados para enfrentar el fenómeno. Sin embargo ambas 

explicaciones no logran explicar la diferencia entre sociedades que comparten el 

mismo nivel socioeconómico, anunciando que el modelo explicativo necesita algunas 

variables intervinientes más.  

 

Explicaciones políticas de la corrupción 
Dado que la corrupción pública implica que el agente encargado de un rol considera 

que no será descubierto, o que en caso de serlo los costos siguen siendo menores que 

los beneficios de la acción corrupta, entonces la capacidad del Estado de hacer rendir 

cuentas a los agentes públicos evitaría la corrupción. Lederman et al (2005) exponen 

cómo la rendición de cuentas y la estructura de distribución de recursos públicos 

definen desde el ámbito político que haya mejores o peores condiciones para la 

corrupción pública: 

 

…political institutions affect corruption through two channels: political 
accountability and the structure of provision of public goods. Political 
mechanisms that increase political accountability, either by encouraging 
punishment of corrupt individuals or by reducing the informational problem 
related to government activities, tend to reduce the incidence of corruption. 
Likewise, institutions that generate a competitive environment in the provision of 
public services tend to reduce the extraction of rents, therefore reducing 
corruption.” (2005: 1-2). 
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Es en torno a esa idea que un grupo de autores se han enfocado entonces en variables 

políticas para explicar las diferencias en los niveles de corrupción. Tanzi (1998) se 

centró en la transparencia de los procesos burocráticos para explicar el problema. 

Montinola y Jackman (2002) no encuentran relación entre la existencia o no de 

democracia y la percepción de la corrupción, pero sí concluyen que a mayor 

competencia política habrá menos corrupción, algo defendido a su vez por Linz y 

Stepan (1996) y Rose-Ackerman (1999). Respecto de ello Lederman et al (2005) 

mencionan que “…any institution or rule that provides a punishment mechanism for 

politicians, such as the loss of elections or the possibility of being forced out of office, 

can induce politicians to improve their behavior…” (2005: 4), y Persson et al (2003) 

encuentran una relación inversa entre competencia política y corrupción.  

Brunetti y Weder (2003) y Bhattacharyya y Hodler (2015) afirman que la 

libertad de prensa es clave para reducir los casos de corrupción al fortalecer la 

rendición de cuentas de los agentes públicos. La Porta et al (1999), Treisman (2000) y 

Goel y Nelson (2010) van a argumentar que las tradiciones de los sistemas legales 

ayudan a explicar los distintos senderos tomados, siendo la tradición francesa la más 

propensa a convivir con la corrupción. Panizza (2001) encuentra que los sistemas 

presidenciales tienen percepciones de la corrupción más altas que los sistemas 

parlamentarios, si bien Lederman et al (2005) advierten que su capacidad política para 

enfrentar la corrupción se ve minada cuando un solo partido domina la legislatura, y 

Kunicová y Rose-Ackerman (2005) sostienen que los presidencialismos y la 

combinación de listas cerradas en el legislativo serían un mal arreglo institucional 

contra la corrupción.  

A pesar de todos estos indicios, no dejan de existir los mismos problemas que 

con las explicaciones socioeconómicas. Treisman (2007) cree que: “…there is no solid 

evidence that (…) is related to democratic institutions. (…) endogeneity is as great a 

concern (…) Corruption could itself weaken democratic institutions or could be caused 

by factors that also undermine democracy” (2007: 235). 

Habiendo visto algunas posibles causas de la corrupción, en el siguiente aparte 

se propondrá una visión de la corrupción complementaria a la de principal y agente, 
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y se argumentará que en ocasiones es mejor vista como un problema interpersonal. 

Desde esta perspectiva es posible considerar que la corrupción pública tenga la 

capacidad de configurarse en ocasiones como institución informal, en lo que 

constituye la propuesta teórica de esta investigación. 

 

Propuesta teórica: instituciones informales de corrupción 

Críticas a la corrupción como un problema de principal y agente 
Recientemente han aparecido una serie de trabajos sobre corrupción que han 

llamado la atención sobre las limitaciones que la visión del principal y gente tiene 

sobre el fenómeno. Estas críticas al modelo no le consideran equivocado, pero sí 

limitado en la explicación de la corrupción pública (Teorell, 2007; Klitgaard, 2009; 

Mungiu-Pippidi,, 2011; Philp, 2014; Arellano Gault, 2016; Carson y Prado, 2016, Köbis 

et al, 2016).  

La primera de las críticas es que el modelo de principal y agente termina 

reduciendo la definición a un problema de las condiciones de control y si estas 

permiten al agente perseguir con impunidad sus intereses. Como se asume que la 

motivación del agente siempre estará dirigida a su interés personal, estas condiciones 

terminan siendo casi la definición de corrupción. Dice de esto Philp (2014): 

 

Here the definition – it is a case of corruption when the agent ‘betrays’ the 
principal in pursuit of her own interests – is quickly tied into an account in which 
the focus is on the conditions under which it is possible for the agent to pursue 
her own interests with impunity. Such conditions usually entail a monopoly of 
certain goods, discretion in their distribution and a lack of accountability. But 
these causal conditions risk being too closely linked to the definition, in virtue of 
the background assumptions about agent motivation. (2014: 18) 
 

Por lo que la ausencia de corrupción resulta ser nada más que la ausencia de 

condiciones para su desarrollo, ignorando posibles motivaciones más complejas que 

la del costo y beneficio del agente. 

La segunda de la críticas es el problema de creer que el principal se mueve en 

búsqueda del bien común, mientras que el agente lo hace por su propio interés 

económico (Teorell, 2007; Carson y Pardo, 2016). Esta distinción no tiene ningún tipo 

de soporte teórico y constituye una asunción con implicaciones profundas para el 
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modelo. ¿Qué pasa si el principal también es corrupto? En palabras de Teorell: 

“…there is hardly any risk of being detected if there is no one seeking detection; 

similarly, no severe punishment will be enacted if those responsible for enacting legal 

remedies are themselves corruptible” (2007: 4). 

Además, esta distinción entre la motivación del principal y el agente impide 

ver que la corrupción puede obedecer a configuraciones con raíces más profundas 

que el interés del segundo, y ser parte de un contexto donde la práctica es más bien 

generalizada y se ha convertido en un fenómeno de carácter endémico. Al respecto 

Carson y Pardo señalan que:  

 

Particularly in environments in which corruption has become endemic, there may 
be a notable lack of such benevolent principals (…). For instance, in government 
bureaucracies dominated by patronage networks, political elites who are able to 
derive rents from the corrupt behaviors of their subordinates may face weak 
incentives to expose or punish the misconduct of those underlings and may in fact 
actively endeavor to maintain and protect corrupted systems. (2016: 57) 

 

En la misma dirección, se asume que el principal castigaría y retiraría al agente público 

si supiera de la práctica de corrupción, algo que la evidencia empírica no ha soportado 

y que ya ha advertido Klitgaard cuando habla de corrupción sistémica: “En algunos 

casos, el aparato para contener la corrupción es inefectivo o incluso perverso.” 

(2009:5). Basta con pensar en los ejemplos de políticos con conductas corruptas 

expuestas y que han sido reelegidos, o en políticos que siguen nombrando a 

funcionarios con un dudoso historial en términos de transparencia, para saber que los 

principales y las instituciones de control pueden ser parte de la corrupción (Carson y 

Pardo, 2016). 

 

La corrupción como un problema interpersonal 
¿Qué alternativa existe entonces al modelo de principal y agente para explicar la 

corrupción? Köbis et al (2016) creen necesario complejizar la mirada sobre el 

fenómeno distinguiendo entre actos de corrupción donde un agente abusa de su 

poder público para ganancias privadas (acorde con el modelo de principal y agente) y 

la corrupción interpersonal, donde son múltiples agentes los que abusan de poder 
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público para alcanzar ganancias privadas. Si toda acción corrupta implica un ejercicio 

de prospección y cálculo, entre el beneficio a recibir y el daño causado a la sociedad 

al intervenir negativamente en la distribución de bienes compartidos, entonces estos 

dos escenarios implican ejercicios psicológicos y sociales diferentes. No funciona igual 

la corrupción cuando es un hecho aislado, en que el actor descarta el perjuicio 

colectivo por su bien individual, que cuando otros actores parte del colectivo 

intervienen con él en la toma de la decisión. 

 El rol de algunos factores como el cálculo costo-beneficio, la culpa y las normas 

sociales, no son los mismos cuando el acto de corrupción es individual que cuando el 

acto de corrupción involucra más miembros de la sociedad. En lo que respecta por 

ejemplo al cálculo del costo-beneficio, la corrupción interpersonal requiere de más 

confianza, reciprocidad y comunicación, al haber envueltos más actores que podrían 

salir del juego y perjudicar al corrupto. Pero si ya existen estas condiciones de 

confianza y comunicación, el acto corrupción interpersonal hecho pauta regular se 

hace uno de los actos más racionales posibles, puesto que reduce la incertidumbre de 

las consecuencias. 

 En términos de la culpa, la corrupción individual cubre esta con la visión de las 

ganancias a corto plazo, pero en la corrupción interpersonal la culpa no sólo puede 

estar originada por fallarle al colectivo, sino por fallarle al grupo más cercano, los 

actores también envueltos en el acto de corrupción. Respecto de ello dicen Köbis et 

al (2016):  

 

Hence, an individual who values loyalty over fairness might pre- experience guilt 
when considering to not engage in interpersonal corruption. Because corrupt 
cooperation latches on to loyalty norms, it can therefore foster interpersonal 
corrupt acts. Put differently, the prospect of letting down the corrupt partner(s) 
triggers guilt. (2016-75). 
 
 

Asimismo, lo que los autores llaman normas sociales descriptivas (las reglas de juego 

efectivas de una sociedad, que pueden ir en contra de las normas legales, y que se 

asemejan en su entendimiento a la definición ya vista de instituciones informales) 

pueden ayudar o perjudicar a ambos tipos de corrupción. Si está muy mal visto ser 

corrupto el actor individual (corrupción de principal y agente) va a pensarlo con más 



58 

 

detenimiento, y asimismo será más difícil que un grupo de actores (corrupción 

interpersonal) sostengan un acto de corrupción dadas las sanciones sociales. Pero si 

las normas sociales descriptivas ven como adecuado el acto de corrupción, la 

corrupción interpersonal será aún más exitosa, dado que el costo e incertidumbre de 

las transacciones envueltas en este tipo de corrupción serán mínimas, igualando en 

términos de cálculo este tipo de fenómeno con el de la corrupción individual. Algo 

que ya han mencionado también Abbink et al (2018) al decir que: “…observing others 

in society being corrupt may provide information about the profitability of that course 

of action. Therefore, if corruption is seen as common, people may become more 

prone to corruption.” (2018: 4). 

 Más allá aún, Kobis et al explican cómo la repetición de pautas regulares de 

corrupción interpersonal puede crear una serie de normas sociales en torno al grupo 

de actores que la conforman, haciendo que para los actores envueltos en la 

corrupción interpersonal sea más difícil salir de ella: 

 

Besides shaping the prospections about the behavior of potential corrupt 
partners, a second dynamic of norms can evolve. Repeated corrupt transactions 
with the same corrupt partners can lead to the formation of established corrupt 
networks. Within these emerging (corrupt) networks the norms among its 
members shift and corruption becomes the behavioral standard (…) Corruption 
norms dictate corrupt cooperation while sanctioning noncooperation within a 
corrupt network (Gambetta, 2009). These norms facilitate the prospective 
decisions for each involved agents as they signal mutual cooperation. Through 
such corruption norms, corrupt collaborations become more predictable—a 
highly relevant feature for interpersonal transactions. 

 

Junto a lo expresado por Köbis et al, (2016), para Carson y Pardo (2016) la corrupción 

tiene más sentido si se ve como un problema de acción colectiva6, la suma de una 

serie de acciones estratégicas racionales de los actores que dan lugar a un resultado 

inferior en términos colectivos. Esta acción estratégica individual resultaría de la 

expectativa de que los otros actores se van a comportar igual, creando una 

                                                      
6 La expresión no deja de tener problemas dado que el modelo de principal y agente también implica 
un problema de acción colectiva. Por ello este trabajo considera más conveniente nombrarle 
corrupción interpersonal, pues aunque también es un problema interpersonal en el modelo de 
principal y agente, logra expresar mejor que involucra otros actores más allá del agente desviado de su 
rol.  
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regularidad de comportamiento. En tal situación, incluso si el actor no quisiera ser 

deshonesto tiene que entrar en la dinámica de corrupción, dado que los costos de no 

hacerlo pueden ser más altos. En palabras de los autores: 

 

Specifically, if you expect others in your community to be corrupt, you will be 
incentivized to act corruptly because the individual costs of engaging in principled 
behaviors outweigh the individual benefits. Even an individual who would prefer 
to act honestly may see no other choice but to behave corruptly when operating 
in a thoroughly corrupt environment; under such conditions, the costs of 
principled behaviors can include ostracism, ridicule, stigmatization, or retribution 
(e.g., loss of employment or even life) by or at the behest of other members of 
the community. (2016: 58). 

 

Este tipo de expectativa compartida reforzaría la práctica corrupta y a su vez 

aseguraría su reproducción en el futuro. La corrupción tendría éxito en ciertos casos 

porque todos asumirían que los demás actuarán así y que el que no lo hiciera se vería 

perjudicado por algún tipo de mecanismo social, garantizando con ello que cada vez 

se regularice y normalice más la práctica.  

En ese mismo sentido, cualquier iniciativa institucional formal para 

desestimular los incentivos de la práctica de corrupción podría ser cooptada o 

manipulada por los principales, dado que ellos harían parte también de un juego en 

el que hay mínimos incentivos para cambiar la estructura de pagos, toda vez que se 

está en una posición privilegiada. Al contrario que en el modelo de principal y agente, 

aquí no habría la asunción de un principal honesto y fiscalizador, sino de un actor que 

también haría parte del juego.   

Esa es precisamente la visión de Teorell (2007), para quien lo que existe en 

común entre distintos casos de corrupción es un mecanismo informal que permite 

entender el uso de la oficina pública de esa forma por parte de los actores. Aquí la 

corrupción dejaría de ser vista como resultado de un atributo de la acción del actor, y 

más como una propiedad de la estructura de interacciones, explicando a su vez lo 

endémica de su existencia en ciertos lugares y por qué no hay soluciones rápidas o 

sencillas al fenómeno. 

 

To begin with, it puts premium on corruption’s endemic nature in most parts of 
the world. Apart from a minority of countries, most of them located in Western 
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Europe and North America, corrupt behavior is not the exception to the rule; it is 
the rule. Moreover, this perspective might explain why the empirical evidence 
linking corruption to institutions of accountability referred to above—such as 
electoral systems or forms of government—has been so surprisingly weak and 
inconsistent. If corruption is not a problem of accountability, but generated by an 
informal social contract to which even some principals may agree, then the 
incentive structure of the agents is not the place to look for a “quick fix” (2007: 
11).  

 

Luego la visión de la corrupción como un problema interpersonal resulta fundamental 

a la hora no solo de estudiar la corrupción, sino de buscar alternativas para controlarla 

y eliminarla (Teorell, 2007; Köbis et al, 2016; Carson y Prado, 2016). En suma, aunque 

no significa que el del principal y agente deje de ser un modelo útil, en algunos casos 

la práctica corrupta se explicaría mejor atendiéndola como parte de las reglas de 

juego asumidas por los actores en un contexto particular, no solo como una falta del 

agente con el principal. Esto le acerca al concepto de instituciones informales 

expresado en el apartado previo: unas reglas de juego socialmente compartidas y 

basadas en expectativas mutuas, y que implican una sanción en caso de no ser 

cumplidas (Helmke y Levitsky, 2004; Greif, 2006).   

 

La corrupción como institución informal 
Los presupuestos teóricos de la corrupción como un problema interpersonal abren la 

oportunidad de verla convertida en algunos casos en una institución informal. Es 

decir, si la corrupción puede ser vista como un fenómeno que incluye distintos actores 

y que reduce la incertidumbre de los involucrados al crear patrones regulares de 

comportamiento, entonces es posible que estos patrones regulares alcancen la forma 

de instituciones informales. 

Siguiendo las consideraciones teóricas sobre instituciones informales (Helmke 

y Levistky, 2004), para reconocer un caso de corrupción como una de ellas es 

necesario encontrar al menos las siguientes características: 

 

1) Una práctica regularizada alrededor de la apropiación de recursos públicos 

en beneficio de un particular o particulares. 
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2) Un conjunto de reglas y expectativas compartidas para un grupo de 

actores en torno a cómo ejecutar esa práctica. Que estos actores 

entiendan la práctica, sus reglas y las expectativas en torno a ella; que 

sepan discernir si determinadas acciones cumplen o no con los esperado 

por los otros actores, y las posibles consecuencias que vendrían de 

incumplir su parte en la práctica de corrupción. 

3) Al menos un actor u organización con capacidad de advertir si un actor ha 

cumplido las acciones esperadas por los demás en torno a la práctica, y 

que tenga capacidad de sancionar de forma no oficial en caso negativo. 

 

Luego la corrupción será una institución informal cuando haya una práctica 

regularizada de apropiación de recursos públicos en beneficio particular que ha 

devenido en regla(s) y expectativa(s) para un grupo de actores, y que en caso de no 

ser cumplida acarrea una sanción no oficial de parte de al menos un actor u 

organización. En el concepto están entonces presentes tres dimensiones: la 

regularidad de la práctica de apropiación de recursos públicos, el reconocimiento por 

parte de los actores de expectativas compartidas en torno a una regla, y el 

reconocimiento de la sanción resultante al no cumplir con la regla de juego. Estas tres 

dimensiones, regularidad (de la práctica), reconocimiento (de los actores) y sanción, 

son las que nos permiten encontrar referentes empíricos del concepto. 

Pero antes de avanzar más en la definición del concepto es necesario 

distinguirle de un concepto aparentemente afín, que es el de corrupción sistémica, y 

que alude a contextos “…donde algunos o la mayoría de los líderes políticos y 

empresariales se combinan para sacar utilidades y rentas ilícitas a expensas del 

ciudadano corriente.” (Klitgaard, 2009: 4-5), haciendo de la corrupción un fenómeno 

generalizado. 

 Para distinguirle entonces del concepto de Klitgaard basta con aclarar cuáles 

son los posibles escenarios donde alrededor de un caso de corrupción se puedan 

hallar instituciones informales de corrupción. En primer lugar, en la práctica de 

corrupción misma:  actos donde los recursos públicos son utilizados en beneficio 
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propio o de terceros, a cambio de un beneficio oculto para el agente público envuelto. 

Este acto puede convertirse en una pauta repetida de acción, una regla de juego 

explícita en este caso para aquellos actores que requieran el servicio del agente 

público, al punto que reconozcan que no es posible involucrarse con las 

responsabilidades y funciones de ese oficial público por fuera de ese patrón de acción. 

Un ejemplo de esto es un agente público que otorga las licitaciones tan solo a las 

empresas licitadoras que le dan un beneficio a cambio, obligando con ello a las 

empresas licitadoras a entrar en el juego o perder la oportunidad de ganar la 

licitación. 

También pueden hallarse instituciones informales de corrupción en un 

segundo escenario, ubicado en las dinámicas creadas por el grupo envuelto en los 

actos de corrupción. Al moverse alrededor de actos repetidos de corrupción se 

desarrollan ciertos comportamientos de grupo asociados a la acción criminal. En este 

caso se habla de las acciones no directamente corruptas, pero sí ligadas al acto 

corrupto; tales y como los horarios y lugares de reunión, las formas de comunicarse 

entre los miembros del grupo que actúa corruptamente, y las lógicas de entrada y 

salida que el grupo desarrolla. Estas dinámicas y acciones pueden convertirse en 

reglas de juego informales para aquellos involucrados con la trama de corrupción, 

dado que se asume su reconocimiento y que su incumplimiento puede acarrear 

sanciones (de otra forma no podría funcionar el grupo). 

Finalmente, hay un tercer escenario con posibles instituciones informales de 

corrupción: las acciones tomadas por actores políticos y/o estatales al conocer y tener 

que reaccionar frente a actos de corrupción que les atañen. Ya no se habla aquí del 

acto o de las dinámicas del grupo en torno al acto, sino de las pautas de 

comportamiento que por ejemplo un partido político, un juez o un miembro de la 

fuerza pública pueda desarrollar en torno a los casos de corrupción. Este subnivel es 

de importancia porque eleva la mirada a si hay acuerdos tácitos entre los políticos y/o 

los actores estatales sobre cómo se deben tratar los casos, en comportamientos que 

si bien no alcanzan a ser ilegales pueden rayar en la connivencia o la complicidad con 

los corruptos, y que en ciertas circunstancias pueden convertirse en verdaderas reglas 
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de juego debido a su regularidad, al conocimiento que los actores envueltos tienen 

de que “así es como se deben hacer las cosas” respecto a un acto de corrupción, y a 

las sanciones posibles que vendrían de incumplir estas pautas de reacción política y/o 

estatal. 

No todos los escenarios permiten acceder a la misma cantidad de información 

respecto de ellos. Es más fácil, por ejemplo, advertir de las declaraciones públicas de 

los acusados y los actores políticos y/o estatales que conocer las conversaciones 

privadas de los miembros del grupo envuelto en los actos de corrupción. Al tiempo es 

más accesible determinar si el acto de corrupción constituyó una institución informal 

para actores afectados por la correspondiente desviación del acto público, que 

establecer si la cúpula de un partido político maneja de igual forma y con pautas 

establecidas la reacción a los casos de corrupción. Sin embargo, es necesario 

acercarse al problema de las instituciones informales de corrupción con el 

reconocimiento que estos pueden existir en al menos estos tres niveles. 

Por todo esto es que es posible afirmar que una sociedad entera o un contexto 

determinado no es una institución informal de corrupción, sino los actos de 

corrupción y de los actores envueltos en ella que adquieran la forma del concepto. 

Esto le distingue del concepto de corrupción sistémica que usa Klitgaard (2009), y que 

alude situaciones generalizadas de corrupción en un lugar determinado. Que en el 

caso de la corrupción sistémica la corrupción sea una práctica generalizada puede 

cambiar mi percepción en torno a si debo participar de ella o no, pero sin que 

necesariamente convierta un acto de corrupción en una institución informal. No sólo 

la institución informal de corrupción funcionaría de forma diferente que en el caso de 

la visión de principal y agente, de corrupción individual, sino que dentro de la 

corrupción interpersonal correspondería tan solo a un caso específico, en el que los 

actores tienen la obligación de entrar en el acto de corrupción o son sancionados de 

manera no oficial por otro actor u organización. 

 Y como ya se mencionó antes, el concepto de institución informal tiene 

referentes empíricos solo respecto de ciertas combinaciones del 1) número de actores 

y 2) el tiempo de regularidad de la práctica, sin que necesariamente signifique que 
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funcione como concepto al cambiar estas dos condiciones. Un ejemplo de esto es la 

expectativa de tener que dar un soborno al actor público para ganar una licitación, 

que puede ser una institución informal para aquellos que pretenden ganarla, pero que 

no constituye una institución informal para los ciudadanos más alejados de la 

transacción y que no entran en el ámbito del concurso de licitaciones públicas. En este 

caso el ciudadano ajeno al juego ignora las expectativas en torno a la práctica y por lo 

tanto no es una institución informal para él. Dentro del mismo ejemplo, esto puede 

tener lugar durante un gobierno en particular y no otro, lo que hace que quienes 

procuren la licitación puedan ignorar que en otro momento las cosas sólo 

funcionaban para ellos si cumplían la regla. Esto es importante porque ayuda a cómo 

situar el concepto empíricamente. 

 La siguiente tabla resume entonces los principales conceptos adoptados por la 

investigación como resultado de la revisión teórica de los mismos: 
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Tabla Nº 4 
Resumen de los conceptos teóricos asumidos por el trabajo 

Concepto Definición Origen en la literatura 

Instituciones informales Práctica socialmente 

compartida, usualmente no 

escrita, y reforzada por fuera 

de canales oficiales, aun en el 

caso de que estos sean parte 

del Estado. 

Helmke y Levitsky, 2004 

Corrupción pública Práctica en que un oficial 

público (A) viola las reglas o 

normas de su puesto, en 

detrimento de los intereses del 

público (B) que es beneficiario 

de esa función, para 

beneficiarse a sí y a una 

tercera parte (C) que 

recompensa con incentivos a A 

para ganar acceso a bienes y 

servicios que de otra forma no 

obtendría. 

Philp, 2014 

Instituciones informales de 

corrupción 

Práctica regularizada 

alrededor de la apropiación de 

recursos públicos en beneficio 

particular, que ha devenido en 

regla y expectativa para un 

grupo de actores, y que en 

caso de no ser cumplida 

acarrea una sanción no oficial 

de parte de al menos un actor 

u organización. 

Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia 

 

Justificación y relevancia para la ciencia política 
Los dos conceptos centrales en el trabajo han tenido una dirección diferente en 

términos de producción académica y desarrollo dentro de la ciencia política. Ambos 
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presentan características similares en que por definición remiten a reglas y prácticas 

que no son explícitas, que suelen ser ocultas, que no se codifican ni permiten 

fácilmente la construcción de una base de datos sobre ellas, y que en muchas 

ocasiones pueden incluso significar riesgos a la hora de obtener información.  

En una dirección contraria a esto, la ciencia política y el resto de las ciencias 

sociales comparten actualmente una lógica de validación del trabajo académico por 

publicaciones, que incentiva a trabajar en torno a conceptos y fenómenos políticos 

donde los datos son más accesibles y requieren menos inversión de tiempo (Llanos et 

al, 2015). Como consecuencia ambos temas, instituciones informales y corrupción, no 

son tan bien abordados como otros, algo inversamente proporcional a su importancia  

En el caso del estudio de las instituciones informales existen muchos trabajos 

que miden el funcionamiento institucional sin la otra parte de la moneda que 

constituye la informalidad (Helmke y Levistky, 2004; Greif, 2006; Lauth, 2015). En su 

momento Helmke y Levistky advirtieron de las limitaciones de esta situación: “ 

 

Nevertheless, informal rules have remained at the margins of the institutionalist 
turn in comparative politics. Indeed, much current literature assumes that actors’ 
incentives and expectations are shaped primarily, if not exclusively, by formal 
rules. Such a narrow focus can be problematic, for it risks missing much of what 
drives political behavior and can hinder efforts to explain important political 
phenomena (2004: 725-726). 

 

A pesar del impulso que el trabajo de estos autores trajo sobre el tema, lo cierto es 

que la disparidad de los estudios sobre instituciones formales e informales sigue 

estando presente, ocultando para la disciplina un aspecto fundamental. En el mismo 

sentido se expresa Lauth:  

 

Although political science research has increasingly acknowledged the relevance 
of informal institutions, empirical comparative research still focuses 
predominantly on formal institutions. A major reason for this is the availability of 
data. Data on formal institutions is readily available, which makes even qualitative 
research possible. This is not always the case with informal institutions, where 
empirical data remains difficult to obtain. Moreover, the study of informal 
institutions necessitates laborious case studies that require sociological and 
ethnological research methods. (2015: 80) 
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Como consecuencia de ello hay cosas no observadas en miradas amplias y que pueden 

determinar elementos sustanciales en torno al sistema político de un país. Algún tipo 

de arreglo legislativo, alguna regla de corrupción que defina la capacidad de respuesta 

del gobierno, o alguna institución informal en el conteo de votos efectivo, por 

ejemplo. Mucho más, si solo se atiende a las instituciones formales se pueden 

encontrar casos donde una misma institución formal funciona de formas distintas 

debido a arreglos informales que no se están considerando. Esta es la posición de 

Greif cuando afirma: 

 

…unobserved institutional elements can vary systematically across societies and 
directly influence the effectiveness of an institution. Two societies with the same 
formal rules specifying property rights will experience very different levels of 
investment if different beliefs about the enforcement of these rights prevail in 
each. Dismissing such unobservable institutional elements as simply idiosyncratic 
variations introduces and omitted variable problem that biases any attempt at 
measurement that fails to account for them explicitly. (2006, 20-21) 

 

En el caso de la corrupción su abordaje sigue dominado por intentos comparativos 

basados en mediciones e indicadores gruesos de percepción o victimización que no 

necesariamente ayudan a entender los mecanismos del fenómeno (Svensson, 2005; 

Treisman, 2007). Como dice Greif: “It is useful to find out that corruption reduces 

investment, for example, but this finding does not reveal what motivates and enables 

people to behave in a corrupt manner” (2006: 6). Es la misma opinión de Jain, para 

quien por ejemplo “More research can be done to understand what steps corrupt 

officials and their corrupts clients take to ensure compliance of the other side” (2001: 

101-102), y de Teorell, que afirma que “What needs to be explained under those 

circumstances is not why anyone public official takes bribes, steals from the public 

coffers, or distributes administrative advantages in return for material gain. What 

needs to be explained is how corruption became the rules of the game.” (2007: 2). 

Por el panorama descrito es que es relevante para la ciencia política el estudio 

de cómo se institucionaliza informalmente la corrupción pública, por qué algunos 

contextos son más favorables para ello, y qué explica que algunos casos de corrupción 

se conviertan en “la forma de hacer las cosas”.  
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Esta investigación pretende enfocarse en los dos conceptos desde el cuerpo 

teórico y metodológico de la ciencia política, en un intento de aportar a posibles 

estudios sobre ambos temas. La disciplina no puede dejar a otras aproximaciones el 

espacio no explorado de estos fenómenos del sistema político, y los retos 

metodológicos y los requerimientos de recursos y tiempo no deben ser razón de 

renuncia a combinar las aproximaciones más generales y comparadas con los estudios 

sobre este tipo de fenómenos. 

 

Estado de la literatura sobre el caso español 
Este aparte recoge los principales aportes hechos por la literatura académica sobre 

instituciones informales y corrupción en el caso español. Estos trabajos serán 

referenciados en los distintos apartados de la tesis, procurando que la investigación 

esté conectada con los principales hallazgos realizados en ambos temas. Como se 

verá, es muy poco lo realizado en el tema de las instituciones informales, mientras 

que la corrupción pública en España viene siendo un tema de auge en la literatura 

académica. 

 En lo que respecta al estudio de las instituciones informales en España están 

los grupos de textos que abordan la informalidad en la acepción económica de sector 

económico no formal, y que por tanto no aportan al propósito de la investigación 

(Ybarra, 1995; Caballero Míguez, 2008; Sebastián et al, 2008); aquellos trabajos que 

presentan la relevancia del problema, pero que no realizan estudios empíricos 

detallados, a la manera de lo visto ya en otros lugares (Jordana, 2000; Bedoya, 2009; 

Ubasart-González, 2018); y casos en los que se intenta observar en la práctica cómo 

alteran el comportamiento de los actores estas instituciones informales (Lombardo y 

Verge, 2017). Por la misma naturaleza del objeto de estudio y sus exigencias 

metodológicas los resultados no aportan mucho al abordaje del problema de las 

instituciones informales de corrupción en España. 

 En cuanto a la corrupción pública hay muchos más trabajos provenientes de la 

ciencia política. Se destacan inicialmente los esfuerzos de autores como Villoria (2006; 

2007; 2010 y 2013), Jiménez (2008), colaboraciones como las de Mendieta y Jiménez 

(2012), Villoria y Jiménez (2014), García Quesada et al (2013), y Jiménez et al, (2014 y 
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2015), que trabajaron los problemas de medición y magnitud del fenómeno en el país, 

las especificaciones de la corrupción urbanística, la comparación de ciudades con 

distintos niveles de corrupción, los incentivos perversos de ciertos diseños 

institucionales locales, y las políticas anti corrupción del país. A ellos se suman los 

acercamientos recientes de Palau y Davesa (2013) y Gallego et al (2013), que abordan 

la problemática relación entre corrupción, medios de comunicación y percepción de 

la corrupción; el de García Viñuela y González de Aguilar (2014), que junto a Teruel y 

Bértoa (2016) enfrentan los problemas de financiación ilícita de los partidos políticos; 

el de Lapuente et al (2016), que coordina un esfuerzo múltiple por reconocer las 

principales aristas del fenómeno en el país; y el de López-Ituriaga y Sánz (2017), que 

utiliza un diseño econométrico para reconocer las zonas más vulnerables a la 

corrupción, y concluyendo que aumentos significativos del PIB y permanencia de un 

partido en el poder aumentan las posibilidades de corrupción en las CC. AA. 

 ¿Qué puntos en común tiene la literatura sobre corrupción en España? Es 

posible partir de un hecho sobre el que parece no haber mayor debate: la percepción 

de la corrupción como un problema importante ha aumentado dentro del país en los 

últimos años (Ver Tabla No. 5). Ya sea por el impacto mediático de algunas denuncias 

de alto vuelo o por la crisis económica que azotó el país, los ciudadanos perciben que 

la corrupción y la impunidad son temas relevantes en el ámbito político (Villoria y 

Jiménez, 2012; Palau y Daviesa, 2013; Jiménez, 2015; y Lapuente et al, 2016). 
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Gráfico Nº 1 
Percepción de la importancia de los problemas en España (2010-2018) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del CIS. 

 

¿Pero cuánta corrupción pública hay en España? ¿Dónde se concentra 

geográficamente y qué áreas son las más vulnerables al fenómeno? La mayoría de la 

literatura va a coincidir en que el aumento en las cifras de percepción desde la década 

pasada se distancia de las cifras de victimización, otorgando valor a la idea de que son 

los grandes casos políticos y mediáticos los que crean la idea de la corrupción como 

un problema, y no las interacciones cotidianas con el sector público (Mendieta, M.V 

& Jiménez, 2012; Palau y Daviesa, 2013; Jiménez, 2015; y Lapuente et al, 2016). Si 

bien la percepción de la extensión del problema está entre las más altas de Europa, la 

aceptabilidad de la corrupción y el porcentaje de personas que manifiestan 

experiencia real con un caso están entre las más bajas de la región (Eurobarómetro, 

2015). Por lo que para Lapuente et al: “Los ciudadanos perciben mucha corrupción en 

las instituciones políticas, pero, al mismo tiempo, en sus relaciones diarias con la 

administración, experimentan poca corrupción” (2016: 26). 

Mendieta, M.V & Jiménez (2012), quienes tratan de medir el fenómeno con 

datos objetivos del sistema judicial, mediciones basadas en percepción y encuestas 

de victimización (señalando las dificultades de cada una de las estrategias de 

medición), concluyen que la corrupción en el país no es sistémica, y que la relevancia 

y la creciente percepción de su existencia es resultado, por un lado, de los avances 

institucionales y de control, que han destapado un gran número de casos; y, por el 

otro, de la resonancia mediática y su contribución a hacer más importante para los 

ciudadanos el problema, algo que a su vez afirman Palau y Daviesa (2013). 

 Pero que la creciente percepción de la corrupción sea más producto impacto 

de los grandes casos de corrupción revelados y menos de la victimización directa no 

quiere decir que no existan áreas en las que se han desarrollado dinámicas corruptas 

generalizadas por ciertos períodos de tiempo. Hay al menos dos grandes áreas de 
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preocupación en términos de corrupción pública e impunidad en España: la 

corrupción urbanística y el financiamiento de los partidos políticos. 

En cuanto a la primera, distintos autores responsabilizan las amplias facultades 

de los gobiernos locales, el mal diseño de los organismos de control y el boom 

económico, que combinados han creado la tormenta perfecta de corrupción 

urbanística. (Jiménez, 2008) En palabras de Jiménez et al (2014): 

 

In a nutshell, according to these studies, local corruption has been facilitated by a 
combination of factors, including the existence of a Strong Mayor form of local 
government in, predominantly, quite small municipalities (with a balance of 
power extremely biased toward politicians vis-à-vis bureaucrats and a weakly 
professionalized administrative organization) and a complex but ill-defined LIS (…) 
which has rendered accountability mechanisms very ineffective, as well as the 
prevalence of patronage networks and the perverse incentives provided by the 
existing local and political party funding system (2014: 70). 

  

Una respuesta institucional a esto ha sido la Ley de Suelo de 2007 (Ley 8/2007, de 28 

de mayo) y la creación de la unidad en contra de la corrupción urbanística en la Unidad 

Central Operativa de la Guardia Civil. Esto al parecer ha evitado que el problema tome 

dimensiones mayores de las que alcanzó (Jiménez, 2008). 

 La segunda área de preocupación ha sido la del financiamiento de los partidos 

políticos. Lapuente et al (2016) presentan los defectos persistentes en la financiación 

política española, incluso con las recientes reformas de 2007 y 2012. En sus palabras: 

“…las contabilidades que estos (los partidos) presentan ante el Tribunal de Cuentas 

no pasan previamente por un control de auditoría profesional interna, ni integran las 

de todas las organizaciones que componen el partido…” (2016: 102). Por su parte, 

García Viñuela y González de Aguilar afirman del tema que “…las leyes de financiación 

de los partidos no limitan la capacidad del sector público para crear y distribuir rentas 

ni han alterado de modo significativo los incentivos de los partidos para beneficiarse 

de esa capacidad” (2014:160). Los partidos siguen pudiendo premiar en el poder a 

quienes les financian con dinero interesado, sin que esto represente mayor problema 

para las organizaciones políticas. 

 No es descabellado pensar que la corrupción pública en estos dos temas pasa 

no sólo por ausencia en los mecanismos de control, sino también por una estructura 
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de interacciones colectiva que incentiva pasar por alto el fenómeno. Al punto en que 

con tiempo se puedan crear reglas de juego estables, expectativas comunes frente al 

cumplimiento de ellas y sanciones para los que no les cumplen, a la manera de 

instituciones informales de corrupción no sólo en el ámbito urbanístico y en la 

financiación de partidos políticos, sino en otras áreas de la administración pública. Es 

por ello que la presente investigación representa un paso más en el entendimiento 

del fenómeno de la corrupción en España. 
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CAPÍTULO II. LA METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
 
Este capítulo aborda cual es el diseño metodológico de la investigación realizada. En 

primer lugar se ocupa de la discusión sobre el método comparado y el estudio de caso 

y las características que conllevan ambas aproximaciones, dado que la investigación 

usa ambas estrategias: el método comparado en el nivel de los contextos que son las 

CC. AA, con el propósito de establecer qué explica que pueda haber más condiciones 

para desarrollarse instituciones informales de corrupción en ellas; y el estudio de caso 

en el nivel de los casos de corrupción, para examinar el proceso de desarrollo de un 

caso de corrupción y para acercarse al cómo dentro de un mismo contexto puede 

haber mejores o peores condiciones para el desarrollo de una institución informal. 

En un segundo momento sistematiza las preguntas y objetivos de la 

investigación, las hipótesis del trabajo, la justificación de los casos seleccionados, los 

indicadores escogidos para medir las variables y los datos utilizados para ello. 

 

El método comparado y el estudio de caso 

El principal método de la ciencia política es la comparación (Almond y Verba, 1963; 

Lijphart, 1995; Rokkan, 1999; Sartori y Morlino, 2002). Este consiste en acercarnos a 

la explicación y comprensión de un fenómeno político en distintos casos con una 

batería de conceptos y métodos estandarizados, para entonces advertir las 

similitudes y diferencias que aparecen en los resultados. No es, pues, sumar sin 

sistematicidad el número de observaciones del fenómeno en distintos casos, sino 

mantener en el análisis de ellos conceptos teóricos que se trasladen a todos los casos, 

permitiendo entender mejor lo político. 

Pero la comparación no solo permite entender mejor las causas y efectos de 

los fenómenos en el sistema político, sino que contrasta los hallazgos gracias al 

número de observaciones utilizadas. Es por ello que para Sartori y Morlino la principal 

ventaja del método comparado es el control, algo olvidado en muchas de las 

aproximaciones al método, y entonces criticado por los italianos. En sus palabras: 

“Pero la razón que nos obliga a comparar seriamente es el control. Consideremos la 
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proposición “Las revoluciones son causadas por privaciones relativas” (…) ¿Verdadero 

o falso? Para saberlo necesitamos mirar a nuestro alrededor, es decir, controlar 

comparando” (2002: 29). 

El método comparado se aproxima entonces a lo político usando conceptos y 

métodos estandarizados para advertir las similitudes y diferencias que aparecen en 

los casos estudiados, explicarse y comprender mejor las causas y efectos de los 

fenómenos en el sistema político, y controlar las afirmaciones y hallazgos con otros 

casos. Además es adecuado para una investigación que enfrenta el desafío de explicar 

fenómenos con causalidad interactiva con una perspectiva histórica (King, Keohane y 

Verba, 2000; Sartori y Morlino, 2002; Mair, 2008). 

 En cuanto al estudio de caso, este presenta algunas ventajas y desventajas en 

relación con el método comparado. Si el método comparado ganaba en validez 

externa y capacidad de controlar afirmaciones perdía en la capacidad para observar 

con profundidad un fenómeno político, dado que hay varios casos a atender. El 

estudio de caso, por el contrario, no tiene la posibilidad de controlar sus hallazgos de 

la manera que el método comparado lo hace, pero puede comprender mejor los 

mecanismos causales detallados de un fenómeno político en específico (Gerring, 

2006).  

Como también advierten King, Keohane y Verba (2000), el estudio de caso 

puede ayudar a desarrollar teoría sobre un fenómeno o contrastar las hipótesis que 

con el método comparado se han desarrollado, lo que confirma que ambas 

aproximaciones no se separan sino que se alimentan mutuamente. La relación es 

entonces en ambas direcciones: los hallazgos del estudio de caso pueden desarrollar 

hipótesis para investigar a nivel comparado, y al tiempo los hallazgos del método 

comparado se pueden contrastar en los casos en específico. 

Esta investigación combina el método comparado (al identificar  el grado de 

institucionalización informal de la corrupción en las CC. AA españolas y explicar las 

diferencias en sus resultados  corrupción) y el estudio de caso (al estudiar cómo 

funciona en efecto una institución informal de corrupción y por qué puede haber 

diferencias entre casos de un mismo contexto). Ambos métodos permiten controlar 



75 

 

las afirmaciones hechas en torno al fenómeno y comprender en profundidad la forma 

en que el concepto funciona con un caso específico. 

 

Diseño de la investigación 

Preguntas de la investigación 
La investigación propone que una de las posibles formas que adopta la corrupción 

pública es la de institución informal, y que por lo tanto comprender mejor estos casos 

ayudará a desarrollar políticas públicas que enfrenten el fenómeno (Helmke y 

Levitsky, 2004; Philp, 2014). En ese sentido la investigación se pregunta ¿qué explica 

la aparición de instituciones informales de corrupción en España? Para ello y en 

específico se pregunta por el fenómeno en dos niveles distintos. En el primero, ¿cuál 

es el grado de las CC. AA españolas en su propensión a desarrollar instituciones 

informales de corrupción?, y ¿por qué las variaciones en los resultados de la 

medición? En el segundo nivel, ¿cómo es que funciona una institución informal de 

corrupción?, y ¿por qué en un mismo contexto algunos casos de corrupción 

desarrollan instituciones informales de corrupción y otros no?  

 Para la segunda y tercera pregunta la unidad de análisis son las CC. AA 

españolas, con excepción de Ceuta y Melilla, debido a la incapacidad para recabar 

datos significativos allí. En este nivel, contextual, la investigación usa el método 

comparado para reconocer similitudes y diferencias en las condiciones de las CC. AA 

para desarrollar instituciones informales de corrupción. Las técnicas de análisis son 

un conjunto de correlaciones entre las medias de ciertas variables independientes y 

la variable dependiente, el uso del HJ-Biplot para identificar grupos de CC. AA que 

comparten características similares en torno a las variables independientes y la 

dependiente, y una regresión lineal que identifique tentativamente los factores 

causales más importantes y que abra la agenda futura a investigar en relación con el 

tema.  

 Para la cuarta y quinta pregunta la unidad de análisis son dos casos de 

corrupción estudiados en la Comunidad Valenciana. Dado que no todos los actos de 

corrupción de un mismo contexto son instituciones informales o dejan de serlo, allí se 

abordan qué variables independientes distinguen un caso de otro, y cómo y por qué 
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es que la regularidad, la regla y la sanción toman forma conjunta en tan solo algunos 

de los dos casos. Ahí el método utilizado es el estudio de caso, haciendo uso de 

herramientas lógicas del process tracing. 

 

Objetivos de la investigación 
Los objetivos de la investigación son responder a las preguntas planteadas para el 

caso español. Dadas las preguntas, existe un objetivo central que es 1) determinar 

cuáles son las causas de que la corrupción tome la forma de institución informal en 

algunos lugares y casos en específico en España.  

Asimismo, existen varios objetivos derivados de ello: 2) determinar el grado 

de institucionalización informal de la corrupción de las CC. AA españolas, 3) identificar 

las variables que expliquen la diferencia entre las CC. AA españolas en los grados de 

institucionalización informal de la corrupción, 4) describir cómo funciona una 

institución informal de corrupción, y 5) identificar qué variables independientes 

favorecen la aparición o no de instituciones informales de corrupción. 
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Tabla Nº 5 
Preguntas, objetivos y niveles de la investigación 

Pregunta Objetivo Nivel de observación Método 

¿Cuál es el grado de 

institucionalización 

informal de la 

corrupción de las CC. AA 

españolas? 

Determinar el grado 

de 

institucionalización 

informal de la 

corrupción de las 

CC. AA españolas en  

CC. AA Comparado 

¿Qué explica las 

diferencias de grado en 

la institucionalización 

informal de la 

corrupción de las CC. AA 

españolas? 

Identificar cuáles 

son las variables 

que explican las 

diferencias de 

grado de  

CC. AA Comparado 

¿Cómo es que funciona 

una institución informal 

de corrupción? 

Describir cómo 

funciona una 

institución informal 

de corrupción 

Caso de corrupción Estudio de caso 

¿Por qué en un mismo 

contexto algunos casos 

de corrupción 

desarrollan 

instituciones informales 

de corrupción y otros 

no? 

Identificar qué 

variables 

independientes 

favorecen la 

aparición o no de 

instituciones 

informales de 

corrupción 

Caso de corrupción Estudio de caso 

Fuente: Elaboración propia 

 

Presupuestos teóricos e hipótesis de la investigación 
Los supuestos teóricos de la investigación implican la conjunción de la literatura sobre 

instituciones informales y la literatura sobre corrupción, haciendo bastante amplias 

las asunciones y presupuestos teóricos que pueden establecerse en torno al 

concepto. Por ejemplo, y como ya se vio en el apartado teórico, Helmke y Levistky 

(2014) señalan tres posibles explicaciones al origen de las instituciones informales: 

instituciones formales insuficientes, intención de cambiar las instituciones formales 
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pero que esto implique costos elevados, o que correspondan a prácticas socialmente 

inaceptables y deban hacerse en oculto. Asimismo, se ocupan de señalar no las 

explicaciones de su origen sino también cinco posibles fuentes de cambio institucional 

informal, en algo que no es precisamente la intención de la investigación: a) cambio 

institucional por un nuevo diseño; b) cambio institucional por alteraciones en la 

efectividad de la institución formal, c) evolución cultural a través del cambio de los 

modelos mentales de los actores, d) cambios en la distribución de recursos y poder y 

consecuentes nuevas negociaciones entre actores, y e) nuevas creencias o 

mecanismos de coordinación que impliquen nuevos arreglos entre los actores (2004: 

732). 

Estas asunciones son muy vagas como para guiar la exploración de variables 

independientes que expliquen el origen o cambio en las instituciones informales, pero 

coinciden con la visión de Greif (2006), que advierte que una institución se impondrá 

como forma de una transacción o interacción estratégica cuando el desarrollo 

histórico-institucional alcance un equilibrio entre los actores involucrados (por alguna 

de las razones esgrimidas por Helmke y Levistky). 

A su vez, y ya expuesto, la literatura sobre qué explica la corrupción transita 

desde las explicaciones socioecónomicas (Ali e Isse, 2003; Svensson, 2005; Treisman, 

2007; Aidt et al, 2008; Olken y Pande, 2012; Bai et al, 2013), pasando por las 

explicaciones más histórico-culturales (Putnam, 1993; La Porta et al, 1999; Treisman, 

2000; Acemoglu et al, 2001, Tabellini, 2010), y llegando hasta las explicaciones 

políticas (Tanzi, 1998; Rose-Ackerman, 1999; Persson et al, 2003; Lederman et al, 

2005). Por supuesto no existe literatura específica sobre qué explica el surgimiento 

de instituciones informales de corrupción, ya que es el concepto desarrollado por la 

investigación, pero la amplitud de las respuestas a las causas de la corrupción no es 

gratuita, y esta investigación concibe que no es posible explicar la aparición de 

instituciones informales de corrupción sin abordar el fenómeno como resultado de 

un proceso que agrupa todas estas aristas.  

 Esta investigación asume entonces que dado que una institución informal es 

resultado de un proceso histórico considerable en el tiempo (Lauth, 2004; Helmke y 
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Levistky, 2004; Greif, 2006), y que además la corrupción es en principio un fenómeno 

socialmente no aceptado, entonces la aparición de más o menos instituciones 

informales de corrupción en una CC. AA supone en primer lugar un equilibrio histórico 

entre actores sobre la forma de realizar las transacciones concernientes a los recursos 

públicos (Greif, 2006),  lo que a su vez tiene relación con los modelos mentales 

compartidos de los que hablan Denzau y North (2000). En ese equilibrio mantenido 

en el tiempo y retroalimentado continuamente por los cálculos, expectativas y valores 

de los actores  es que estará ubicado el germen inicial de la motivación e 

intencionalidad de ellos de beneficiarse con pautas de distribución de los recursos 

públicos para su propio beneficio, el no verlo como un problema para el bien colectivo 

e  ignorar los problemas que implica esto para el bien colectivo tal y como advierten 

Köbis et al (2016), y es por ello que es posible reconocer senderos históricos distintos, 

de equilibrios mantenidos por mucho tiempo y que luego se cristalizan en valores y 

expectativas compartidas, en lo concerniente al uso de lo público (Putnam, 1993; La 

Porta et al, 1999; Treisman, 2000; Tabellini, 2010; Acemoglu et al, 2001; Charron y 

Lapuente, 2013). 

Ya en un segundo lugar, estos equilibrios históricos que se replican e 

interiorizan con el tiempo pueden enfrentar condiciones más fáciles o difíciles para su 

consolidación. Una de las dimensiones que agrupa condiciones para ello es la política, 

que determina los arreglos institucionales formales de una sociedad y el quién recibe 

cómo, cuándo y por qué (Easton, 1992). Luego la aparición y sostenimiento de 

instituciones informales de corrupción estará determinada ya en un segundo 

momento por la capacidad de una fuerza política para beneficiarse de pautas de 

distribución de recursos públicos que no sean disputadas por otra fuerza política. Al 

no tener competencia política importante hay condiciones políticas estables y de poco 

control, óptimas para el mantenimiento de los equilibrios alcanzados en torno a la 

distribución de recursos públicos. Las primeras hipótesis del trabajo son expresadas 

entonces de la siguiente forma: 
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H1: Bajas tasas de desempleo, alto nivel educativo, alta confianza interpersonal, y 

altos niveles de altruismo y cohesión social = Menor grado de institucionalización 

informal de la corrupción 

 

H2: Mayor competencia política = Menores condiciones para la consolidación de 

instituciones informales de corrupción pública. 

 

Ya en el nivel de los casos de corrupción, donde se comparte con la Comunidad 

Valenciana un mismo contexto en su momento favorable a la institucionalización 

informal de la corrupción, no todos los casos de corrupción tomarán la forma de 

instituciones informales, debido a que los equilibrios requeridos pueden tener 

mejores condiciones en uno que en otro. Entonces los casos y prácticas de corrupción 

con mayores posibilidades de convertirse en instituciones informales de corrupción 

serán aquellos donde las transacciones lugar de ellas no estén disputadas ni 

fiscalizadas directamente por los competidores políticos. Esto en la misma dirección 

lógica de la primera hipótesis, pero puesta ya en el nivel de los casos y prácticas de 

corrupción. Por eso a menor control político centrado en una transacción habrá 

mayores condiciones para la consolidación de instituciones informales de corrupción 

relacionadas con ella. El segundo grupo de hipótesis se formula entonces así: 

 

H3: Alto grado de institucionalización informal de la corrupción ≠ Todos los casos de 

corrupción funcionando como instituciones informales de corrupción 

 

H4: Mayor control político alrededor de la transacción = Menores condiciones para la 

aparición de prácticas y casos que sean instituciones informales de corrupción pública 

en esa transacción. 

 

Justificación de la selección de los casos 
La selección de los casos amerita la justificación del caso español en la parte 

comparada, de la Comunidad Valenciana en la parte de los estudios de caso, y de los 

dos casos analizados en esta última parte: el caso Blasco y el caso Benferri. En cuanto 
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a España, diversos autores han señalado la excepcionalidad del caso español al ser 

parte de los países con mejores niveles socioeconómicos y sin embargo tener una 

elevada percepción de la corrupción para su posición. Entender la corrupción en 

España, un caso desviado de la literatura, es entender mejor por qué tiene lugar el 

fenómeno a pesar del desarrollo económico y democrático del país (Svensson, 2005; 

Treitsman, 2007). 

 En la misma dirección, entender mejor el caso español implica comprender 

por qué hay una diferencia tan marcada en las encuestas de percepción de la 

corrupción y las encuestas de victimización directa. Como señalan Mendieta, M.V & 

Jiménez, y Lapuente et al (2016), los españoles creen que hay mucha más corrupción 

de la que experimentan directamente. Esto puede estar relacionado con las formas 

adquiridas por la corrupción (la gran corrupción de la que habla Jain (2001), o 

pequeñas experiencias de corrupción que llegan a tomar la forma de instituciones 

informales de corrupción). 

 Además de esto, el caso español presenta una riqueza comparativa 

significativa al tener en su organización territorial diecisiete CC. AA con los mismos 

criterios administrativos y legales pero variados resultados en términos de delitos 

contra la administración pública, percepción de la corrupción y resultados de las 

encuestas de victimización. ¿Por qué es que regiones con la misma estructura 

institucional tienen resultados tan diferentes? Abordar entonces el problema de las 

instituciones informales de corrupción en el caso español posee el potencial de 

descenderlo a un rico conjunto subnacional que brinda elementos para la política 

comparada (Linz y De Miguel, 1966; Alcántara y Martínez, 1998), de la misma forma 

que lo hecho por Putnam (1993) para el caso italiano, y tal como ya ha sido enfrentado 

en el caso de la corrupción por Jiménez et al (2014) y en el de la calidad de gobierno 

por Charron y Lapuente (2013) y Charron et al (2015).  

Escoger el análisis subnacional presenta ademáss ventajas metodológicas 

adicionales. Snyder (2001) argumenta que el análisis subnacional es benéfico para la 

política comparada al aumentar el n de la investigación, permitir mediciones más finas 
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de las variables; y dotar de mayor capacidad explicativa para procesos que pueden 

ser complejos.  

 ¿Cómo se justifica la elección de la Comunidad Valenciana como escenario de 

los dos casos de estudio? Esta C. A está ubicada en los resultados de la Encuesta a 

Expertos sobre Institucionalización Informal de la Corrupción en España como la C. A 

con mayores resultados en términos de regularidad de las prácticas de corrupción en 

ambas mediciones de la dimensión de regularidad (4,43 sobre 7 cuando medida 

directamente; 5,30 sobre 7 cuando medida como media de las modalidades de 

corrupción), y como la segunda C. A con mayor propensión a desarrollar instituciones 

informales de corrupción (4,10 sobre 7)7.  

Además de esto cinco de los primeros once casos con mayores valores de 

regularidad de la práctica fueron casos de la Comunidad Valenciana (Gürtel capítulo 

Valencia, Brugal, Fundación CAM, Emarsa y Blasco). Esto hace de la Comunidad 

Valenciana el escenario español más propicio para discutir por qué algunos casos de 

corrupción toman la forma de instituciones informales de corrupción y por qué otros 

no, si es que el contexto en general parecía favorecer ello. 

En cuanto a los casos seleccionados para el estudio, es necesario recordar que 

como advierten Helmke y Levistky (2004) no es sencillo identificar dónde tienen lugar 

las instituciones informales, dado que por definición estos fenómenos suelen ser 

ocultos o, en el caso de la corrupción, ilegales. Los autores hablan entonces de tres 

posibles estrategias:   

 

- Generar hipótesis sobre la existencia de comportamientos que solo se 

explicarían con cierta institución informal, y solo entonces buscar su correspondiente 

empírico, como en Carey y Siavelis, (2006). Pero ello requiere de una posterior 

revisión a profundidad que puede no dar resultados favorables.  

- Centrar la mirada en las expectativas que los actores tienen sobre un 

comportamiento en particular, hallando así si las mismas descansan en un mecanismo 

                                                      
7 Todo esto se describirá con mayor detenimiento en el capítulo tres, de descripción de los resultados 
de la encuesta.  
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de sanción. Pero esta estrategia tiene el mismo problema de la primera, que el hecho 

de reconocer que “ahí debe estar una institución informal” no equivale a un hallazgo 

fructífero.  

- Dirigir el enfoque al mecanismo que refuerza la institución informal, que 

puede ser sutil, oculto e ilegal. El problema con esta última estrategia es que cuando 

la institución informal es efectiva puede haber pocos casos de sanción por su 

incumplimiento. 

 

En opinión de este diseño también es posible identificar una institución informal 

cuando es de carácter ilegal y es reconocida o juzgada por las instituciones formales 

a través de denuncias formales o sentencias judiciales. Esta situación permite a 

posteriori reconstruir lo sucedido y poder rastrear desde atrás, desde la definición de 

lo sucedido, si corresponden o no a instituciones informales de corrupción o no. Dadas 

las limitaciones de tiempo y recursos no es posible utilizar ninguna de las estrategias 

esgrimidas por Helmke y Levitsky (2004) sino centrarse ya en casos reconocidos como 

casos de corrupción con posibilidad de conformarse como instituciones informales de 

corrupción. 

 Al igual que en un estudio de n más grande, la razón de elección de los casos 

debe apuntar a que contengan elementos relevantes para el problema de 

investigación. Tal y como Gerring advierte: “Large-N cross-case analysis and case 

study analysis both aim to identify cases that reproduce the relevant causal features 

of a larger universe (representative-ness) and provide variation along the dimensions 

of theoretical interest (causal leverage).” (2007: 88). 

Los casos seleccionados son entonces el caso Blasco, también llamado 

Cooperación; y el caso Benferri. Ambos corresponden a procedimientos legales ya 

abiertos, y en el caso del primero ya sentenciado; difieren del partido político del 

principal agente envuelto (el Partido Popular en el primer caso, el Partido Socialista 

del País Valenciano en el segundo caso); y se diferencian también en los niveles de 

administración pública ocupados (una consejería de la C.A en el primero, la alcaldía 
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de una ciudad en el segundo), por lo que cumplen con las advertencias de Gerring 

(2007). 

La selección de ambos casos resulta ventajosa porque a pesar de compartir el 

mismo contexto ambos casos varían en los resultados de la variable dependiente, la 

aparición o no de instituciones informales de corrupción en sus prácticas, ayudando 

con ello a comprender qué mecanismos diferencian el proceso. 

 

Delimitación temporal 
La investigación pretende ser una fotografía actual del estado de España en términos 

de institucionalización informal de la corrupción. Los datos de la encuesta con los que 

se trabaja la parte comparada fueron recopilados entre agosto y noviembre de 2017, 

y la revisión de los estudios de caso tomó información tan reciente como de julio de 

2018.  Sin embargo para la investigación se hace necesario revisar en un período de 

tiempo amplio los factores que puedan incidir en la aparición o no de instituciones 

informales, puesto que como Helmke y Levistky (2004) afirman se requiere de tiempo 

para que estas prácticas se consoliden como prácticas esperadas y sancionadas por 

los actores de un contexto.  

La investigación estará circunscrita entonces al período desde las primeras 

elecciones generales luego de la transición a la democracia en 1977 hasta la 

actualidad. En el caso de las variables independientes que aluden a la competencia 

política no están incluidas las últimas elecciones autonómicas, por considerar que 

estas alteran fundamentalmente las dinámicas de competencia política en las CC. AA 

con la irrupción de Podemos y Ciudadanos. Esto impediría identificar dinámicas 

históricas de largo y mediano alcance, que es lo que la literatura reconoce como 

importante para el surgimiento y consolidación de las instituciones informales. 

 

Operacionalización de las variables 

Variable dependiente del apartado comparado 
El diseño de investigación tiene como variable dependiente en su apartado 

comparado el grado de institucionalización informal de la corrupción. Como ya se 

mencionó, ninguna de ninguna de las herramientas asociadas a las mediciones de 
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fenómenos ligados a la corrupción está exenta de limitaciones, y el caso de la 

institucionalización informal de la corrupción, el qué tan regla de juego se hace el acto 

de corrupción, no es la excepción. En el caso de usar datos objetivos (denuncias, 

causas abiertas, escándalos y condenas, etc…) se debe comprender que no todas las 

denuncias y casos abiertos corresponden a casos comprobados de corrupción; que no 

todos los casos efectivamente condenados son equiparables ni significan lo mismo en 

términos de evaluar el fenómeno; y que no se sabe si con ello se está midiendo la 

magnitud de la corrupción, o más bien la voluntad y el éxito administrativo y político 

en la lucha contra el fenómeno (Lambsdorff, 1999; Treisman, 2007). 

En el caso de las encuestas de victimización directa se debe advertir que no 

todas las personas van a querer reconocer que han estado envueltas en intentos de 

soborno o una dinámica corrupta, y que los reportes falsos no pueden ser 

controlados. El número de denuncias por exigencias de soborno puede variar de un 

país a otro no solo por la recurrencia del fenómeno, sino también por la percepción 

de los actores que denunciar no logra nada o puede implicar problemas. (Svensson, 

2005; Treisman, 2007; Olken y Pande, 2012).  

En el caso de la encuesta a expertos persisten aún los problemas. Por un lado, 

la evidencia recogida en torno a las percepciones de expertos podría solo responder 

a las diferencias en el nivel de cinismo frente al fenómeno, la identificación ideológica 

o no con el gobierno de turno, o la percepción de injusticia en torno a las relaciones 

políticas, sociales o económicas del lugar (Treisman, 2007: 215). En segundo lugar, 

puede simplemente consistir en un cuerpo de visiones establecidas que se validarían 

y se reforzarían gracias a la repetición entre los expertos.  

Pero al contrario de las estrategias previas, en la encuesta a expertos se nos 

dice algo de cómo esperan los actores que sea el comportamiento de aquellos con los 

que interactúan diariamente en su C. A, algo que resulta fundamental a la hora de 

establecer si existe o no una expectativa compartida en torno a los actos de 

corrupción. Tal y como advierten Kobis et al (2016):  

 

As previously mentioned, on a societal level the perceived level of corruption can 
lead to the formation of “corruption norms” and undermine the level of trust. 
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Previous experience with corruption and the distorted memories of these acts 
impacts the anticipations of citizens and can lead to a mental representation of 
corruption being the “normal thing to do (2016: 78). 

 

Como esta idea de “expectativas compartidas junto a otros actores” hace parte del 

núcleo conceptual de la institucionalización informal de la corrupción, entonces la 

encuesta a expertos aparece como una herramienta indicada para acercarnos a la 

existencia o no del fenómeno (Reinikka & Svensson, 2006; Richards, 2017)8.  

La medición de esta variable estuvo basada entonces en una encuesta a 

expertos con un N de 288 encuestas respondidas, y realizada entre el 25 de agosto de 

2017 y el 31 de enero de 2018. Esta encuesta a expertos se realizó de forma anónima 

a través del servicio SurveyMonkey, existente en la página web 

https://es.surveymonkey.net/ y disponible en versión gratuita o pagada. El uso de la 

plataforma correspondió al servicio pago, que presenta un conjunto de ventajas en 

términos de recolección y análisis de los datos, tales como impedir más de una 

respuesta desde el mismo IP, y hacer uso de herramientas de visualización más 

completas.  

Las personas que respondieron la encuesta fueron escogidas por el 

investigador con el requerimiento de trabajar temas de corrupción, o al menos 

trabajar temas de buen gobierno y administración pública en sus distintas CC. AA. Se 

solicitó a ellas que reenviaran la encuesta a personas que consideraran que tenían 

información suficiente para responder la misma, creando un efecto de bola de nieve. 

En total se enviaron 741 solicitudes de respuesta de la encuesta y se alcanzó un 

número de respuestas de 288.  

                                                      
8 Con respecto a la encuesta a expertos como forma de estudiar instituciones informales, ya ha sido 
utilizada previamente para advertir la existencia o no de prácticas informales de interferencia judicial 
(Llanos et al, 2015), y la valoración de un tema tan complejo de advertir como la independencia judicial 
(Basabe, 2013). En lo concerniente al estudio de la corrupción, como bien resumen Ko y Samajdar 
(2010): “The empirical studies use such data for quantitative analysis to either analyze the causes of 
corruption or its effects. A number of studies have used data from corruption indexes to study the 
causes of corruption (Montinola & Jackman, 2002; Sandholtz & Gray, 2003; Sandholtz & Koetzle, 2000). 
Several studies have also used data from corruption indexes to analyze the effects of corruption, 
especially its impact on foreign investment (Egger & Winner, 2006; Habib & Zurawicki, 2002; Wei, 
2000), foreign aid (Alesina & Weder, 2002), economic development (Mauro, 1995), income inequality 
and poverty (Gupta, Davoodi, & Alonso-Terme, 2002) political instability and democracy (Pharr, 2000).” 
(2010: 511). 
 

https://es.surveymonkey.net/


87 

 

La herramienta tuvo dos fortalezas en particular. En primer lugar el tiempo 

promedio de respuesta de la encuesta fue de 4 minutos, lo que era anunciado en la 

solicitud procurando incentivar su realización. En segundo lugar, su carácter anónimo 

eliminó el sesgo que puede existir en la identificación de la persona que responde 

sobre temas de corrupción (Richards, 2017). 

El número de respuestas estuvo distribuido en la siguiente forma entre las CC. 

AA: 
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Gráfico Nº 2 
Distribución del número de encuestas por C. A y porcentaje sobre el total 

 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta a expertos sobre la institucionalización informal 
de la corrupción en España. 

 
La encuesta consistió en ocho preguntas comunes, más un grupo de entre tres a cinco 

preguntas específicas realizadas una vez respondida la pregunta concerniente a la C. 

A en que residía la persona. Todo esto para un total de 71 preguntas en la base de 

datos. 

La primera pregunta común fue “En una escala de 1 a 7 donde el 1 significa 

"Caso aislado" y el 7 "Forma generalizada de acción", ¿cómo ubicaría la mayoría de 

los casos de corrupción de la C. A donde reside?”. Esta correspondía con la primera 

dimensión del concepto de institucionalización informal de la corrupción: la 

regularidad de la práctica. 

La segunda pregunta fue “En una escala de 1 a 7 donde el 1 significa "Nada de 

acuerdo" y el 7 "Muy de acuerdo", ¿cree usted que en su C. A puede haber costos 

políticos o profesionales significativos para personas que no participen de actos de 

corrupción?”, que aludía a la segunda dimensión del concepto: el reconocimiento de 

una regla de juego en torno al acto de corrupción. 

La siguiente pregunta de la encuesta fue “En una escala de 1 a 7 donde el 1 

significa "Nada de acuerdo" y el 7 "Muy de acuerdo", ¿qué tan de acuerdo está 

con que en la C. A donde reside es posible que haya personas con cargos públicos que 

en su ámbito laboral y de forma no oficial perjudiquen a los que no participen de actos 

corruptos?”, que al igual que las dos anteriores se relacionaba con una de las 

dimensiones del concepto, en este caso con la existencia o no de una sanción al 

incumplirse la regla. 

Las siguientes tres preguntas profundizaban en la percepción de la regularidad 

de ciertas prácticas de corrupción, haciendo específico el abanico de modalidades. Las 

preguntas en cuestión fueron “En una escala de 1 a 7 donde el 1 significa "Caso 

aislado" y el 7 "Forma generalizada de acción", ¿cómo ubicaría la mayoría de los casos 

de corrupción de su C. A relacionados con arreglos urbanísticos?”; “En una escala de 
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1 a 7 donde el 1 significa "Caso aislado" y el 7 "Forma generalizada de acción", ¿cómo 

ubicaría la mayoría de los casos de corrupción de su C. A relacionados con 

adjudicación irregular de contratos o subvenciones?”; y “En una escala de 1 a 7 donde 

el 1 significa "Caso aislado" y el 7 "Forma generalizada de acción", ¿cómo ubicaría la 

mayoría de los casos de corrupción de su C. A relacionados con financiación ilícita de 

partidos políticos?”. Este conjunto de preguntas ayuda a entender si la regularidad 

del acto en las CC. AA se ubica en una modalidad en particular. 

La séptima pregunta fue: “En una escala de 1 a 7 donde el 1 significa "Caso 

aislado" y el 7 "Forma generalizada de acción", ¿cómo ubicaría la mayoría de los casos 

de corrupción del país?”; en tanto que la última pregunta pedía identificar la C. A de 

residencia: “¿En qué C. A reside?”. Una vez resueltas las preguntas comunes se 

preguntaba por la percepción de regularidad de entre tres y cinco casos de corrupción 

conocidos dentro de la C. A, en la siguiente forma: “En una escala de 1 a 7 donde el 1 

significa "Caso aislado" y el 7 "Forma generalizada de acción", ¿Cómo ubicaría el Caso 

X? Si no conoce el caso, no responda, por favor.”9. 

 

Tabla Nº 6 
Descriptivos de la base de datos de la encuesta a expertos sobre 

institucionalización informal de la corrupción 

Código Variable N Min Max Med SD 

REGU 
Dimensión de regularidad de la práctica de 
corrupción 285 1,00 7,00 3,54 1,40 

RECO 
Dimensión de reconocimiento de la regla de 
corrupción 283 1,00 7,00 3,48 1,75 

SANC 
Dimensión de reconocimiento de la sanción en 
caso de incumplimiento de la regla 282 1,00 7,00 3,47 1,79 

Corr1 
Dimensión de regularidad en la modalidad 
urbanística 287 1,00 7,00 4,29 1,46 

Corr2 
Dimensión de regularidad en la modalidad de 
adjudicación ilícita de contratos 282 1,00 7,00 4,27 1,46 

Corr3 
Dimensión de regularidad en la modalidad de 
financiación ilícita de partidos políticos 285 1,00 7,00 3,98 1,62 

                                                      
9 Hay literatura que relaciona la ubicación ideológica de los encuestados con su valoración de la 
corrupción (Davis et al, 2004). Se decidió no controlar las respuestas por la ubicación ideológica debido 
a la evidencia que en el caso español demuestra que es irrelevante. Se ha utilizado el Barómetro 
Autonómico sobre Corrupción del 2012 del CIS para correr regresiones entre la ubicación ideológica 
como variable independiente y la valoración de la corrupción como variable dependiente. Los 
resultados, tanto en cada C. A como a nivel nacional, revelaron magnitudes de r2 insuficientes, poca 
significancia, o incidencia muy baja de la primera variable en la segunda. 
 



90 

 

REGUMod 
Dimensión de regularidad medida como media de 
las modalidades 287 1,00 7,00 4,18 1,31 

REGUPais 
Dimensión de regularidad de la práctica de 
corrupción en el país 277 2,00 7,00 4,48 1,34 

Fuente: Elaboración propia 

 

Esta encuesta permitió crear un Índice de Institucionalización Informal de la 

Corrupción (IIC) que presenta valores entre 1 y 7, y que contiene las tres dimensiones 

del concepto de institución informal ya reconocidas en la parte teórica (regularidad 

de la práctica, reconocimiento de la regla y sanción en caso del incumplimiento de la 

regla). En el capítulo siguiente, de descripción de los resultados de la encuesta, se 

explica la conformación del IIC y sus resultados. 

 

Variables independientes del apartado comparado 
Las variables independientes usadas en el apartado comparado del diseño de 

investigación corresponden a dos dimensiones: las variables políticas y las variables 

contextuales. En la primera dimensión están presentes la alternancia en el gobierno 

autonómico (indicada en la cantidad de veces que el partido en el gobierno perdió su 

condición de partido mayoritario en la siguiente elección, sobre todas las elecciones 

sucedidas en la C. A desde la transición a la democracia excepto la última), la fuerza 

del primer partido en el gobierno (indicada en la proporción promedio de escaños que 

posee con respecto al total de escaños desde la transición a la democracia), y el 

número efectivo de partidos (indicado en el cálculo por escaños hasta antes de la 

última legislatura del indicador de Laakso y Taagepera (1979)). 

En la segunda dimensión está presentes no sólo un primer subgrupo de 

variables culturales sino también un segundo subgrupo de variables socioeconómicas. 

Dentro de las variables culturales están la confianza interpersonal (entendida como la 

respuesta dada por los ciudadanos a qué tanto se puede confiar en la persona con la 

que interactúa), la confianza institucional (indicada en la confianza manifestada por 

los ciudadanos a un conjunto de instituciones estatales), y la cohesión social (indicada 

en un índice conformado por la respuesta de los ciudadanos en torno a si conviene 

más aprovecharse o ser honrado, la respuesta en torno a si es mejor mirar por sí 

mismo o ayudar a los demás, y el valor de confianza interpersonal). En el segundo 
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subgrupo están el bienestar económico (medido en el PIB per cápita, puesto en un 

valor entre 0 y 1, en relación con el PIB per cápita europeo), el desempleo (indicado 

por la tasa de desempleo para personas entre 20 y 64 años), y el nivel educativo 

(revelado en el porcentaje personas que entre 25 y 64 años no tiene estudios mayores 

que el de secundaria). 
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Tabla Nº 7 
Descriptivos de la base de datos para el análisis comparado 

Código Variable N Mín Max Med SD 

REGU Dimensión de regularidad de la práctica de corrupción 17 2,30 4,43 3,39 0,66 

REGUMod 
Dimensión de regularidad medida como media de las 
modalidades 

17 2,83 5,30 4,04 0,62 

RECO 
Dimensión de reconocimiento de la regla de 
corrupción 

17 2,90 4,14 3,44 0,36 

SANC 
Dimensión de reconocimiento de la sanción en caso 
de incumplimiento de la regla 

17 2,33 4,00 3,38 0,48 

Corr1 Dimensión de regularidad en la modalidad urbanística 17 3,40 5,38 4,19 0,53 

IICURB 
Índice de Institucionalización Informal de la corrupción 
urbanística 

17 2,82 4,17 3,57 0,40 

Corr2 
Dimensión de regularidad en la modalidad de 
adjudicación ilícita de contratos 

17 2,83 5,20 4,13 0,61 

IICADJ 
Índice de Institucionalización Informal de la corrupción 
en la adjudicación ilícita de contratos 

17 2,70 4,21 3,56 0,42 

Corr3 
Dimensión de regularidad en la modalidad de 
financiación ilícita de partidos políticos 

17 2,25 5,33 3,79 0,81 

IICFPART 
Índice de Institucionalización Informal de la corrupción 
en la financiación ilícita de partidos políticos 

17 2,58 4,11 3,49 0,44 

IIC 
Índice de Institucionalización Informal de la 
Corrupción 

17 2,70 4,14 3,54 0,42 

ALT 
Alternancia en el gobierno hasta las elecciones de 
2012 

17 0,00 0,56 0,25 0,15 

FP 
Porcentaje de escaños del partido más votado hasta 
las elecciones de 2012 

17 0,36 0,61 0,49 0,07 

FPCom 
Porcentaje de escaños del partido más votado hasta 
las elecciones de 2016 

17 0,36 0,60 0,48 0,07 

NEPv NEP Votos hasta las elecciones de 2012 17 2,05 4,25 2,90 0,65 

NEPe NEP Escaños hasta las elecciones de 2012 17 2,52 4,82 3,48 0,71 

CONFINTER Confianza Interpersonal 17 4,09 5,58 4,79 0,37 

CONFINST Confianza Institucional 17 2,81 3,76 3,43 0,28 

AvsH 
Ubicación de las personas en la escala de 
Aprovechamiento versus Honradez 

17 4,47 6,19 5,27 0,47 

IvsA 
Ubicación de las personas en la escala de Interés 
propio versus Altruismo 

17 3,61 5,62 4,49 0,47 

COHCONF Índice de Cohesión Social y Confianza 17 1,14 2,29 0,00 1,00 

PIB PIB en relación con la media nacional 17 0,71 1,38 1,00 0,21 

PARO 
Tasa de desempleo entre los 20 y 64 años en relación 
con la media nacional 

17 0,62 1,62 1,00 0,30 

NEDUC 
Porcentaje de personas entre 25 y 64 años con más 
que estudios secundarios en relación con la media 
nacional 

17 0,77 1,36 0,99 0,20 

EXTCORRUP 
Porcentaje de personas que cree que hay mucha o 
bastante corrupción en su C. A 

17 49,9 91,5 75,7 11,7 

DAP 
Tasa de delitos contra la Administración Pública por 
100 mil habitantes en 2012 

17 0,14 6,18 3,32 1,52 

FACPOL 
Factor político común en Alternancia y Fuerza del 
primer partido 

17 -2,0 1,39 0,00 1,00 
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FACCUL 
Factor cultural común en Confianza Interpersonal, 
Aprovechamiento vs Honradez e Interés Propio vs 
Altruismo 

17 -1,1 2,29 0,00 1,00 

FACECO 
Factor económico común entre Tasa de desempleo y 
Porcentaje con estudios mayores que secundaria 

17 -1,5 1,70 0,00 1,00 

Fuente: Elaboración propia 

 

La siguiente tabla resume las variables de la investigación en el apartado comparado, 

los indicadores escogidos para su análisis y las fuentes de las cuales provienen los 

datos de los indicadores: 
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Tabla Nº 8 
Variables, indicadores y fuentes de la investigación en el apartado comparado 

Variable Indicador Fuente 

Institucionalización 
informal de la 
corrupción 
 

Índice de Institucionalización informal 
de la corrupción (IIC) 

Elaboración propia con datos 
de la Encuesta a expertos 
sobre institucionalización 
informal de la corrupción en 
España (207-2018) 

Alternancia en el 
gobierno 

Cantidad de veces que el partido en el 
gobierno perdió su condición de partido 
mayoritario en la siguiente elección, 
sobre todas las elecciones sucedidas en 
la C. A desde la transición a la 
democracia excepto la última 

Elaboración propia con datos 
del Ministerio del Interior, 
España 

Fuerza electoral del 
partido en el 
gobierno 

Proporción media de escaños que posee 
el partido con respecto al total de 
escaños desde la transición a la 
democracia 

Elaboración propia con datos 
del Ministerio del Interior, 
España 

Número efectivo de 
partidos 

Cálculo por escaños del NEP Elaboración propia con datos 
del Ministerio del Interior, 
España 

Confianza 
interpersonal 

Respuesta dada por los ciudadanos a 
qué tanto se puede confiar en la 
persona con la que interactúa 

Elaboración propia con datos 
del CIS 

Confianza 
institucional 

Respuesta dada por los ciudadanos a 
qué tanto se puede confiar en un 
conjunto de instituciones estatales 

Elaboración propia con datos 
del CIS 

Cohesión Social Índice de cohesión social y confianza  Elaboración propia con datos 
del CIS 

Bienestar económico PIB per cápita INE, España 

Nivel de desempleo Tasa de desempleo para personas entre 
20 y 64 años 

INE, España 

Nivel educativo Tasa de personas que entre 25 y 64 
años no tiene estudios mayores que el 
de secundaria 

INE, España 

Fuente: Elaboración propia 

 

Variable dependiente de los estudios de caso 
En los estudios de caso la variable dependiente es la existencia o no del concepto 

central de la investigación; es decir, una práctica regularizada de apropiación de 

recursos públicos en beneficio particular que ha devenido en regla(s) y expectativa(s) 

para un grupo de actores, y que en caso de no ser cumplida acarrea una sanción no 

oficial de parte de al menos un actor u organización. Su reconocimiento puede tener 

lugar en tres distintos niveles de análisis: el acto de corrupción mismo, las dinámicas 
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de grupo creadas alrededor de la práctica de corrupción, o las pautas de reacción de 

los actores políticos y partidistas luego de advertir las denuncias de corrupción. La 

dificultad más grande del apartado de los estudios de caso es que puede llegar a ser 

posible la identificación de instituciones informales de corrupción, pero debido a la 

ilegalidad y ocultamiento de los casos de corrupción puede llegar a ser más difícil 

aseverar la no existencia de estas instituciones informales de corrupción. Las 

entrevistas, las encuestas, y las fuentes hemerográficas y judiciales pueden ayudar a 

equiparar ciertas prácticas con el concepto de la investigación, pero el carácter oculto 

de estos procesos impide aseverar con seguridad que no exista el fenómeno en casos 

aún ocultos. 

 

Tabla Nº 9 
Posibles escenarios de la institución informal de corrupción 

Escenarios Indicador 

Acto 
 

Práctica regular en torno a un acto de corrupción 

Dinámicas de grupo en 
torno al acto 

Dinámicas y acciones de grupo que han tomado la forma de conductas 
esperadas y sancionadas en lugar de no cumplirse, a la manera de una 
organización mafiosa 

Reacciones de actores 
políticos o partidistas  

Pautas de reacción regular de actores políticos o partidistas ante la 
denuncia del acto 

Fuente: Elaboración propia 

 

Variables independientes de los estudios de caso 
Los dos casos trabajados pertenecen a la Comunidad Valenciana, lo que controla los 

aspectos y condiciones socioeconómicas y administrativas para la aparición de 

instituciones informales de corrupción, haciéndoles una constante. Las variables 

independientes utilizadas no se centran en la transacción centro de las prácticas de 

corrupción ni en el equilibrio alcanzado en torno a ellas, sino en los factores que 

pueden ayudar a que alrededor de esas transacciones se consoliden equilibrios que 

tomen la forma de instituciones informales de corrupción.  

Es decir, no es el que sea una subvención o el nombramiento de un cargo lo 

que constituye la explicación de la aparición o no de instituciones informales de 

corrupción, ni tampoco los equilibrios alcanzados por los actores en torno a esas 
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transacciones (acuerdos ocultos y que corresponden a niveles de agencia muy finos, 

y que se resuelven asumiendo la racionalidad de los actores en un contexto favorable 

a la corrupción), sino las condiciones por las que la subvención o el nombramiento en 

el cargo logran esos equilibrios, y son entonces realizados regularmente de forma 

corrupta. 

Las variables independientes trabajadas son el tiempo en la función pública 

(dado que a mayor tiempo mayor posibilidad de establecer patrones regulares de 

apropiación de recursos públicos), el tipo de rol en la función pública (porque 

diferentes funciones públicas enfrentan distintas estructuras de incentivos formales 

respecto del acto de corrupción), el nivel administrativo de la función pública ejercida 

(por las mismas razones de la variable anterior), y la intensidad de la oposición política 

a la que es sometido el funcionario público. Todas estas variables son reconocidas 

gracias a una revisión de sentencias judiciales y datos hemerográficos. 

 

Técnicas de análisis 
La investigación hace uso de cuatro principales técnicas de análisis, tres en su 

apartado comparado y una en su apartado de los estudios de caso, procurando que 

el uso de múltiples técnicas fortalezca y haga más viables los hallazgos. En el apartado 

comparado se hace uso de correlaciones estadísticas, el HJ-Biplot y una regresión 

lineal simple para advertir qué explica las diferencias en los valores del IIC. En el 

apartado de los estudios de caso se hace uso del process tracing para reconstruir el 

mecanismo causal que permite la aparición de instituciones informales de corrupción 

en un caso mientras que en otro no. 

 

Correlaciones y análisis estadístico 
Las correlaciones y la regresión lineal simple corresponden a técnicas de análisis 

cuantitativo. La primera de ellas evalúa la relación que tienen dos series de variables 

continuas entre ellas, mostrando si las variaciones en los valores de ambas 

corresponden a una dirección en particular (que puede ser directa, inversa o ninguna). 

La medición de la correlación se hace en la investigación haciendo uso de la 

correlación de Pearson y la correlación de Spearman (Rho). 
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 La regresión lineal múltiple es un ejercicio estadístico que pretende evaluar el 

peso de un modelo conformado por un conjunto de variables independientes en el 

resultado de otra dependiente.  

 

HJ-Biplot 
Así como un gráfico de dispersión nos ayudaría a visualizar la relación entre dos 

variables, el HJ-Biplot otorga una ventaja analítica al permitir visualizar e interpretar 

mejor la relación de tres o más dimensiones en torno a ejes factoriales comunes 

(Gabriel y Odoroff, 1990). Para el análisis HJ-Biplot se ha utilizado el programa 

estadístico realizado por José Luis Vicente Villardón (2010), del Departamento de 

Estadística de la Universidad de Salamanca. De acuerdo con Rivas Pérez (2015): “…los 

métodos biplot están libres de hipótesis, capturan estructuras de covariación entre 

las variables y presentan los resultados en planos factoriales donde los ejes son las 

variables latentes.” (2015: 2-3). 

 

Process tracing 
El process tracing es una herramienta de análisis cualitativo que se caracteriza por 

reconstruir procesos históricos dentro del estudio de los casos, para así establecer el 

sentido con el cuál tienen lugar ciertos mecanismos causales entre variables. En 

palabras de Bennett y Checkel: “the analysis of evidence on processes, sequences, 

and conjunctures of events within a case for the purposes of either developing or 

testing hypotheses about causal mechanisms that might causally explain the case 

(2015: 7). 

 Dos tipos de análisis propios del process tracing son útiles en la investigación, 

puesto que los hallazgos encajarán en la forma de ambas pruebas: Los hoop tests y 

los smoking gun tests. Estas pruebas funcionan evaluando la certidumbre y la 

univocidad de las explicaciones en formas distintas. En cuanto a las primeras, “Hoop 

tests involve evidence that is certain, but not unique; failing a hoop test disqualifies 

an explanation, but passing it does not greatly increase confidence in that explanation 

(Bennett y Checkel, 2015: 17). Respecto de las segundas: “Smoking-gun tests are 

unique, but not certain. Passing a smoking-gun test strongly affirms an explanation, 
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but passing such a test is not necessary to build confidence in an explanation (Bennett 

y Checkel, 2015: 17). 

 Para Bennett y Checkel (2015) un buen ejercicio de process tracing implica al 

menos: 1) Considerar explicaciones alternativas; 2) Criticar con el mismo peso en el 

análisis a todas esas explicaciones posibles; 3) Reconocer el sesgo posible en las 

fuentes; 4) Considerar lo excepcional del caso estudiado; 5) Justificar el punto de 

partida en el tiempo del análisis; 6) Recoger suficiente información y advertir cuándo 

es adecuado detenerse en ello; 7) Combinar el process tracing con la comparación de 

casos, para fortalecer el análisis; 8) Estar a abierto a la posibilidad de encontrar de 

forma inductiva nuevas explicaciones; 9) Reconstruir y explicar el mecanismo causal; 

y 10) Reconocer la incertidumbre resultante al final. 

 En ese sentido esta investigación procura: 1) Aportar a la explicación de las 

instituciones informales de corrupción con un conjunto de posibles explicaciones; 2) 

Evaluar de forma igualitaria esas posibles explicaciones; 3) Reconocer que las fuentes 

pueden estar sesgadas y procurar la triangulación de las mismas; 4) Evaluar en las 

conclusiones lo excepcional de los casos escogidos; 5) Justificar el punto de partida 

del análisis en los inicios del rol público de los principales protagonistas de los casos 

de corrupción escogidos; 7) Triangular, como ya ha sido mencionado, las fuentes dela 

información analizada; 8) Estar atenta a nuevas explicaciones que puedan surgir en el 

análisis; 9) Reconstruir el mecanismo causal por el que aparecen las instituciones 

informales de corrupción; y 10) Reconocer que la explicación requiere de una agenda 

futura de investigación para fortalecerle. 
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CAPÍTULO III. MEDICIÓN DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN 
INFORMAL DE LA CORRUPCIÓN EN LAS 17 COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS ESPAÑOLAS 
 

Como se ha mencionado ya en el capítulo teórico y metodológico un acto de 

corrupción será una institución informal cuando sea una práctica regularizada en 

torno a la apropiación de recursos públicos en beneficio particular, que ha devenido 

en una regla de cumplimiento esperado para un grupo de actores, y que en caso de 

no ser cumplida acarreará una sanción no oficial de parte de al menos un actor u 

organización. Este concepto implica entonces tres dimensiones: la regularidad de la 

práctica, el reconocimiento por parte de los actores de la regla de juego, y la sanción 

producto del incumplimiento (Helmke y Levitsky, 2004). 

En el mismo sentido, se ha sostenido que el reto de explicar cómo es que algunos 

actos de corrupción toman la forma de instituciones informales y otros no se presenta 

en al menos dos niveles. En el primer nivel existen contextos políticos, sociales, 

culturales y económicos donde estos fenómenos informales son más propensos a 

suceder. En un segundo nivel, más detallado, no todos los actos de corrupción de un 

mismo contexto son instituciones informales o dejan de serlo, abriendo campo a 

mecanismos más finos, y a estudiar qué distingue un caso de otro, y cómo y por qué 

es que la regularidad, la regla y la sanción toman forma solo en algunos de ellos. Este 

capítulo se ocupa de describir la medición de las percepciones de los expertos sobre 

el problema en el primer nivel, donde la unidad de análisis escogida es la Comunidad 

Autónoma (C. A), mientras que un capítulo posterior se ocupará de abordar el 

mecanismo en el segundo nivel, con el uso de estudios de caso. 

En primer lugar se presentan los resultados de la encuesta a expertos, algunos 

rasgos comunes, y cómo la dimensión de la regularidad puede ser medida por dos 

distintos indicadores provenientes de la encuesta: por la pregunta que alude 

directamente a la regularidad de la corrupción en la C.A, y por el promedio de las 

preguntas de regularidad de modalidades específicas de corrupción en las CC. AA. En 

segundo lugar se muestran los resultados del análisis factorial de las dimensiones que 

conforman el concepto, se presenta su visualización con la herramienta del HJ-Biplot, 
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y se proponen cuatro propuestas de ponderación del Índice de Institucionalización 

Informal de la Corrupción (IIC), dos para cada una de las opciones existentes con la 

dimensión de regularidad. En tercera instancia se presentan los IIC por modalidades 

de corrupción para cada C. A, y en cuarto y último lugar se resume lo expuesto en el 

capítulo y se enlaza con el desarrollo posterior de la tesis. 

 

Resultados de la encuesta 

Aspectos generales 

El Gráfico Nº 3 presenta las medias por C. A de los resultados de la encuesta. En él 

aparecen con los resultados más altos de regularidad de la corrupción CC. AA que ya 

han sido señaladas como problemáticas por la literatura: la Comunidad Valenciana, la 

Comunidad de Madrid, Andalucía, Islas Baleares, Canarias y Cataluña (Villoria y 

Jiménez, 2012; Palau y Daviesa, 2013; Jiménez, 2015). A su vez, se suman dos 

resultados no mencionados tanto como los anteriores: Castilla y León, y la Región de 

Murcia, ésta última con el valor más alto entre las medias de todas las CC. AA (4,20). 

Las CC. AA donde la corrupción es menos señalada como un hábito generalizado son 

Navarra, Aragón, Cantabria y el País Vasco. 

Los lugares con valores más altos con respecto a la posibilidad de configurarse 

una regla de juego en torno a un acto de corrupción son Islas Baleares, la Comunidad 

Valenciana y Canarias. A estas tres se suma Extremadura, con el segundo valor más 

alto (3,89), en lo que resulta de particular interés debido a que su valor medio de 

regularidad es el cuarto menor de entre todas las CC. AA. Por otro lado Cataluña, la 

Región de Murcia, Castilla y León y la Comunidad de Madrid siguen por encima de la 

media nacional, y las CC. AA que aparecen de últimas son de nuevo Navarra, Aragón, 

Cantabria y el País Vasco. 

 

  



101 

 

Gráfico Nº 3 
Medias de los resultados de la encuesta por CC. AA 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta a expertos sobre la institucionalización informal 
de la corrupción en España. (REGU obedece a la pregunta por la regularidad; RECO es la pregunta sobre 
reconocimiento de la regla informal; SANC es la media de la pregunta sobre la existencia o no de una 
sanción; Corr1 corresponde a la regularidad de la corrupción urbanística; Corr2 a la regularidad de la 
corrupción en adjudicación de contratos o subvenciones; Corr3 a la regularidad de la corrupción en la 
financiación de los partidos políticos; y REGU País a la percepción sobre la regularidad de la corrupción 
en el país. 

 

Respecto de la dimensión de sanción en caso de no cumplirse la regla las CC. AA con 

medias más elevadas son Andalucía, Islas Baleares, Canarias, la Comunidad 

Valenciana, Castilla y León, la Región de Murcia, la Comunidad de Madrid y 

Extremadura. Cataluña aparece por primera vez debajo de la media nacional, y los 

resultados menores vuelven a repetirse en las CC. AA ya mencionadas. 

La primera de las modalidades de corrupción sobre las que se preguntó la 

regularidad, la relacionada con temas urbanísticos, señala a la Comunidad Valenciana, 

la Comunidad de Madrid, la Región de Murcia, Islas Baleares, Canarias, Galicia y 

Castilla y León, como lugares con los resultados superiores al promedio. Una vez más 

los valores bajos corresponden a Navarra, Aragón, Cantabria y el País Vasco. En la 

segunda, la de corrupción en la adjudicación de contratos y subvenciones, Galicia y 

Castilla-La Mancha sobrepasan la media nacional, uniéndose a la Comunidad 

Valenciana, Canarias, Islas Baleares, Andalucía y Castilla y León. Al final de la lista se 

encuentran Aragón, Navarra, La Rioja y Cantabria. En cuanto a la última, la corrupción 

relacionada con el financiamiento de partidos políticos, las CC. AA que se destacan 

por valores superiores son la Comunidad Valenciana, la Comunidad de Madrid, 

Galicia, las Islas Baleares, la Región de Murcia, Cataluña, Castilla y León, Andalucía y 

Castilla- La Mancha. Las medias más bajas presentan a Aragón, Asturias, Navarra, 

Extremadura y Cantabria.  

Una de las cosas que salta a la vista es que los expertos otorgaron valores más 

altos a la regularidad de la práctica de corrupción cuando se les preguntó por 

modalidades específicas, ya fuera corrupción urbanística, corrupción en la 

adjudicación de contratos y subvenciones, o financiación ilícita de partidos políticos. 
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Mientras la media nacional en la pregunta sobre la regularidad de la práctica de 

corrupción (REGU) en las CC. AA fue de 3,40, la media en estas tres modalidades 

(REGUxModalidades) fue de 4,19, 4,13 y 3,80, respectivamente. Las CC. AA que 

presentaron los incrementos más altos en sus medias de regularidad medidas por 

modalidades específicas son Castilla – La Mancha, Galicia, Navarra, Cantabria y la 

Comunidad Valenciana. Las que varían menos son Asturias, Murcia, Aragón, Andalucía 

y Cataluña (ver Gráfico Nº 4 y Gráfico Nº 5). 

Una posible explicación de esto es que es más fácil identificar la recurrencia 

de un acto de corrupción una vez que se asocia con un tema en particular. Mientras 

que se ve mucho más grave asignar un número por el total de la C. A, es mucho más 

sencillo identificar modalidades o escenarios particulares problemáticos. Este 

capítulo utilizará por el momento ambas medidas, la media de la pregunta por 

regularidad y la media entre las preguntas de regularidad por modalidades, como 

indicadores de la primera dimensión del concepto de institucionalización informal de 

la corrupción, para en el tercer aparte justificar cuál es la más conveniente. 
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Gráfico Nº 4 
Distancia entre las percepciones de regularidad de la corrupción por CC. AA  

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta a expertos sobre la institucionalización informal 
de la corrupción en España.  
 

En la misma dirección, en todas las CC. AA fue más alto el valor dado a la regularidad 

de la práctica de corrupción en el total del país (REGU País) que en el de la propia C. 

A. Esto tiene sentido si se recuerda que tan sólo el 13,32% de los encuestados en el 

Barómetro Autonómico de la Corrupción realizado por el CIS (2012) consideraron que 

la corrupción era un problema mayor en su C. A que en el resto del país. En general, 

los españoles perciben que hay bastante corrupción en el país, pero no tanta dentro 

de sus CC. AA, algo que se puede relacionar a su vez con la idea de que en España la 

percepción de la corrupción va en una dirección contraria a la experiencia personal 

con el fenómeno (Mendieta y Jiménez, 2012; Villoria y Jiménez, 2012; Palau y Daviesa, 

2013; Jiménez Sánchez, 2015; y Lapuente, 2016).  

 

 

 

 

Gráfico Nº 5 
Diferencia en las percepciones de regularidad respecto de la corrupción en la C. A y 

el país 
 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta a expertos sobre la institucionalización informal 
de la corrupción en España. 
 

Las CC. AA donde más alta aparece esta diferencia son en su respectivo orden la 

Comunidad Foral de Navarra, Cantabria, País Vasco, Aragón y Castilla – La Mancha. 

Aquellas donde los valores son más cercanos son la Comunidad Valenciana, la 

Comunidad de Madrid, la Comunidad Valenciana, Murcia, Baleares y Andalucía (Ver 

Gráfico Nº 5 y Gráfico Nº 6)10. 

                                                      
10 Cabe notar que la media de la medida de regularidad por modalidades en cada C. A se acerca mucho 
más a la percepción de regularidad de corrupción en el país. 
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 Parece haber una relación directamente proporcional pero no significativa 

entre las   diferencias entre las mediciones de regularidad y las diferencias con 

respecto del país (un coeficiente de Pearson de 0,312). Murcia y Andalucía son las CC. 

AA donde menos diferencias hay entre las medias, algo que puede deberse a sus ya 

altos resultados en regularidad. Por el otro lado, Castilla – La Mancha tiene una 

diferencia de más de un punto en los dos casos, seguida de Galicia, Cantabria y 

Navarra, que por poco logran cumplir con esta condición. Mientras las diferencias más 

altas entre la percepción autonómica y la percepción del país parecen provenir de las 

CC. AA con los resultados de regularidad más bajos (Navarra, Cantabria, País Vasco y 

Aragón), no se hace visible una condición común entre las CC. AA con las diferencias 

más altas entre la regularidad y la regularidad medida como media de las modalidades 

de corrupción (Castilla – La Mancha, Galicia, Navarra, Cantabria y la Comunidad 

Valenciana). 

 

Gráfico Nº 6 
Diferencias en las percepciones de regularidad de la corrupción por modalidades y 

con respecto al país en cada C. A  
 

 

Validación de los resultados 

A la hora de validar los resultados de la encuesta nos encontramos con la 

particularidad de que dos de las tres preguntas que aluden a dimensiones del 

concepto no tienen un referente empírico externo a la encuesta. Estas son la del 

reconocimiento de la regla informal de corrupción (RECO) y la de la advertencia de 

una sanción no oficial en caso de incumplirla (SANC), y sobre las cuales no existen 

datos por Comunidades Autónomas distintos a los recogidos. Sin embargo, sí existen 

datos con qué confrontar las percepciones de los expertos en torno la regularidad con 

que perciben los actos de corrupción en sus CC. AA. 

 Recientemente el Consejo General del Poder Judicial de España (CGPJ) 

permitió acceder a datos desagregados de apertura de procesos legales por 

corrupción en España. Con ello ha sido posible construir una tasa de condenas por 
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delitos contra la Administración Pública en relación con el número de habitantes por 

cada C. A. Asimismo, el Centro de Investigaciones Sociológicas de España (CIS) ha 

realizado en 2012 un Barómetro representativo por las CC. AA en el que pedía a los 

encuestados valorar qué tanto consideraban que estaba extendida la corrupción en 

su respectiva comunidad. En el primer caso nos encontramos con una de las 

mediciones objetivas sobre las que la literatura advierte11, y en el segundo con una 

encuesta de percepciones con un n mucho más alto que el de la encuesta realizada 

por la investigación. Con estos dos insumos es posible comparar los resultados de las 

percepciones de los expertos y validarle antes de trabajar con los datos resultantes 

(ver Tabla Nº 10 y Tabla Nº 11). 

 
  

                                                      
11 El primer problema con las mediciones de condenas por corrupción es que no todos los casos son 
equiparables ni significan lo mismo en términos de evaluar el contexto, lo que se ejemplifica en que un 
caso de cohecho en un nivel local puede quedar al mismo nivel de medición que una trama de sobornos 
destinada a conseguir contratos a nivel nacional (Villoria y Jiménez, 2012). En segundo lugar, no todos 
los casos de corrupción son denunciados y procesados por el sistema judicial (Sandholtz y Koetzle, 
2000; Johnston, 2005). Y, finalmente, no se sabe si se está midiendo la magnitud de la corrupción o si 
se está midiendo la voluntad política y administrativa de combatirla (Lambsdorff, 1999; Treisman, 
2007). 
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Tabla Nº 10 
Magnitud de la regularidad de la corrupción en las CC. AA con otras fuentes 

Comunidad 
Autónoma 

REGU 
REGUxModalidad

es 

Suma del 
porcentaje de 
personas que 
creen que hay 

mucha o bastante 
corrupción en su 

C. A 

Tasa de delitos 
contra la 

Administración 
Pública (x100000 

habitantes) 

Andalucía 3,93 4,35 86,07 4,88 

Aragón 2,50 2,83 63,55 2,64 

Principado de 
Asturias 

3,25 3,44 72,60 1,71 

Islas Baleares 3,91 4,50 91,55 4,26 

Canarias 3,90 4,49 85,51 5,80 

Cantabria 2,57 3,50 57,34 3,57 

Castilla y León 3,79 4,39 66,97 3,29 

Castilla - La 
Mancha 

2,91 4,12 76,02 1,78 

Cataluña 3,87 4,34 75,73 2,89 

Comunidad 
Valenciana 

4,43 5,30 90,73 3,40 

Extremadura 2,80 3,55 49,99 6,18 

Galicia 3,25 4,40 83,80 3,89 

La Rioja 3,11 3,65 65,71 3,45 

Comunidad de 
Madrid 

4,04 4,55 85,54 2,17 

Región de Murcia 4,20 4,43 78,69 3,95 

C. F. de Navarra 2,30 3,23 79,14 2,20 

País Vasco 2,92 3,62 79,35 0,14 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta a expertos sobre la institucionalización informal 
de la corrupción en España, datos del CPGJ y del Barómetro Autonómico (III) de septiembre de 2012. 
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Tabla Nº 11 
Correlación entre la medida de regularidad de la encuesta y otras fuentes 

 REGUxModalidades 
Suma% que cree que hay mucha o 

bastante corrupción en C. A 
Tasa de delitos contra la 
Administración Pública 

C 0,895** 0,624** 0,299 

Sig 0,000 0,007 0,243 

N 17 17 17 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 
Fuente: Elaboración propia con datos del CIS, INE y la Encuesta a expertos sobre la institucionalización 
informal de la corrupción en España. 

 
Como se puede ver, las medias de regularidad de la corrupción en la encuesta no se 

correlacionan significativamente con la tasa de delitos contra la Administración 

Pública (0,299 para REGU y 0,300 para REGUxModalidades). Por el contrario, las 

respuestas de los expertos sí se correlacionan significativamente con las percepciones 

ciudadanas sobre corrupción recogidas en la encuesta del CIS. El carácter distinto de 

ambas mediciones (una objetiva y otra de percepciones sobre el tema) puede explicar 

por qué las mediciones de la encuesta parecen asemejarse a aquella que procede del 

mismo tipo de herramienta. 

 Vale anotar que entre las medias de regularidad por pregunta directa (REGU) 

y por media de las preguntas por modalidades específicas (REGUxModalidades) es la 

segunda la que presenta mejor correlación con las encuestas de percepción del CIS 

(0,624 y 0,672, respectivamente). Esto constituye una razón más para considerar 

como indicador de la regularidad la medición que promedia las modalidades. 

 

Desviación estándar y coeficiente de variación de las variables de la encuesta 
La Tabla Nº 12 muestra la desviación estándar y el coeficiente de variación de los 

valores de cada una de las preguntas por CC.AA. Esto es importante porque como 

medida de dispersión revela que en general en todas las preguntas hay 

concentraciones importantes en torno a la media, algo que puede ser un problema 

en una encuesta a expertos debido al n reducido. 
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Tabla Nº 12 
Desviación estándar y coeficiente de variación de los resultados de la encuesta 

Comunidad 
Autónoma 

Desviación 
estándar/Coeficiente 

de Variación 
REGU RECO SANC Corr1 Corr2 Corr3 REGUPaís 

Andalucía 
Desviación estándar 1,36 1,89 2,08 1,28 1,36 1,30 1,24 

Coeficiente de Variación 0,35 0,55 0,52 0,30 0,29 0,31 0,28 

Aragón 
Desviación estándar 1,00 1,86 1,67 1,31 1,19 1,42 1,44 

Coeficiente de Variación 0,40 0,62 0,72 0,38 0,42 0,63 0,37 

Asturias 
Desviación estándar 0,93 1,49 1,94 1,42 1,33 1,20 1,03 

Coeficiente de Variación 0,29 0,46 0,60 0,37 0,35 0,44 0,23 

Islas Baleares  
Desviación estándar 1,38 1,25 1,22 0,81 1,21 1,01 1,35 

Coeficiente de Variación 0,35 0,33 0,31 0,19 0,27 0,24 0,32 

Canarias 
Desviación estándar 1,25 1,93 1,86 1,56 1,27 1,63 1,45 

Coeficiente de Variación 0,32 0,47 0,47 0,33 0,26 0,41 0,28 

Cantabria 
Desviación estándar 1,28 1,27 1,71 1,67 1,34 1,35 1,44 

Coeficiente de Variación 0,50 0,43 0,57 0,44 0,38 0,43 0,34 

Castilla-La 
Mancha 

Desviación estándar 1,38 1,81 1,90 1,58 1,43 1,76 1,49 

Coeficiente de Variación 0,47 0,52 0,58 0,40 0,33 0,43 0,35 

Castilla y León 
Desviación estándar 1,10 2,00 1,76 1,63 1,59 1,68 1,59 

Coeficiente de Variación 0,29 0,56 0,47 0,38 0,34 0,40 0,32 

Cataluña 
Desviación estándar 0,91 1,10 1,20 1,32 1,31 1,29 1,12 

Coeficiente de Variación 0,33 0,50 0,53 0,33 0,34 0,39 0,27 

Comunidad 
Valenciana 

Desviación estándar 1,99 2,16 2,39 1,53 1,36 1,49 1,64 

Coeficiente de Variación 0,45 0,57 0,63 0,28 0,26 0,28 0,37 

Extremadura 
Desviación estándar 1,62 1,36 1,58 1,15 1,37 1,58 1,23 

Coeficiente de Variación 0,58 0,35 0,45 0,29 0,35 0,46 0,29 

Galicia 
Desviación estándar 0,91 1,10 1,20 1,32 1,31 1,29 1,12 

Coeficiente de Variación 0,28 0,37 0,36 0,30 0,30 0,28 0,27 

La Rioja 
Desviación estándar 1,17 1,87 2,01 1,58 1,93 1,59 0,97 

Coeficiente de Variación 0,38 0,56 0,58 0,40 0,55 0,46 0,23 

Madrid 
Desviación estándar 1,40 2,00 2,04 1,08 1,32 1,35 1,35 

Coeficiente de Variación 0,35 0,57 0,57 0,22 0,32 0,29 0,34 

Murcia 
Desviación estándar 1,23 1,58 1,07 1,40 1,40 1,49 0,97 

Coeficiente de Variación 0,29 0,44 0,30 0,29 0,33 0,35 0,22 

Navarra 
Desviación estándar 0,95 1,37 1,17 1,07 0,97 1,37 0,88 

Coeficiente de Variación 0,41 0,47 0,45 0,32 0,28 0,47 0,18 

País Vasco 
Desviación estándar 1,12 1,80 1,09 1,79 1,66 1,52 1,45 

Coeficiente de Variación 0,38 0,54 0,39 0,47 0,42 0,48 0,31 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta a expertos sobre la institucionalización informal 
de la corrupción en España. 
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La C. A con la media de desviación típica más alta entre todas las respuestas es la 

Comunidad Valenciana (n=21), que en particular tiene valores elevados de dispersión 

en la preguntas por la sanción, el reconocimiento de la regla y la regularidad. Por el 

contrario Navarra (n=10) es la C. A con la media de resultados más concentrados. 

 

Resultados de las dimensiones del concepto por CC. AA 

Los siguientes son los resultados por CC. AA de las tres dimensiones del concepto de 

institucionalización informal de la corrupción (considerando las dos mediciones de 

regularidad ya mencionadas):  

 

Tabla Nº 13 
Media de las dimensiones del concepto de IIC por CC. AA 

Comunidad Autónoma REGU REGUxModalidades RECO SANC  

Andalucía 3,93 4,35 3,44 4,00  

Aragón 2,50 2,83 3,00 2,33  

Principado de Asturias 3,25 3,44 3,27 3,27  

Islas Baleares 3,91 4,50 3,82 3,91  

Canarias 3,90 4,49 4,14 3,95  

Cantabria 2,57 3,50 2,93 3,00  

Castilla y León 3,79 4,39 3,54 3,74  

Castilla - La Mancha 2,91 4,12 3,45 3,27  

Cataluña 3,87 4,34 3,68 3,45  

Comunidad Valenciana 4,43 5,30 3,81 3,79  

Extremadura 2,80 3,55 3,89 3,50  

Galicia 3,25 4,40 3,00 3,33  

La Rioja 3,11 3,65 3,33 3,44  

Comunidad de Madrid 4,04 4,55 3,52 3,60  

Región de Murcia 4,20 4,43 3,60 3,60  

C. F. de Navarra 2,30 3,23 2,90 2,60  

País Vasco 2,92 3,62 3,31 2,77  

Media nacional 3,40 4,19 3,45 3,39  

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta a expertos sobre la institucionalización informal 
de la corrupción en España.  
 

La correspondiente visualización (Ver Gráfico Nº 6) permite advertir ciertas 

particularidades dignas de ser mencionadas. Cataluña, la Comunidad de Madrid y la 



110 

 

Comunidad Valenciana tienen alta regularidad y regularidad por modalidades, pero 

descienden marcadamente en reconocimiento y sanción (sin que signifique que 

desciendan por debajo de la media nacional), algo que no sucede con Canarias y las 

Islas Baleares, que mantienen valores similares en las distintas dimensiones. 

Andalucía presenta valores por encima de la media en regularidad, regularidad por 

modalidades y sanción, pero por debajo de la media en reconocimiento de la regla de 

juego corrupta. El mismo tipo de distribución está presente en Castilla y León, si bien 

en esta C. A todos los valores están encima de la media nacional. Aragón es la única 

C. A en donde todas las dimensiones se ubican en 3 o por debajo de 3 puntos, siendo 

el reconocimiento su dimensión más alta. En Asturias todos los valores con medición 

directa se encuentran cercanos, algo que no sucede en ninguna otra C. A.  Finalmente, 

Extremadura se encuentra arriba del promedio en reconocimiento de la regla y 

sanción, pero mantiene valores de regularidad y regularidad por modalidades 

marcadamente bajos. 

 
Gráfico Nº 6 

Dimensiones de institucionalización informal de la corrupción por CC. AA 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta a expertos sobre la institucionalización informal 
de la corrupción en España. 

 

Resultados de la percepción de regularidad por modalidades de corrupción por CC. 

AA 

El Gráfico Nº 7 muestra los resultados de la pregunta sobre la percepción de la 

regularidad de la corrupción urbanística. Las CC. AA con las percepciones más altas de 

corrupción en esa modalidad son la Comunidad Valenciana, la Comunidad de Madrid, 

Murcia, Canarias y las Islas Baleares. Las CC. AA con menos regularidad en corrupción 

urbanística son Navarra, Aragón, el País Vasco, Cantabria y Asturias. 

 
 

Gráfico Nº 7 
Resultados de la regularidad de la corrupción urbanística por C. A 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta a expertos sobre la institucionalización informal 
de la corrupción en España  
 

En lo que respecta a la corrupción en la adjudicación de contratos y subvenciones las 

CC. AA con mayor percepción de corrupción son la Comunidad Valenciana, Canarias, 

Islas Baleares, Andalucía y Castilla y León. Por el contrario Aragón, Navarra, La Rioja, 

Cantabria y Extremadura presentan valores muy bajos en esta modalidad de 

corrupción (Ver Gráfico Nº 8). 

 

Gráfico Nº 8 
Resultados de la regularidad de la corrupción en adjudicación de contratos y 

subvenciones por C. A 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta a expertos sobre la institucionalización informal 
de la corrupción en España  
 

Finalmente, en la modalidad de corrupción en la financiación de partidos aparecen 

con resultados elevados la Comunidad Valenciana, la Comunidad de Madrid, Galicia, 

Islas Baleares y Murcia. Los valores menores corresponden a Aragón, Asturias, 

Navarra, Extremadura, Cantabria y el País Vasco (Ver Gráfico Nº 9). 
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Gráfico Nº 9 
Resultados de la regularidad de la corrupción en financiación de partidos por C. A 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta a expertos sobre la institucionalización informal 
de la corrupción en España 
 

Análisis factorial e Índice de Institucionalización Informal de la Corrupción 

Análisis factorial 

El análisis factorial de las tres dimensiones, tanto con la regularidad directa como con 

la regularidad como media de las modalidades, presenta datos interesantes. En 

ambos casos las dimensiones del concepto comparten un mismo factor que explica 

un muy alto porcentaje de la varianza del total de las respuestas (71,826% y 71,818%, 

respectivamente. Ver ANEXOS). Las pruebas de KMO y Bartlett son igualmente 

elevadas, con medidas Kaiser-Meyer-Olkin de 0,657 y 0,633, y con Chi-Cuadrados de 

247,624 y 238,323 (Ver ANEXOS). La idea de un indicador de institucionalización 

informal de la corrupción se fortalece con esto, dado que se advierte que las tres 

dimensiones comparten un tronco común.  

 

Visualización en HJ-Biplot de las tres dimensiones del concepto 

Así como un gráfico de dispersión nos ayudaría a visualizar la relación entre dos 

variables, el HJ-Biplot otorga una ventaja analítica al permitir visualizar e interpretar 

mejor la relación de tres o más dimensiones en torno a ejes factoriales comunes 

(Gabriel y Odoroff, 1990). Los Gráficos Nº 7 y Nº 8 muestran cómo se visualizan 

espacialmente las tres dimensiones que conforman el concepto de 

institucionalización informal de la corrupción, en un primer caso con la regularidad 

como resultado de la pregunta directa, y en el otro con la regularidad como producto 

de los resultados por modalidades12. Como se verá la escogencia de una u otra medida 

                                                      
12  Para el análisis HJ-Biplot se ha utilizado el programa estadístico realizado por José Luis Vicente 
Villardón (2010), Departamento de Estadística de la Universidad de Salamanca. De acuerdo a Rivas 
Pérez (2015): “…los métodos Biplot están libres de hipótesis, capturan estructuras de covariación entre 
las variables y presentan los resultados en planos factoriales donde los ejes son las variables latentes.” 
(2015: 2-3) 
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de regularidad influirá en que CC. AA compartirán características clasificatorias en 

torno a las dimensiones. 

En la primera visualización se ha escogido que el programa reconozca por 

proximidad en torno a los valores respecto de los ejes factoriales un número de cuatro 

clusters: Un primer grupo de CC. AA con valores altos medio-altos en las 3 

dimensiones: Canarias, Islas Baleares, la Comunidad Valenciana, Andalucía, Madrid, 

Cataluña, Castilla y León y Murcia; un segundo cluster con Extremadura, un caso 

atípico; un tercer grupo de valores medio bajos: Galicia, La Rioja, Castilla-La Mancha 

y Asturias; y un último grupo con valores bajos: País Vasco, Cantabria, Navarra y 

Aragón. 
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Gráfico Nº 10 
Representación gráfica de las dimensiones del concepto en las CC. AA (con REGU) 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta a expertos sobre la institucionalización informal 
de la corrupción en España. 
 

En la segunda visualización los cuatro grupos principales van a ser diferentes. En 

primer lugar los casos con valores más altos de las tres dimensiones: Canarias, Islas 

Baleares y la Comunidad Valenciana; un segundo cluster con los casos de Madrid, 

Cataluña, Andalucía, Castilla y León, Murcia, Castilla – La Mancha y Extremadura; un 

grupo con valores medios y bajos, que contiene a Galicia, País Vasco, Cantabria, 

Asturias y La Rioja; y un último grupo con Navarra y Aragón. 
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Gráfico Nº 11 
Representación gráfica de las dimensiones del concepto en las CC. AA (con 

REGUxModalidades) 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta a expertos sobre la institucionalización informal 
de la corrupción en España. 
 

Cuatro Propuestas de Índice de institucionalización informal de la corrupción 

Esta tesis propone entonces un Índice de Institucionalización Informal de la 

Corrupción (IIC), entendido como el grado de institucionalización informal de la 

corrupción de cada CC. AA. Dado que no existen intentos previos de ponderación de 

las tres dimensiones del concepto de institución informal de Helmke y Levitsky (2004) 

se ha decidido elaborar y observar las ventajas de cuatro propuestas de indexación 

(ver Tabla Nº 12). 

 
Tabla Nº 14 

Cuatro propuestas del IIC 
Nombre Datos de regularidad Ponderación 

IIC1 REGU REGU=0,33; RECO=0,33; 
SANC=0,33 

IIC2 REGU REGU=0,2; RECO=0,4; 
SANC=0,4 

IIC1mod REGUxModalidades REGUxModalidades=0,33; 
RECO=0,33; SANC=0,33 

IIC2mod REGUxModalidades REGUxModalidades=0,2; 
RECO=0,4; SANC=0,4 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta a expertos sobre la institucionalización informal 
de la corrupción en España. 
 
Se ha optado por crear un IIC1, que otorga igual valor a las tres dimensiones (0,33), y 

un IIC2, que pondera como más importante la existencia de las últimas dos 

dimensiones (RECO Y SANC). Esto último se justifica teóricamente en que el índice no 

debe advertir tanto la percepción sobre la regularidad del acto de corrupción, sino las 

condiciones por las cuáles se constituye en institución informal. Es mucho más 

importante para el concepto que el índice reconozca por ejemplo un caso donde 

REGU tenga un valor bajo, pero sean altos valores de RECO Y SANC; que reconocer un 

caso en que REGU sea alto, con valores bajos de RECO Y SANC. En el primer caso y a 

pesar de haber baja regularidad, hay condiciones para que se haga regla de juego 
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informal; en el segundo la regularidad por sí sola no va a desarrollar necesariamente 

estas condiciones. 

 Además de estos, se ha calculado el valor del Índice para el IIC1 y el IIC2 con 

los datos de la regularidad como media de las preguntas por modalidades 

(REGUxModalidades), ya que esta medida se correlaciona mejor con los datos del CIS 

por Comunidad sobre existencia o no de mucha corrupción en las CC. AA13. 

Dadas estas cuatro propuestas, los siguientes son los resultados del IIC para 

todas las CC. AA: 

  

                                                      
13 Estos índices tienen como nombre IIC1mod y IIC2mod, respectivamente. 
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Tabla Nº 15 
Resultados de las 4 propuestas del IIC por CC. AA 

Comunidad 
Autónoma 

IIC1 IIC2 IIC1mod IIC2mod 

Andalucía 3,79 3,76 3,92 3,85 

Aragón 2,61 2,63 2,72 2,70 

Principado de 
Asturias 

3,26 3,27 3,32 3,30 

Islas Baleares 3,88 3,87 4,07 3,99 

Canarias 3,99 4,02 4,19 4,13 

Cantabria 2,83 2,89 3,14 3,07 

Castilla y León 3,69 3,67 3,88 3,79 

Castilla - La 
Mancha 

3,21 3,27 3,61 3,51 

Cataluña 3,66 3,63 3,82 3,72 

Comunidad 
Valenciana 

4,01 3,93 4,30 4,10 

Extremadura 3,39 3,52 3,64 3,67 

Galicia 3,19 3,18 3,57 3,41 

La Rioja 3,29 3,33 3,47 3,44 

Comunidad de 
Madrid 

3,72 3,66 3,89 3,76 

Región de Murcia 3,80 3,72 3,87 3,77 

C. F. de Navarra 2,60 2,66 2,90 2,85 

País Vasco 3,00 3,02 3,23 3,15 

Promedio Nacional 3,40 3,41 3,62 3,54 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta a expertos sobre la institucionalización informal 
de la corrupción en España. 
 
Uno de los aspectos más importantes es que a pesar de presentar diferencias, las 4 

propuestas de medición del IIC se correlacionan de forma elevada. Existe una alta 

correlación entre las cuatro propuestas de índice, demostrando que los valores son 

cercanos sin importar la ponderación o el indicador escogido para medir la 

regularidad. Esto se puede considerar resultado de la alta correlación entre las tres 

dimensiones originales. No obstante, la escogencia de una u otra ponderación y 

composición sí define cómo quedan ubicadas las CC. AA en una lista, lo que no es un 

asunto menor. 
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El trabajo considera que la regularidad medida como media de las modalidades 

supera el sesgo de valoración de la pregunta inicial por regularidad, al permitirle a los 

encuestados centrar el universo de la pregunta en acciones más reconocibles y 

directas. Asimismo, que la ponderación de las dimensiones debe reconocer el peso 

mayor de las segundas dimensiones, las de reconocimiento y sanción, en algo que el 

análisis factorial del n completo de las encuestas también soporta. Por esas razones 

se escoge el IIC2mod como el valor del IIC que se utilice como medida de la percepción 

de los encuestados sobre la institucionalización informal de la corrupción. El siguiente 

mapa representa entonces los resultados por CC. AA del IIC: 

 

Mapa Nº 1 
Mapa del IIC en las CC. AA 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta a expertos sobre la institucionalización informal 
de la corrupción en España. 
 
 

Índice de Institucionalización Informal de la Corrupción por modalidades de 
corrupción 
Finalmente, la Tabla Nº 16 presenta los resultados del IIC por modalidades de 

corrupción para cada CC. AA. Ya que dos de las dimensiones utilizadas para calcularlo 

están presentes con el mismo valor en el cálculo general del IIC (reconocimiento de la 

regla y sanción) entonces la variación no es tan alta, y sólo responde a la diferencia 

en la respuesta por la regularidad de esa modalidad en cada CC. AA. A pesar de esto, 

hay ciertos matices y particularidades, tales como que el promedio nacional es 

ligeramente más elevado en corrupción urbanística, seguido de corrupción en 
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adjudicación de contratos y subvenciones, y finalmente por corrupción en 

financiación de partidos políticos.  

 

Tabla Nº 16 
Resultados del IIC por modalidades para cada CC. AA 

Comunidad 
Autónoma 

IIC IIC Urbanístico 
IIC Adjudicación 
de contratos o 
subvenciones 

IIC Financiación 
ilícita de partidos 

Andalucía 3,85 3,82 3,90 3,81 

Aragón 2,70 2,82 2,70 2,58 

Principado de 
Asturias 

3,30 3,38 3,38 3,15 

Islas Baleares 3,99 3,97 4,03 3,97 

Canarias 4,13 4,17 4,21 4,03 

Cantabria 3,07 3,13 3,09 3,00 

Castilla y León 3,79 3,78 3,83 3,76 

Castilla - La 
Mancha 

3,51 3,47 3,56 3,51 

Cataluña 3,72 3,70 3,75 3,71 

Comunidad 
Valenciana 

4,10 4,12 4,08 4,11 

Extremadura 3,67 3,73 3,68 3,58 

Galicia 3,41 3,40 3,40 3,44 

La Rioja 3,44 3,51 3,41 3,40 

Comunidad de 
Madrid 

3,76 3,82 3,68 3,78 

Región de Murcia 3,77 3,84 3,72 3,74 

C. F de Navarra 2,85 2,88 2,88 2,78 

País Vasco 3,15 3,19 3,22 3,06 

Promedio Nacional 3,54 3,57 3,56 3,49 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta a expertos sobre la institucionalización informal 
de la corrupción en España. 
 

Los resultados más altos en el IIC urbanístico son Canarias, Islas Baleares, la 

Comunidad Valenciana, la Región de Murcia, Andalucía y la Comunidad de Madrid, 

todas estas CC. AA que se encuentran por encima de la media en el trabajo de 

recolección de casos de corrupción urbanística de Darías et al (2012). Galicia, Asturias 

y Cantabria, que presentan también un alto porcentaje de municipios afectados por 

casos de corrupción urbanística, tienen valores intermedios o menores dentro del 

índice, debido a que no cuentan con valores de reconocimiento y sanción elevados.  
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No obstante, la correlación entre el IIC urbanístico y el trabajo de recopilación de 

casos de Darías et al (2012) es significativa (0,514*). 

En lo concerniente al IIC por temas de adjudicación de contratos o 

subvenciones los valores elevados siguen presentes en Canarias, la Comunidad 

Valenciana, Islas Baleares, Andalucía y la Región de Murcia (esta baja 

significativamente en relación con el IIC urbanístico), apareciendo también Castilla y 

León y Cataluña. Al tiempo la Comunidad de Madrid presenta su valor menos elevado 

entre las tres modalidades estudiadas, y Aragón, Navarra y Cantabria aparecen con 

las cifras más bajas. 

 Finalmente el IIC relacionado con financiamiento ilícito de partidos políticos 

ocupa en los primeros lugares a las CC. AA recurrentes (Comunidad Valenciana, 

Canarias, Islas Baleares, Andalucía, la Comunidad de Madrid y la Región de Murcia). 

Mientras es la modalidad en que más bajo puntúan Asturias, el País Vasco, Navarra, 

Cantabria, Extremadura, Castilla y León y La Rioja, es la modalidad en que más alto 

puntúa Galicia (si bien el valor sigue siendo inferior a la media, 3,44 respecto de una 

media nacional de 3,49). 

 

Sumario de los resultados  
Los casi trescientos resultados de la encuesta a expertos permiten medir por primera 

vez las percepciones de estos en torno a las tres dimensiones que conforman el 

concepto de institucionalización informal de la corrupción. Los resultados sobre la 

regularidad de los actos de corrupción se validan con la correlación positiva que 

tienen con las percepciones ciudadanas sobre corrupción del Barómetro Autonómico 

de la Corrupción, realizado por el CIS a una muestra mucho más significativa. Esto no 

quiere decir que estas valoraciones sean objetivas o ajustadas a la realidad de un 

fenómeno por definición oculto; pero sí que en esa dirección se mueven las 

percepciones y las expectativas de los expertos encuestados, y al parecer una muestra 

representativa de la población. Tal y como se advierte en el apartado metodológico, 

la selección de una herramienta que basa su medida en percepciones sobre la 

corrupción no está exenta de problemas, pero apunta a un elemento clave del 
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concepto: los actores esperan que las cosas funcionen así, actuando a su vez en 

correspondencia. 

Haciendo uso de esos resultados se ha desarrollado un Índice de 

Institucionalización Informal de la Corrupción (IIC), que pondera los elementos de 

regularidad, reconocimiento de una regla de juego, y reconocimiento de una sanción 

no oficial en caso de incumplimiento de la regla. Este IIC no mide que haya más o 

menos corrupción en una C. A determinada, pero sí el nivel en que el grupo de 

expertos consultados cree que hay mayores o menores condiciones para que un acto 

de corrupción se convierta en regla de juego estable en ese lugar. No todos los actos 

de corrupción en Canarias serán reglas de juego informales, pero para los expertos es 

más probable que alguno de ellos tome esa forma allí que en una C. A como Navarra.  

Las CC. AA con valores menores del IIC son Aragón, Navarra, Cantabria y el País 

Vasco. En una franja media aparecen Asturias, Galicia, La Rioja y Castilla-La Mancha.  

Entre los resultados más altos están Canarias, la Comunidad Valenciana, Islas 

Baleares, Castilla y León, la Comunidad de Madrid, la Región de Murcia, Cataluña y 

Extremadura. Esta última es un caso de interés, pues aunque la regularidad es baja en 

la encuesta son elevados los valores de reconocimiento de la regla y sanción, al 

tiempo que objetivamente presenta el mayor número de condenas por cien mil 

habitantes por delitos contra la administración pública. 

Los resultados plantean sin duda más un punto de partida que un punto de 

llegada para el desarrollo de la tesis. ¿Por qué el valor del IIC no es más alto en la 

Comunidad de Madrid y en Cataluña, que han sido protagonistas de buena parte de 

los escándalos de corrupción del país?, y ¿por qué Galicia aparece tan bajo en los 

resultados y Castilla y León tan alto, si el número de casos denunciados y condenados 

por corrupción sugiere lo contrario?. Aún más, ¿qué variables independientes pueden 

explicar las diferencias en el IIC de las CC. AA?, y ¿qué explica que en una misma C. A 

un acto de corrupción pueda tomar forma de regla de juego mientras otro no? El 

siguiente capítulo realiza el análisis explicativo de los resultados descritos en éste, 

usando un conjunto de variables independientes relacionadas con la corrupción y 

propuestas por la literatura, en espera de responder a parte de estas cuestiones. Los 
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capítulos que le sigan a ese análisis abordarán el problema de por qué un acto de 

corrupción se hace regla de juego o no, ya no en el nivel contextual y de las CC. AA, 

sino en el de los casos mismos. 
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CAPÍTULO IV. ANÁLISIS DE LOS DATOS DE LA COMPARACIÓN 
 

Toda vez que hemos establecido que hay diferencias en los resultados de las CC. AA 

en lo que respecta a las percepciones de los expertos sobre la institucionalización 

informal de la corrupción, este capítulo aborda el análisis de esas diferencias. 

El número de observaciones de la variable dependiente es tan solo de 17, el número 

de CC. AA españolas menos Ceuta y Melilla, por lo que como se mencionó en el 

capítulo metodológico se recurrirá a tres estrategias en particular para desarrollar el 

análisis: un conjunto de correlaciones entre las medias de ciertas variables 

independientes y la variable dependiente, el uso del HJ-Biplot para identificar grupos 

de CC. AA que comparten características similares en torno a las variables 

independientes y la dependiente, y una regresión lineal que abra la agenda futura a 

investigar en relación con el tema.  

La primera estrategia es un intento de revelar que aún en ausencia de una explicación 

causal es posible vislumbrar ciertas relaciones dignas de ser exploradas 

posteriormente. La segunda estrategia permite distinguir los casos al ubicar 

características comunes entre algunas CC. AA, permitiendo mayor claridad sobre las 

causas posibles de la variación en el IIC. La última estrategia es soporte para un posible 

modelo explicativo que será necesario fortalecer con un mayor número de casos en 

futuros abordajes del problema. La justificación principal de esta última estrategia es 

que el número de casos corresponde al universo total estudiado (las CC. AA 

españolas), y que el representativo trabajo de Putnam (1993) sobre capital social usó 

igual un número reducido de casos para plantear la importancia del concepto en la 

literatura sobre gobernanza y desarrollo. 

 

Mediciones de las variables independientes, correlaciones y gráficos de 
dispersión 

Variables políticas  
El primer conjunto de variables independientes utilizadas corresponde a variables 

políticas. Estas variables constituyen distintas aproximaciones a qué tan competitivo 
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es el sistema, tomando como referencia distintos indicadores producto de la dinámica 

electoral. Para la investigación se hace necesario revisar en un período de tiempo 

amplio los factores que puedan incidir en la aparición o no de instituciones informales, 

puesto que como Helmke y Levistky (2004) afirman se requiere de tiempo para que 

estas prácticas se consoliden como prácticas esperadas y sancionadas por los actores 

de un contexto. En ese sentido es que este conjunto de indicadores tendrá como 

período de tiempo todos los procesos de elección e investidura de cada C. A desde la 

transición a la democracia a excepción de la última. La razón para no incluir la última 

legislatura es que la irrupción en el sistema político de Ciudadanos y Podemos rompe 

abruptamente las dinámicas de competencia política presentes en todo el período, 

que son las que podrían influir, mucho más que los resultados de los últimos dos o 

tres años, en las diferencias entre el IIC. 

Las variables independientes escogidas son la alternancia en el gobierno (indicada en 

la cantidad de veces que el partido en el gobierno se retiró en la siguiente elección 

como gobierno o cabeza de la coalición de gobierno, sobre todas las elecciones 

sucedidas en la C. A desde la transición a la democracia excepto la última), la fuerza 

del primer partido en el gobierno (indicada en la proporción promedio de escaños que 

posee con respecto al total de escaños desde la transición a la democracia), y el 

número efectivo de partidos (indicado en el cálculo por escaños hasta antes de la 

última legislatura del generalizado indicador de Laakso y Taagepera (1979)). 

Estas tres variables independientes se relacionan con la institucionalización informal 

de la corrupción, ya que a mayor competencia política pueden existir menores 

condiciones para un elevado IIC. Como ya se mencionó en el capítulo metodológico 

no se usa la pertenencia actual a un partido del gobierno de la CC. AA en cuestión, 

porque los procesos de desarrollo de instituciones informales requieren de visiones 

de mediano y largo alcance. Para la recolección de estos datos se usó la página de la 

Junta Electoral Central española. 
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Alternancia en el gobierno de las CC. AA 
La alternancia en el poder puede evitar que un mismo partido o coalición cree 

patrones de corrupción en torno a la distribución de recursos públicos, debido a que 

el nuevo partido en el poder puede usar el descubrimiento de estas instituciones 

informales en contra del gobierno anterior. Esta variable es medida por la cantidad 

de veces que el partido en el poder se retiró como gobierno o cabeza de la coalición 

de gobierno en todas las elecciones de las CC. AA desde la transición española.  

 

Tabla Nª 17 
Alternancia en el gobierno en las CC. AA 

Comunidad Autónoma # Alternancias 
# 

Legislaturas 
Índice de Alternancia sin última legislatura 

Andalucía 0 1 0,00 

Aragón 5 9 0,56 

Principado de Asturias 3 9 0,33 

Islas Baleares 3 8 0,38 

Canarias 1 9 0,11 

Cantabria 4 10 0,40 

Castilla y León 1 8 0,13 

Castilla - La Mancha 1 9 0,11 

Cataluña 2 10 0,20 

Comunidad Valenciana 2 8 0,25 

Extremadura 2 8 0,13 

Galicia 1 9 0,22 

La Rioja 3 8 0,38 

Comunidad de Madrid 2 8 0,25 

Región de Murcia 1 8 0,13 

C. F. de Navarra 4 9 0,44 

País Vasco 2 10 0,20 

Media nacional 2,17 8,29 0,26 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Junta Electoral Central.  

 

La Tabla Nº 17 muestra entonces las ocasiones en que hubo alternancia de gobierno 

en las CC. AA, seguido de un Índice de Alternancia en el poder consistente en el 

número de veces que el partido en el poder cambió dividido por el número de 

elecciones presentes desde la transición (con un valor para antes y para después de 

la última legislatura). En éste índice, con valores de entre 0 y 1, un valor de 0 significa 
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que no hubo alternancia en ninguna elección desde la transición y un valor de 1 que 

hubo alternancia en todas las elecciones desde la transición. El Gráfico Nº X revela 

entonces las CC. AA con mayores índices de alternancia en el poder (Aragón, Navarra, 

Cantabria y La Rioja), y aquellas donde ha habido menor alternancia política 

(Andalucía, Canarias14, la Región de Murcia, Castilla y León y Castilla-La Mancha). 

 
Gráfico Nº 12 

Índice de alternancia en las CC. AA sin la última legislatura 
 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Junta Electoral Central.  

 

El gráfico de dispersión que relaciona el IIC y el Índice de Alternancia presenta una 

correlación negativa significativa entre ambas variables (-0,664** en la correlación de 

Pearson y -0,584* en la Rho de Spearman). A mayor valor del Índice de Alternancia 

menor valor del IIC y a menor valor del Índice de Alternancia mayor valor del IIC. Este 

resultado es similar, aunque no con tanta fortaleza, en el caso del mismo índice 

medido con la inclusión de la última legislatura (-0,632** y -0,480*, respectivamente). 

El caso que aparece arriba y a la derecha, más alejado de la línea de la 

correlación, es el de las Islas Baleares, que ha presentado 4 alternancias en un total 

de 8 legislaturas entre 1983 y 2011. Estas alternancias comienzan a tener lugar desde 

1999, fecha hasta la cual Acción Popular (AP) y luego el PP gobernaron de forma 

consecutiva por 4 legislaturas. Desde entonces la coalición de gobierno pasa del PP al 

PSOE y luego del PSOE al PP. 

 
Gráfico Nº 13 

Gráfico de dispersión entre índice de alternancia e IIC 
 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Junta Electoral Central y la Encuesta a expertos sobre la 
institucionalización informal de la corrupción en España. 

                                                      
14 En el caso de Canarias se ha decidido considerar que Coalición Canaria (CC), que comprende a la 
antigua Agrupaciones Independientes de Canarias (AIC) y otras organizaciones partidistas insulares, 
constituye el partido centro de las coaliciones de gobierno existentes desde 1987, en ocasiones en 
alianza con el Partido Popular y en ocasiones con el Partido Socialista Obrero Español. Las diferencias 
en el aliado no rompen con el carácter central de CC como partido de gobierno en la Comunidad 
Autónoma (Barrio et al, 2010). Esto se ajusta a lo ya decidido metodológicamente por Collier y Santana 
(2009) en su trabajo sobre la homogeneidad social de la élite política en España. 
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El argumento principal para sostener que la correlación puede tener una base causal 

es que si un mismo partido se mantiene de forma prolongada en el poder puede 

comenzar a desarrollar pautas de distribución de recursos públicos corruptas y que 

tomen la forma de instituciones informales.  

 

Fuerza del primer partido en el gobierno 
En la misma dirección, si un partido es lo suficientemente fuerte en el parlamento de 

la Comunidad Autónoma no tendrá obstáculos para el manejo discrecional de los 

recursos públicos. La Tabla Nº 18 resume la proporción que el partido cabeza de 

gobierno o de la coalición de gobierno ha tenido de los escaños totales del parlamento 

de las CC. AA. 

 

Tabla Nº 18 
Fuerza del primer partido en el gobierno en las CC. AA 

Comunidad Autónoma Fuerza del primer partido sin la última legislatura 
Fuerza del primer 

partido 

Andalucía 0,531 0,529 

Aragón 0,385 0,372 

Principado de Asturias 0,476 0,458 

Islas Baleares 0,487 0,461 

Canarias 0,335 0,344 

Cantabria 0,440 0,425 

Castilla y León 0,436 0,540 

Castilla - La Mancha 0,545 0,540 

Cataluña 0,547 0,430 

Comunidad Valenciana 0,535 0,500 

Extremadura 0,535 0,526 

Galicia 0,491 0,497 

La Rioja 0,511 0,505 

Comunidad de Madrid 0,506 0,491 

Región de Murcia 0,606 0,593 

C. F. de Navarra 0,418 0,391 

País Vasco 0,355 0,357 

Media nacional 0,494 0,483 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Junta Electoral Central.  
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Como se puede ver en el Gráfico Nº 13 las CC. AA con mayor proporción de escaños 

en promedio desde la transición y sin incluir la última legislatura son la Región de 

Murcia, Cataluña, Castilla-La Mancha, la Comunidad Valenciana, Extremadura y 

Andalucía. Por otro lado las CC. AA con menor fuerza del primer partido promedio 

desde la transición y sin la última legislatura son Canarias, el País Vasco, Aragón y 

Navarra. 
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Gráfico Nº 13 
Fuerza del primer partido del gobierno en las CC. AA sin la última legislatura 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Junta Electoral Central.  

 

En términos de la correlación entre la fuerza del primer partido en el gobierno y el IIC, 

los valores de la correlación de Pearson y de la Rho de Spearman son tan solo de 0,410 

(con un valor p de 0,102) y 0,381 (con un valor p de 0,131), respectivamente. En el 

caso de la fuerza del primer partido medida incluyendo la última legislatura son de 

0,400 y 0,369. Como se puede advertir en el Gráfico Nº 14 la relación entre la fuerza 

del primer partido y el IIC parece directamente proporcional a excepción del caso de 

Canarias, ubicado arriba y a la izquierda del resto de casos. 
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Gráfico Nº 14 
Gráfico de dispersión entre fuerza del primer partido del gobierno e IIC 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Junta Electoral Central y la Encuesta a expertos sobre la 
institucionalización informal de la corrupción en España. 

 
Las cosas cambian drásticamente si se asume que los gobiernos de Coalición Canaria 

con el PP o el PSOE han logrado funcionar con lógicas particulares, que exceden la 

idea tradicional de las coaliciones de gobierno, y que es la coalición de gobierno la 

que a pesar de sus múltiples miembros funciona, de nuevo, como actor central (Rojas, 

2003; Coller & Santana, 2009; Barrio et al, 2010). El Gráfico Nº 15, en el que la fuerza 

del primer partido es medida sobre la coalición de gobierno en Canarias y no sobre 

CC, presenta una distribución mucho más acorde con lo esperado teóricamente. Ahí 

la correlación de Pearson es de 0,750** y la Rho de Spearman es de 0,703**, 

implicando con mucha fortaleza que a mayor fuerza del primer partido cabeza de 

gobierno mayor valor del IIC. Esto suma al argumento de a mayor fuerza del partido 

en el gobierno éste puede establecer sus políticas y directrices sin necesidad de 

negociar o incluir otras formaciones políticas. Si combinamos esto con la no 

alternancia tenemos ya dos variables políticas que pueden ayudar a explicar la 

variación entre CC. AA del IIC. 

 

Gráfico Nº 15 
Gráfico de dispersión entre fuerza del primer partido del gobierno e IIC (cambio en 

Canarias) 
 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Junta Electoral Central y la Encuesta a expertos sobre la 
institucionalización informal de la corrupción en España. 

 

Número efectivo de partidos 
La Tabla Nº 19 expone el número efectivo de partidos para las distintas CC. AA, 

medido por votos y por escaños en el parlamento. El sistema político español se 

caracteriza por una sobrerrepresentación de los partidos grandes (Montero & Riera, 

2009; Penadés & Cue, 2013), por lo que es más conveniente trabajar la medida del 

número efectivo de partidos desde el segundo criterio y no el primero. 

 



131 

 

  



132 

 

Tabla Nº 19 
Número efectivo de partidos en las CC. AA 

Comunidad Autónoma NEP votos NEP escaños 

Andalucía 2,56 3,10 

Aragón 3,28 3,87 

Principado de Asturias 2,97 3,60 

Islas Baleares 3,05 3,73 

Canarias 3,60 4,50 

Cantabria 2,92 3,50 

Castilla y León 2,28 2,98 

Castilla - La Mancha 2,05 2,52 

Cataluña 3,51 4,18 

Comunidad Valenciana 2,66 3,32 

Extremadura 2,31 2,66 

Galicia 2,64 3,22 

La Rioja 2,39 2,86 

Comunidad de Madrid 2,59 2,96 

Región de Murcia 2,13 2,75 

C. F. de Navarra 4,04 4,82 

País Vasco 4,25 4,61 

Media nacional 2,90 3,48 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Junta Electoral Central.  

 

En el Gráfico Nº 16 se puede notar que Navarra, El País Vasco, Canarias y Cataluña, 

son las CC. AA con un mayor número efectivo de partidos medido por escaños. 

Castilla- La Mancha, Extremadura, la Región de Murcia y La Rioja son, por el contrario, 

las CC. AA con menor número efectivo de partidos medido desde este indicador. 
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Gráfico Nº 16 
Número efectivo de partidos por votos y escaños en las CC. AA 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Junta Electoral Central.  

 

El Gráfico Nº 16 presenta entonces la dispersión entre los valores de número efectivo 

de partidos por escaños y del IIC, que corresponde con una relación indirectamente 

proporcional pero no significativa. Parece haber cierta correspondencia entre tener 

menor número efectivo de partidos y tener mayor valor del IIC, redondeando la idea 

de que a menor competencia política hay mejores condiciones para desarrollar 

instituciones informales de corrupción. La permanencia y la ausencia de otros actores 

con poder de veto permiten a los agentes públicos asegurar que sus prácticas de 

corrupción pueden adquirir con regularidad el carácter de reglas de juego, 

sancionadas en caso de no ser cumplidas. Aquí la correlación de Pearson es de -0,308 

el Rho de Spearman es de -0,228, valores que estiman la correlación negativa sin 

alcanzar a garantizar la superación del error estadístico. 
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Gráfico Nº 17 
Gráfico de dispersión entre número efectivo de partidos (escaños) e IIC 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Junta Electoral Central y la Encuesta a expertos sobre la 
institucionalización informal de la corrupción en España. 

 

Correlaciones del IIC con las variables políticas 
Resulta interesante advertir cómo se correlacionan los resultados del IIC con estas 

variables políticas. El argumento a fortalecer es que a menores condiciones de 

competencia se pueden crear más fácil por parte del gobierno una serie de pautas 

reguladas de corrupción que tomen la forma de instituciones informales. Y lo 

contrario, si el partido en el gobierno no se queda en el poder por varios períodos y 

no tiene mucha fuerza parlamentaria, entonces es menos probable que se creen este 

tipo de arreglos, sobre todo en contextos con alta polarización, donde la corrupción 

de uno de los partidos puede utilizarse en su contra en las urnas en la siguiente 

contienda electoral. 
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Tabla Nº 20 
Correlaciones de Pearson de las variables políticas y el IIC 

  IIC 
Alternancia en 

el gobierno 
Fuerza del 

primer partido 
NEP Escaños 

IIC 

Correlación de 
Pearson 

- -,659** ,741** -0,308 

Sig. (bilateral)   0,004 0,001 0,229 

N 17 17 17 17 

Alternancia en 
el gobierno 

Correlación de 
Pearson 

-,659** - -,577* 0,352 

Sig. (bilateral) 0,004   0,015 0,166 

N 17 17 17 17 

Fuerza del 
primer partido 

Correlación de 
Pearson 

,741** -,577* - -0,416 

Sig. (bilateral) 0,001 0,015   0,097 

N 17 17 17 17 

NEP Escaños 

Correlación de 
Pearson 

-0,308 0,352 -0,416 - 

Sig. (bilateral) 0,229 0,166 0,097   

N 17 17 17 17 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Junta Electoral Central y la Encuesta a expertos sobre la 
institucionalización informal de la corrupción en España. 

 

El Gráfico Nº 18 nos ayuda a identificar cómo las CC. AA se ubican espacialmente con 

relación a las dos variables políticas que sí se correlacionaron con el IIC (Alternancia 

en el gobierno y fuerza del primer partido). Andalucía, Canarias, la Región de Murcia, 

Castilla-La Mancha y Extremadura, comparten resultados contrarios a la competencia 

política desde la transición a la democracia (baja alternancia en el gobierno, alta 

fuerza del primer partido), pero dos de ellas no poseen valores tan elevados en el IIC 

(Extremadura y Castilla-La Mancha). En el caso de Castilla-La Mancha los valores de 

regularidad medida por modalidades son altos, pero el reconocimiento y la sanción 

no lo son tanto. Por alguna razón la corrupción no adopta la forma de institución 

informal, a pesar de cumplir las características políticas que creemos favorecen su 

aparición. Esto amerita que se le incluya como un caso de estudio a desarrollar en una 

investigación futura, pues existen casos como Caja Castilla-La Mancha y el Caso del 

Lino que atestiguan que la corrupción no es ajena a la Comunidad. 
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 Por otro lado, el caso extremeño ya resultaba particular desde la descripción 

de los resultados, puesto que aunque el reconocimiento y la sanción son más elevados 

que la media nacional, los resultados de regularidad están muy por debajo del 

promedio de las demás CC. AA (3,55 en la C. A, 4,19 como media nacional, a pesar de 

existir caso como el Caso Plasenzuela, el Caso Plasencia, el Caso Feval y el Caso de 

Santa Cruz de Paniagua). Aquí pueden suceder al menos dos cosas: que la encuesta 

no esté captando correctamente los valores de regularidad (ni en la pregunta directa 

ni en la media de las modalidades), o que las prácticas corruptas no sean reconocidas 

como tales, algo que es posible si los actores las tienen interiorizadas y creen que es 

“la forma de hacer las cosas, que no hay nada malo en ello”. 

 

Gráfico Nº 18 
Gráfico de dispersión entre alternancia en el gobierno y fuerza del primer partido 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Junta Electoral Central y la Encuesta a expertos sobre la 
institucionalización informal de la corrupción en España. 

 

En un segundo grupo se encuentran Cataluña, Galicia, la Comunidad Valenciana y la 

Comunidad de Madrid. De estos Galicia es la única C. A con valores menores a la media 

en términos del IIC, lo que al igual que en el caso de Castilla-La Mancha y Extremadura 

invita a preguntarse la razón. En Galicia la única dimensión del IIC que supera la media 

nacional es la de la regularidad por modalidades, si bien existen casos como el de 

Novagalicia, el Caso Caballo de Troya y el Caso Pokemón, entre otros. 

 En tercer lugar aparece como un caso particular el País Vasco, abajo y un poco 

a la izquierda, presentando poca fuerza del primer partido en promedio y baja 

alternancia en el gobierno, pero teniendo mejores resultados del IIC de los que su 

posición debiera otorgarle. En esta C. A, por cualquier otra razón, no habría tantas 

condiciones para que la corrupción tomase la forma de instituciones informales. 

 Un cuarto grupo es el del Principado de Asturias, Islas Baleares y La Rioja. De 

estas CC. AA, que presentan un panorama más competitivo que el de las anteriores, 

tan solo las Islas Baleares aparecen con valor alto de IIC. Esto le ubica como el único 

caso en que el valor del IIC no puede ser atribuido principalmente a variables políticas.  
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 Finalmente están Navarra y Aragón, que son las CC. AA con mayor alternancia 

en el gobierno y las de entre menos fuerza del primer partido en promedio, y que 

coinciden en tener de los menores valores del IIC.  

 Todo esto permite afirmar que la alternancia en el gobierno y la fuerza del 

primer partido  sí inciden en conjunto en los valores del IIC, aunque existen tres CC. 

AA donde con poca alternancia y considerable fuerza del primer partido  no hay un 

reflejo en el valor de la encuesta (Castilla-La Mancha, Extremadura y Galicia); una en 

la que debiera existir un valor un poco mayor (el País Vasco), y una con un valor 

elevado del IIC que no parece responder a consideraciones únicamente políticas (Islas 

Baleares). Esto invita a ampliar el análisis más allá de las variables políticas. 

 

Variables contextuales 
El segundo conjunto de variables independientes está relacionado con aspectos 

sociales y económicos. La idea general es que ciertos aspectos del contexto de la vida 

social y económica de las CC. AA puede influenciar la manera en que los actores se 

relacionan con los recursos públicos, y en especial con la propensión a generar 

patrones esperados de corrupción que se mantengan en el tiempo. Estas variables 

pueden ser usadas entonces como variables independientes, que pueden afectar el 

valor del IIC, porque expresan elementos del contexto histórico y social en que las CC. 

AA pueden desarrollar mejores o peores condiciones para desarrollar instituciones 

informales de corrupción, en la forma en la que Putnam (1993) señaló las diferencias 

entre la Italia del norte y la Italia del sur. Para claridad del análisis vamos a dividirlas, 

a su vez, entre las que tienen que ver con aspectos más socioculturales y aquellas que 

se relacionan más con aspectos socioeconómicos. 

En el primer subgrupo están la confianza interpersonal (entendida como la 

respuesta dada por los ciudadanos a qué tanto se puede confiar en la persona con la 

que interactúa), la confianza institucional (indicada en la confianza manifestada por 

los ciudadanos a un conjunto de instituciones estatales), y la cohesión social (indicada 

en un índice conformado por la respuesta de los ciudadanos en torno a si conviene 

más aprovecharse o ser honrado, la respuesta en torno a si es mejor mirar por sí 

mismo o ayudar a los demás, y el valor de confianza interpersonal).  
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En el segundo subgrupo están el bienestar económico (medido en el PIB per 

cápita, puesto en un valor entre 0 y 1, en relación con el PIB per cápita europeo), el 

desempleo (indicado por la tasa de desempleo para personas entre 20 y 64 años), y 

el nivel educativo (revelado en el porcentaje personas que entre 25 y 64 años no tiene 

estudios mayores que el de secundaria). 

 

Variables culturales 

Confianza interpersonal y confianza institucional 
La Tabla Nº 21 presenta los valores de confianza interpersonal entre 2006 y 2017 y los 

valores de confianza institucional entre 2011 y 2016 de las CC. AA, con los datos 

promedio recogidos por el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS). En el caso de 

la confianza interpersonal la pregunta utilizada por el CIS es “¿Diría Ud. que, por lo 

general, se puede confiar en la mayoría de la gente, o que nunca se es lo bastante 

prudente en el trato con los demás? Por favor, sitúese en una escala de 0 a 10, en la 

que 0 significa 'nunca se es lo bastante prudente' y 10 significa que 'se puede confiar 

en la mayoría de la gente'.”, Esta respuesta tiene un valor de entre 0 (mayor 

desconfianza) y 10 (mayor confianza).  

En el caso de la confianza institucional la pregunta utilizada es “Utilizando una 

escala de 0 a 10, en la que el 0 significa que “no confía nada en absoluto” y el 10 que 

“confía totalmente”, ¿hasta qué punto confía Ud. en...?”, presentando como sujetos 

de la respuesta al Parlamento español, a los partidos políticos, el poder judicial, los 

medios de comunicación, los bancos y las ONGs. El promedio utilizado corresponde 

tan solo a la media de los tres primeros: el Parlamento, los partidos políticos y el poder 

judicial, y como en el caso de la confianza interpersonal un valor de 0 significa mayor 

desconfianza y un valor de 10 mayor confianza. 

Como ya se ha mencionado la literatura sobre la relación entre corrupción y 

confianza interpersonal e institucional no ha logrado establecer con firmeza la 

dirección de las relaciones entre estas variables, por lo que resulta interesante 

advertir la dirección de la relación con respecto al valor del IIC. 

 
Tabla Nº 21 

Confianza interpersonal y confianza institucional en las CC. AA 
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Comunidad Autónoma Confianza interpersonal Confianza institucional 

Andalucía 4,557 3,432 

Aragón 5,582 3,586 

Principado de Asturias 4,580 3,709 

Islas Baleares 4,639 3,341 

Canarias 4,426 3,734 

Cantabria 4,949 3,360 

Castilla y León 4,704 3,764 

Castilla - La Mancha 4,455 3,612 

Cataluña 4,975 2,811 

Comunidad Valenciana 4,735 3,380 

Extremadura 4,736 3,450 

Galicia 4,666 3,490 

La Rioja 4,698 3,583 

Comunidad de Madrid 5,327 3,577 

Región de Murcia 4,094 3,574 

C. F. de Navarra 5,268 3,062 

País Vasco 4,994 2,904 

Media nacional 4,762 3,434 

Fuente: Elaboración propia con datos del CIS. 

 

Las CC. AA con los mayores valores de confianza interpersonal son Aragón, la 

Comunidad de Madrid, Navarra, el País Vasco y Cataluña. Por el contrario, los lugares 

con menores valores de confianza interpersonal son la Región de Murcia, Canarias, 

Castilla-La Mancha y el Principado de Asturias. En relación con la confianza 

institucional los valores más altos son los presentados por Castilla y León, Canarias, el 

Principado de Asturias y Castilla-La Mancha; al tiempo que los valores más bajos están 

en Cataluña, el País Vasco, Navarra y mucho más lejos Cantabria (Ver Gráfico Nº 19). 

 

Gráfico Nº 19 
Confianza interpersonal y confianza institucional en las CC. AA 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del CIS. 

 

Es destacable la diferencia existente entre los valores de confianza interpersonal y 

confianza institucional en varias de las CC. AA. Navarra, el País Vasco, Cataluña y en 
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menor grado Aragón, tienen una amplia distancia entre los valores respectivos. 

Mientras tanto la Región de Murcia y Canarias presentan las menores diferencias 

entre ambos resultados de las variables, tal y como se puede ver mejor en el Gráfico 

Nº X.  

Mucho más allá, la correlación de Pearson entre ambas mediciones de 

confianza es de -0,355 y en la Rho de Spearman es de -0,400, señalando que no parece 

haber coincidencia entre la confianza en los conciudadanos y la confianza en las 

instituciones estatales en España, algo considerado ya en la literatura: “Muchos 

estudios (…) han concluido que es incierto que quienes confíen en sus conciudadanos 

sean también proclives a confiar en las instituciones del gobierno democrático.” 

(Montero et al, 2008: 37)15. 

 

Gráfico Nº 20 
Diferencia entre los dos tipos de confianza en las CC. AA 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del CIS. 

 

Es posible relacionar los menores valores de confianza institucional con la posición de 

tres CC. AA (Cataluña, Navarra y el País Vasco) que han presentado demandas 

independentistas y de ampliación de sus competencias con respecto al Estado 

español.  

 El gráfico de dispersión presenta una relación inversamente proporcional 

entre los valores del IIC y de confianza interpersonal en las CC. AA. La correlación de 

Pearson es de -607** y el Rho de Spearman de -0,532*, fortaleciendo la idea que a 

mayor confianza interpersonal menores condiciones para un IIC alto, y a menor 

confianza interpersonal mayores condiciones para un IIC alto.  

 

Gráfico Nº 21 
Gráfico de dispersión entre confianza interpersonal e IIC 

 

                                                      
15 Montero et al (2008) atribuyeron a la no exactitud de las mediciones que existan tantas visiones con 
respecto a cómo se relacionan ambos tipos de confianza. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del CIS y la Encuesta a expertos sobre la institucionalización 
informal de la corrupción en España. 

 

Por otra parte, justo la relación contraria es encontrada en el gráfico de dispersión de 

los valores del IIC y de confianza institucional. Pero a pesar que en este caso parece 

notarse cierta relación positiva no resulta significativa la correlación (0,225 en 

Pearson y 0,147 en la Rho de Spearman). 
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Gráfico Nº 22 
Gráfico de dispersión entre confianza institucional e IIC 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del CIS y la Encuesta a expertos sobre la institucionalización 
informal de la corrupción en España. 

 

Considerando que los valores de confianza institucional pueden estar sesgados por la 

relación de varias de las CC. AA con el Estado español, un tema que puede estar 

atravesado por disputas autonómicas y de independencia, es mejor centrarse en 

cómo puede entenderse teóricamente la relación entre el IIC y la confianza 

interpersonal. Y ahí, siguiendo a Kobis et al, (2016), es posible pensar que en 

sociedades con propensión a las instituciones informales de corrupción la confianza 

está destinada a los circuitos más cercanos, aquellos en los que por repetición te has 

involucrado más; en tanto que los circuitos más alejados son sujeto de desconfianza, 

porque es que no conoces los equilibrios bajo los cuáles entender la interacción allí. 

Esta diferencia entre una alta confianza interpersonal particularizada destinada a los 

cercanos y una baja confianza interpersonal pública es una consecuencia de concebir 

la vida social como una competencia a la manera de un juego de suma cero. Para 

redondear esta idea será importante ver cómo se relaciona el IIC con la siguiente 

variable independiente, la visión de la gente de qué tanto se debe aprovechar un actor 

del otro. 

 

Cohesión social 
Entre diciembre de 2014 y enero de 2015 el CIS realizó una encuesta centrada en 

asuntos de cohesión social y confianza y presentó en su cuestionario la siguiente 

pregunta: “¿Cree que la mayoría de la gente intentaría aprovecharse de Ud. si 

pudiera, o que, por el contrario, sería honrada con Ud.? Por favor sitúese en una 

escala de 0 a 10, en la que 0 significa "La mayoría de la gente intentaría aprovecharse 

de Ud." y 10 significa "La mayoría de la gente sería honrada con Ud.".”. En esa misma 

encuesta se preguntó también: ¿Diría Ud. que la mayoría de las veces la gente intenta 

ayudar a los demás o que principalmente mira solo por sí misma? Por favor sitúese en 

una escala de 0 a 10, en la que 0 significa "La mayoría de las veces la gente mira solo 
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por sí misma" y 10 significa "La mayoría de las veces la gente intenta ayudar a los 

demás". La Tabla Nº 22 presenta los resultados de la encuesta para las distintas CC. 

AA: 
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Tabla Nº 22 
Aprovechamiento versus confianza en las CC. AA 

Comunidad Autónoma Aprovechamiento vs Honradez Interés propio vs Altruismo 

Andalucía 5,17 4,67 

Aragón 6,17 5,62 

Principado de Asturias 5,38 5,15 

Islas Baleares 4,86 3,61 

Canarias 5,07 4,68 

Cantabria 6,19 4,34 

Castilla y León 5,11 4,09 

Castilla - La Mancha 5,00 4,38 

Cataluña 5,33 4,41 

Comunidad Valenciana 5,05 4,42 

Extremadura 4,58 4,85 

Galicia 4,47 3,95 

La Rioja 5,07 4,33 

Comunidad de Madrid 5,64 4,73 

Región de Murcia 5,33 4,09 

C. F. de Navarra 5,61 4,71 

País Vasco 5,51 4,37 

Media nacional 5,24 4,50 

Fuente: Elaboración propia con datos del CIS. 

 

El Gráfico Nº 23 muestra los valores de estas respuestas para las CC. AA, revelando 

que las CC. AA con resultados más cercanos a la honradez en la primera pregunta son 

Aragón, Cantabria, la Comunidad de Madrid y Navarra; y que los resultados más 

cercanos al aprovechamiento son Galicia, Extremadura, Baleares y La Rioja. En cuanto 

a la pregunta sobre interés propio y altruismo los valores más cercanos al altruismo 

están en Aragón, el Principado de Asturias, la Comunidad de Madrid y Navarra; 

mientras que los valores más cercanos al extremo del interés propio son Islas 

Baleares, Galicia, la Región de Murcia y Castilla y León. 
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Gráfico Nº 23 
Aprovechamiento vs Honradez e Interés Propio vs Altruismo en las CC. AA 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del CIS. 

 

Los siguientes gráficos de dispersión revelan que existe una aparente relación 

inversamente proporcional entre el valor del IIC y las preguntas sobre cohesión social. 

En el caso de la pregunta sobre Aprovechamiento versus Honradez la correlación de 

Pearson es de -0,601* mientras que la Rho de Spearman es de -0,532*. En el caso de 

la pregunta sobre Interés Propio vs Altruismo la correlación de Pearson es de -0,457 

y la Rho de Spearman es de -0,239, mucho menos fuerte que en el caso de la primera 

pregunta. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico Nº 24 
Gráfico de dispersión entre Aprovechamiento vs Honradez e IIC 

Fuente: Elaboración propia con datos del CIS y la Encuesta a expertos sobre la institucionalización 

informal de la corrupción en España. 

 
Gráfico Nº 25 

Gráfico de dispersión entre Interés propio vs Altruismo e IIC 
 

Fuente: Elaboración propia con datos del CIS y la Encuesta a expertos sobre la institucionalización 
informal de la corrupción en España. 
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Estos resultados a su vez se correlacionan positivamente con los resultados de 

confianza interpersonal (Ver Tabla Nº 23). En lugar de ver por separado la relación de 

cada variable independiente y la variable dependiente se podría optar por construir 

un Índice de cohesión social y confianza, compuesto por el análisis factorial de las tres 

variables relacionadas con el tema.  

 

Tabla Nº 23 
Correlaciones de Pearson de las variables de cohesión social y confianza 

  
Confianza 

Interpersonal 
Aprovechamiento 

vs Honradez 
Interés vs 
Altruismo 

Confianza 
Interpersonal 

Correlación de 
Pearson 

1 ,601* ,500* 

Sig. (bilateral)   ,011 ,041 

N 17 17 17 

Aprovechamiento 
vs Honradez 

Correlación de 
Pearson 

,601* 1 ,481 

Sig. (bilateral) ,011   ,040 

N 17 17 17 

Interés vs Altruismo 

Correlación de 
Pearson 

,500* 0,481 1 

Sig. (bilateral) ,041 ,050  

N 17 17 17 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 
Fuente: Elaboración propia con datos del CIS. 

 

La Tabla Nº 24 presenta entonces los valores de este factor común para cada CC. AA, 

para luego graficar su dispersión y correlación con respecto al IIC. Los valores positivos 

de este índice corresponden a un conjunto elevado de confianza interpersonal, 

honradez y altruismo, en tanto que valores negativos de este índice corresponden a 

baja confianza interpersonal, alto aprovechamiento y alto interés propio16. Los 

resultados no son muy diferentes de los vistos en las tres variables por separado. 

Aragón, Navarra y el País Vasco son las CC. AA con valores más elevados; en tanto que 

                                                      
16 El análisis factorial de las tres variables muestra que comparten un mismo factor que explica un muy 
alto porcentaje de la varianza del total de las respuestas (68,573%). Las pruebas de KMO y Bartlett son 
igualmente elevadas, con medidas Kaiser-Meyer-Olkin de 0,687 y con un Chi-Cuadrado de 11,437.  
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Galicia, la Región de Murcia y Castilla-La Mancha son las CC. AA con los extremos más 

negativos. 

 

 

 

 

 

 

Tabla Nº 24 
Índice de cohesión social y confianza en las CC. AA 

Comunidad Autónoma Índice de cohesión social y confianza 

Andalucía -0,475 

Aragón 2,292 

Principado de Asturias -0,180 

Islas Baleares -0,711 

Canarias -0,787 

Cantabria 1,348 

Castilla y León -0,316 

Castilla - La Mancha -0,830 

Cataluña 0,365 

Comunidad Valenciana -0,338 

Extremadura -0,900 

Galicia -1,136 

La Rioja -0,377 

Comunidad de Madrid 1,276 

Región de Murcia -0,984 

C. F. de Navarra 1,141 

País Vasco 0,609 

Fuente: Elaboración propia con datos del CIS. 
 

El Gráfico Nº 26 presenta entonces la dispersión existente entre el IIC y la medida de 

cohesión social construida. A mayor valor del Índice de cohesión social menor valor 

del IIC. Por el contrario, a menor valor del Índice de cohesión social mayor valor del 

IIC. En este caso la correlación de Pearson es de -0,673** y la Rho de Spearman es de 

-0,522*. El caso de Galicia es visible en el extremo izquierdo, donde con el menor valor 
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del Índice de cohesión social y confianza de entre todas las CC. AA tendría que tener 

un valor mayor de IIC (que no tiene en la encuesta), al tiempo que la Comunidad de 

Madrid se ve arriba de la línea de correlación, con un valor mucho más alto del que 

debiera tener por sus buenos resultados en el Índice de cohesión social y confianza. 

 

 

 

Gráfico Nº 26 
Gráfico de dispersión entre el Índice de cohesión social y el IIC 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del CIS y la Encuesta a expertos sobre la institucionalización 
informal de la corrupción en España. 

 

Correlaciones del IIC con las variables culturales 
Es posible afirmar que parece haber una relación fuerte entre las medidas de cohesión 

social y confianza interpersonal y el valor del IIC. El argumento aquí podría ser que en 

sociedades donde predomina el aprovechamiento y la desconfianza interpersonal es 

más difícil que haya una visión de conjunto respecto a la distribución de los recursos 

públicos, permitiendo consigo el desarrollo de arreglos particulares que privilegian el 

bien de grupos pequeños, en competencia con los otros. Por otro lado, donde la 

honradez y la confianza interpersonal son más fuertes hay más límites al uso particular 

de los bienes públicos, dado que lo público es concerniente a todos por la existencia 

de una visión conjunta y de largo plazo (Köbis et al, 2016). 
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Tabla Nº 25 
Correlaciones de Pearson de las variables socioculturales y el IIC 

  IIC 
Confianza 

Interpersonal 
Aprovechamiento 

vs Honradez 

Interés 
propio vs 
Altruismo 

Cohesión 
social 
con 
confianza 

IIC 

Correlación 
de Pearson 

- -,607** -,601* -0,457 -,675** 

Sig. 
(bilateral) 

 0,010 0,011 0,065 0,003 

N 17 17 17 17 17 

Confianza 
Interpersonal 

Correlación 
de Pearson 

-,607** - ,601* ,500* ,895** 

Sig. 
(bilateral) 

0,010  0,011 0,041 0,000 

N 17 17 17 17 17 

Aprovechamiento 
vs Honradez 

Correlación 
de Pearson 

-,601* ,601* - 0,481 ,895** 

Sig. 
(bilateral) 

0,011 0,011  0,050 0,000 

N 17 17 17 17 17 

Interés propio vs 
Altruismo 

Correlación 
de Pearson 

-0,457 ,500* 0,481 - ,549* 

Sig. 
(bilateral) 

0,065 0,041 0,050  0,023 

N 17 17 17 17 17 

 
Correlación 
de Pearson 

-,675** ,895** ,895** ,549* - 

Cohesión social 
con confianza 

Sig. 
(bilateral) 

0,003 0,000 0,000 0,023  

 N 17 17 17 17 17 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 
Fuente: Elaboración propia con datos del CIS y la Encuesta a expertos sobre la institucionalización 
informal de la corrupción en España. 

 

El Gráfico Nº 27 nos ayuda además a identificar cómo las CC. AA se ubican 

espacialmente con relación a las dos variables socioculturales que sí se 

correlacionaron con el IIC (confianza interpersonal y la respuesta a la pregunta de 

aprovechamiento versus honradez). La Región de Murcia, Andalucía, Canarias, 

Castilla-La Mancha, Islas Baleares, Galicia, Extremadura, Castilla y León, la Comunidad 

Valenciana, La Rioja y el Principado de Asturias se ubican más abajo y a la izquierda 

que el resto de CC. AA, caracterizándose entonces por menor confianza interpersonal 

y por inclinarse a creer que la gente es más aprovechada que honrada. De entre ellas 
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la Región de Murcia, Andalucía y Canarias, tienen valores mayores que la media del 

IIC. 

 El resto de ese grupo, Castilla-La Mancha, Galicia, Extremadura, la Rioja y el 

Principado de Asturias, no presentan valores del IIC mayores que la media nacional, 

por lo que el argumento sociocultural no parece apelar a estos casos. Sin embargo 

aparecen de nuevo como casos que no cumplen el supuesto teórico tres CC. AA ya 

mencionadas como especiales: Castilla-La Mancha, Extremadura y Galicia. De nuevo, 

cumpliendo con los supuestos políticos y socioculturales, los valores del IIC no son tan 

altos como se supone que debieran ser. 

 

Gráfico Nº 27 
Gráfico de dispersión entre confianza interpersonal y aprovechamiento vs 

honradez 
 

Fuente: Elaboración propia con datos del CIS y la Encuesta a expertos sobre la institucionalización 
informal de la corrupción en España. 

 

Un poco más arriba y a la derecha, con valores más altos de confianza interpersonal y 

con mayor creencia en la honradez del interlocutor, están el País Vasco, Cataluña, 

Navarra y la Comunidad de Madrid. Finalmente, mucho más arriba y a la derecha, 

Cantabria y Aragón. De entre estas CC. AA todas menos dos tienen valores por debajo 

de la media nacional en el IIC. Las dos CC. AA restantes son Cataluña y la Comunidad 

de Madrid, pero en lugar de descartar que las variables socioculturales no tengan 

relación con el IIC, puede considerarse que estas características evitan que sus valores 

del IIC sean más altos que los hallados. A pesar de ser centro de publicitados casos de 

corrupción (Pujol, el caso del 3%, Pretoria y Palau/Millet en el lado catalán, y Gürtel, 

Emperador, Acuamed y Lezo en la capital española) es posible que estas variables 

socioculturales eviten que las condiciones para la institución informal de la corrupción 

sean todavía peores. 
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Variables socioeconómicas 

Producto Interno Bruto (PIB) 
El conjunto final de variables contextuales son las variables económicas. La diferencia 

en los contextos a la hora de desarrollar instituciones informales de corrupción o no 

puede estar dada por si los habitantes gozan de bienestar y solidez económica o no. 

La Tabla Nº 26 presenta los valores del PIB per cápita de las CC. AA, indicado en su 

relación con la media nacional. 

 

Tabla Nº 26 
PIB per cápita (2000-2017) en las CC. AA en relación con la media nacional 

Comunidad Autónoma PIB per Cápita (2000-2017)  

Andalucía 0,756 

Aragón 1,085 

Principado de Asturias 0,885 

Islas Baleares 1,088 

Canarias 0,887 

Cantabria 0,928 

Castilla y León 0,929 

Castilla - La Mancha 0,797 

Cataluña 1,186 

Comunidad Valenciana 0,903 

Extremadura 0,675 

Galicia 0,854 

La Rioja 1,076 

Comunidad de Madrid 1,342 

Región de Murcia 0,829 

C. F. de Navarra 1,245 

País Vasco 1,277 

Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) 

 

Las CC. AA con mayor promedio de producto interno bruto por habitante entre 2000 

y 2017 son la Comunidad de Madrid, el País Vasco, Navarra y Cataluña. Las CC. AA con 

peores resultados en este indicador son Extremadura, Andalucía, Castilla-La Mancha 

y Galicia (Ver Gráfico Nº 28). 

 

Gráfico Nº 28 
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PIB per cápita (2000-2017) en las CC. AA en relación con la media nacional 
Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) 

 

Como se puede apreciar en el gráfico de dispersión existe una relación inversamente 

proporcional entre el PIB per cápita y el IIC, pero no alcanza a ser significativa. La 

correlación de Pearson es de apenas -0,318 y el Rho de Spearman es de -0,243 (Los 

casos que más se separan de la línea de la correlación son la Comunidad de Madrid, 

arriba a la derecha, y Asturias, abajo en el centro). 

 

 

Gráfico Nº 29 
Gráfico de dispersión entre PIB per cápita e IIC 

Fuente: Elaboración propia con datos del INE y la Encuesta a expertos sobre la institucionalización 
informal de la corrupción en España. 
 

Tasa de desempleo 
La Tabla Nº 27 presenta los resultados de la tasa de desempleo en 2017 en relación 

con la media nacional. A mayor valor mayor tasa de desempleo, al tiempo que a 

menor valor menor tasa de desempleo.  
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Tabla Nº 27 
Tasa de desempleo en las CC. AA en relación con la media nacional 

Comunidad Autónoma Tasa de desempleo (2000-2017)  

Andalucía 1,574 

Aragón 0,732 

Principado de Asturias 0,943 

Islas Baleares 0,812 

Canarias 1,420 

Cantabria 0,869 

Castilla y León 0,883 

Castilla - La Mancha 1,272 

Cataluña 0,814 

Comunidad Valenciana 1,080 

Extremadura 1,618 

Galicia 0,948 

La Rioja 0,741 

Comunidad de Madrid 0,886 

Región de Murcia 1,109 

C. F. de Navarra 0,620 

País Vasco 0,681 

Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). 
 

Por su parte, el Gráfico Nº 30 ayuda a visualizar que las CC. AA con menores problemas 

de desempleo son Navarra, el País Vasco, Aragón y La Rioja, mientras que las que 

poseen mayores desafíos en términos de empleo son Extremadura, Andalucía, 

Canarias y Castilla-La Mancha.  
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Gráfico Nº 30 
Tasa de desempleo en las CC. AA en relación con la media nacional 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). 

 

Hay una fuerte correlación entre el IIC y la tasa de desempleo. A mayor tasa de 

desempleo mayor valor del IIC, al tiempo que a menor tasa de desempleo menor valor 

del IIC. A diferencia de la relación con el PIB per cápita, esta relación sí tiene un alto 

coeficiente de Pearson, de 0,544*, y un alto Rho de Spearman, de 0,566*  
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Gráfico Nº 31 
Gráfico de dispersión entre Tasa de desempleo e IIC 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del INE y la Encuesta a expertos sobre la institucionalización 
informal de la corrupción en España. 

 

Nivel Educativo 
La Tabla Nº 28 muestra el porcentaje de personas entre 25 y 64 años en las CC. AA 

que poseen estudios mayores que secundaria, en relación con la media nacional. A 

mayores valores hay más gente de entre 25 y 64 años que tiene más estudios que 

secundaria, en tanto que a menores valores hay menos gente de entre 25 y 64 años 

que ha superado los estudios de secundaria. 
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Tabla Nº 28 
Porcentaje de personas entre 25 y 64 años con más estudios que secundaria en las 

CC. AA en relación con la media nacional 

Comunidad Autónoma Tasa de desempleo (2000-2017)  

Andalucía 0,795 

Aragón 1,029 

Principado de Asturias 1,115 

Islas Baleares 0,804 

Canarias 0,778 

Cantabria 1,078 

Castilla y León 0,994 

Castilla - La Mancha 0,784 

Cataluña 1,066 

Comunidad Valenciana 0,922 

Extremadura 0,772 

Galicia 0,963 

La Rioja 1,063 

Comunidad de Madrid 1,360 

Región de Murcia 0,781 

C. F. de Navarra 1,231 

País Vasco 1,354 

Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). 
 

Las CC. AA con mejores resultados en este indicador son la Comunidad de Madrid, el 

País Vasco, Navarra y el Principado de Asturias; mientras que las CC. AA con menores 

niveles de estudios son Extremadura, Canarias, la Región de Murcia, Castilla-La 

Mancha y Andalucía. 
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Gráfico Nº 32 
Porcentaje de personas entre 25 y 64 años con más estudios que secundaria en las 

CC. AA en relación con la media nacional 
 

Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). 

 

A mayor nivel de estudios existe entonces menor valor del IIC y viceversa, en una 

relación que resulta fuerte (-0,528* en la correlación de Pearson y -0,569* en la Rho 

de Spearman). El Gráfico Nº 33 permite ubicar la dispersión entre ambas variables, 

con la Comunidad de  Madrid y el Principado de Asturias como los principales outliers 

en torno a la línea de la correlación (el primero arriba a la derecha, el segundo abajo 

en el centro, algo que resulta similar al gráfico de dispersión del PIB per cápita y el IIC. 

Esto puede atribuirse a que el nivel educativo presenta una correlación de 0,820** en 

Pearson y 0,775** en Spearman con el PIB per cápita). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Nº 33 
Gráfico de dispersión entre nivel educativo e IIC 

Fuente: Elaboración propia con datos del INE y la Encuesta a expertos sobre la institucionalización 

informal de la corrupción en España. 

 

Correlaciones del IIC con las variables socioeconómicas 
Las variables económicas presentan interesantes relaciones con el valor del IIC en las 

CC. AA. Si bien no alcanza a ser significativa la correlación, a mayor PIB per cápita 

menor valor del ICC; y, de forma mucho más significativa, a mayor valor de la tasa de 

desempleo mayor valor del ICC, y a mayor nivel educativo menor ICC. En el caso de 
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las variables socioeconómicas es mucho más complejo establecer la relación ya que 

podría venir en dos sentidos. Los contextos de incertidumbre económica y laboral 

podrían ser resultado de la visión que sobre lo público tienen las CC. AA, pero al mismo 

tiempo consecuencia de ello. En contextos con alto desempleo las instituciones 

informales de corrupción pueden hacerse una alternativa laboral (0,544*), y un menor 

nivel de educación puede hacer que las personas valoren menos los bienes colectivos 

y se centren más en formas particularizadas de renta (-0,528*). 

 

 

 

 

Tabla Nº 29 
Correlaciones de Pearson de las variables socioeconómicas y el IIC 

  IIC 
PIB en relación 
con la media 

nacional 

% 25-64 con 
más que 

Secundaria 

Tasa de 
desempleo 25-
64 

IIC 

Correlación de 
Pearson 

- -0,370 ,544* -,528* 

Sig. (bilateral)   0,143 0,024 0,029 

N 17 17 17 17 

PIB en relación 
con la media 
nacional 

Correlación de 
Pearson 

-0,370 - -,797** ,860** 

Sig. (bilateral) 0,143   0,000 0,000 

N 17 17 17 17 

% 25-64 con 
más que 
Secundaria 

Correlación de 
Pearson 

,544* -,797** - -,726** 

Sig. (bilateral) 0,024 0,000   0,001 

N 17 17 17 17 

Tasa de 
desempleo 25-
64 

Correlación de 
Pearson 

-,528* ,860** -,726** - 

Sig. (bilateral) 0,029 0,000 0,001   

N 17 17 17 17 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 
Fuente: Elaboración propia con datos del INE y la Encuesta a expertos sobre la institucionalización 
informal de la corrupción en España. 
 

El Gráfico Nº 34 permite ver cómo las CC. AA se comportan con relación a las dos 

variables socioeconómicas que sí se correlacionaron con el IIC (tasa de desempleo y 

porcentaje de personas entre 25 y 64 años con más estudios que secundaria). Las CC. 
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AA más arriba y a la izquierda, con menores tasas de desempleo y con mayor nivel 

educativo, son el País Vasco, Navarra y la Comunidad de Madrid. De ellas es la 

Comunidad de Madrid la única con valores por encima de la media del IIC. De un 

segundo grupo, Aragón, La Rioja, Cataluña, Cantabria y el Principado de Asturias, tan 

solo Cataluña y Castilla y León presentan valores por encima de la media nacional en 

el IIC. De nuevo, en el caso de Cataluña y la Comunidad de Madrid es posible que sus 

condiciones socioeconómicas ayuden a que a pesar de ser centro de casos de 

corrupción estos no puedan tomar tanto la forma de instituciones informales como 

podrían tomar.  

 Más abajo y hacia el centro de la gráfica se encuentran Castilla y León, Galicia, 

la Comunidad Valenciana y las Islas Baleares. De estas cuatro únicamente Galicia 

presenta valores inferiores a la media nacional en el IIC, señalándola de nuevo como 

una Comunidad particular (como ya pasó con el análisis de las variables políticas y el 

análisis de las variables socioculturales).  

 Finalmente, mucho más abajo y a la derecha, se encuentran las comunidades 

con alta tasa de desempleo y bajos niveles educativos. Allí se ubican la Región de 

Murcia, Castilla-La Mancha, Canarias, Andalucía y Extremadura. Todas excepto 

Castilla-La Mancha y Extremadura, tienen valores elevados de IIC. Debido a que las 

instituciones informales de corrupción son un fenómeno ilegal, reconocido por los 

actores del entorno del acto de corrupción, pero oculto al resto, es posible que la 

encuesta no esté captando convenientemente lo sucedido en Galicia, Castilla-La 

Mancha y Extremadura. Estas CC. AA se hacen lugares donde la agenda futura señala 

la necesidad de ampliar la investigación. 

  

Gráfico Nº 34 
Gráfico de dispersión entre tasa de desempleo y el porcentaje de personas entre 

25 y 64 años con más que secundaria en sus estudios 
 

Fuente: Elaboración propia con datos del INE y la Encuesta a expertos sobre la institucionalización 
informal de la corrupción en España. 
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Análisis HJ Biplot  
El Gráfico Nº X presenta entonces los resultados del análisis del HJ Biplot de todas las 

variables independientes que se correlacionan de forma significativa con el IIC, en 

busca de arrojar luz sobre la forma en que las CC. AA pueden tener mejores o peores 

condiciones para desarrollar instituciones informales de corrupción.  

 

Gráfico Nº 35 
Ubicación de las CC. AA con respecto de las variables independientes significativas 

en su correlación con el ICC 
 
Fuente: Elaboración propia con datos del CIS, INE y la Encuesta a expertos sobre la institucionalización 
informal de la corrupción en España. 
 

Como se puede advertir la Comunidad Aragón, Navarra, Cantabria, Comunidad de 

Madrid y el País Vasco se ubican en un mismo cluster de condiciones desfavorables 

para la aparición de un IIC alto (entendido como un conjunto de valores de todas las 

variables independientes que tuvieron correlaciones significativas con el IIC). Que la 

Comunidad de Madrid sea la única de ellas que tenga un IIC por encima de la media 

nacional permite afirmar que las condiciones presentes hacen menos grave el 

problema en este lugar, o que la medición no es del todo acertada. En cuanto a lo 

primero, es probable que las condiciones presentes desincentiven que haya más 

institucionalización informal de la corrupción. En cuanto a lo segundo, y 

profundizando en los resultados de la Comunidad, se encuentra que es el valor de 

regularidad por modalidades el que eleva el valor del índice, no tanto el de 

Reconocimiento y Sanción, y que su ubicación por encima de la media no supera la 

desviación típica. 

 En el otro extremo están Andalucía, Canarias, la Región de Murcia, Castilla-La 

Mancha y Extremadura. Estas CC. AA presentan todas las condiciones para valores 

altos del IIC, pero las últimas dos, Castilla-La Mancha y Extremadura, tal y como ya 

hemos visto antes, no tienen los valores de IIC que las presunciones teóricas nos 

hacen creer que podrían tener. En el caso de Castilla-La Mancha los resultados de la 

encuesta parecen sostener que por alguna razón allí la corrupción no toma esa forma, 
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en tanto que en el caso de Extremadura los valores de Reconocimiento y Sanción, por 

encima de la media nacional, permiten inferir que es un caso especial y amerita 

posterior desarrollo. 

 Finalmente, el resto de CC. AA se encuentran en un grupo heterogéneo, con la 

Comunidad Valenciana, las Islas Baleares, Castilla y León y Galicia del lado más 

cercano a las condiciones favorables para valores altos del IIC. De ellas Galicia, ya 

mencionada antes, es la única que no supera la media nacional. Las otras CC. AA, 

Cataluña, el Principado de Asturias y La Rioja, tienen mayor cercanía con las 

condiciones desfavorables para los valores altos del IIC, siendo de entre ellas Cataluña 

la C. A que supera la media nacional. Cataluña se hace semejante entonces a la 

Comunidad de Madrid, en aparecer con valores del IIC superiores a la media nacional, 

a pesar de la conjunción de condiciones desfavorables para la institucionalización 

informal de la corrupción. 

 

Análisis estadístico  
Al momento tenemos en nuestro análisis un conjunto de variables independientes de 

diferentes ámbitos (políticas, culturales y económicas) que sabemos que se 

correlacionan significativamente con el IIC. Sabemos también que tienen sustento 

teórico en sus posibles relaciones con los valores del IIC, y sabemos que la conjunción 

de ese conjunto de variables independientes crea al menos tres clusters de CC. AA 

que parecen coincidir en su mayoría con los resultados de la encuesta, y que cuando 

no lo hace señalan casos especiales (Castilla-La Mancha, Extremadura, Galicia, 

Cataluña y la Comunidad de Madrid). 

Al tiempo tenemos solo 17 observaciones para la variación de los valores del 

IIC y hay posibles problemas de multicolinealidad entre las variables independientes 

de cada dimensión que se correlacionan de forma significativa con el IIC. La 

alternancia en el gobierno se correlaciona con la fuerza del primer partido (-0,624** 

en Pearson); la confianza interpersonal se relaciona con la posición en la díada 

aprovechamiento versus confianza (0,601* en Pearson); y la tasa de desempleo se 

correlaciona negativamente con el porcentaje de personas con un nivel superior a 

secundaria (-0,726** en Pearson). Debido a esto podemos agrupar las variables que 
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se correlacionan con el IIC en al menos tres factores: uno político, relacionado con 

condiciones de competencia y que incluye la alternancia en el gobierno y la fuerza del 

primer partido, y en el que valores menores implican mejores condiciones de 

competencia política y valores mayores se asocian con partidos mayoritarios fuertes 

y no rotación en el gobierno; uno sociocultural que ya elaboramos y es el Índice de 

cohesión social y confianza, y en el que valores positivos corresponden a un conjunto 

elevado de confianza interpersonal, honradez y altruismo, en tanto que valores 

negativos de este índice corresponden a baja confianza interpersonal, alto 

aprovechamiento y alto interés propio; y uno de seguridad económica, que incluye 

tasa de desempleo y nivel educativo, y en el que valores altos implican peores 

condiciones socioeconómicas y valores bajos implican mejores condiciones 

socioeconómicas17. 

 La Tabla Nº 30 presenta entonces los valores de la CC. AA con respecto a los 3 

factores mencionados: 

 
  

                                                      
17 En el caso del factor político un 78,84% de las dos variables es explicado por un mismo factor; en el 
caso del factor económico un 86,27% de la varianza de las dos variables es explicada por un mismo 
factor.  
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Tabla Nº 30 
Valores de los tres factores de variables independientes en las CC. AA 

Comunidad Autónoma Factor político Factor cultural Factor económico 

Andalucía 1,246 -0,475 1,557 

Aragón -2,076 2,292 -0,571 

Principado de Asturias -0,462 -0,180 -0,433 

Islas Baleares -0,565 -0,711 0,186 

Canarias 1,388 -0,787 1,331 

Cantabria -1,020 1,348 -0,463 

Castilla y León -0,017 -0,316 -0,208 

Castilla - La Mancha 0,937 -0,830 1,053 

Cataluña 0,608 0,365 -0,527 

Comunidad Valenciana 0,320 -0,338 0,337 

Extremadura 0,780 -0,900 1,698 

Galicia 0,081 -1,136 -0,009 

La Rioja -0,371 -0,377 -0,648 

Comunidad de Madrid 0,087 1,276 -1,204 

Región de Murcia 1,352 -0,984 0,773 

C. F. de Navarra -1,350 1,141 -1,321 

País Vasco -0,938 0,609 -1,550 

Fuente: Elaboración propia con datos del CIS, INE y la Encuesta a expertos sobre la institucionalización 
informal de la corrupción en España. 
 
Una regresión lineal múltiple fue calculada para predecir los valores del IIC basado en 

los factores político, cultural y económico. Una ecuación significativa de la regresión 

fue hallada (F(3, 13)=7,776, p<0,003), con un r2 de 0,642. Las variables 

independientes predijeron el valor del IIC como igual a 3,542-0,92(Factor cultural)-

0,42(Factor económico)+0,294(Factor político).  El valor del IIC se incrementó 0,294 

por cada unidad del factor político, que fue un predictor significativo (0,31). 

La siguiente tabla presenta los resultados de la regresión lineal: 
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Tabla Nº 31 
Factores político, cultural y económico como predictores del IIC 

Fuente: Elaboración propia con datos del CIS, INE y la Encuesta a expertos sobre la institucionalización 
informal de la corrupción en España. 
 
Los resultados apuntan entonces al factor político como el predictor más importante 

a la hora de explicar las diferencias en los valores del IIC en las CC. AA. La competencia 

política ayuda a que los gobiernos no desarrollen pautas regulares de corrupción en 

la distribución de recursos públicos que desemboquen en instituciones informales de 

corrupción, en la línea de lo ya expuesto por Lederman et al, (2005) y López-Ituriaga 

y Sánz (2017) para el nivel de corrupción. Esto porque el partido político o la coalición 

en el gobierno no tiene el tiempo de gobierno para consolidar tales prácticas, o 

porque debe asegurarse ampliar los beneficios de los arreglos institucionales 

informales de corrupción para incluir otros actores políticos con posibilidad de llegar 

al gobierno, lo que hace más difícil alcanzar estos equilibrios. Con esto se puede 

confirmar la hipótesis dos (H2), que “Mayor competencia política = Menores 

condiciones para la consolidación de instituciones informales de corrupción pública.” 

Sin embargo, es necesario esclarecer algunas cosas. Primero, que lo que hace 

la competencia política es dificultar que estas formas de ver las transacciones públicas 

generen equilibrios en el tiempo que tomen la forma de instituciones informales, 

dado que donde hay más competencia política se requieren arreglos más complejos 

para poder sobrevivir al cambio o incertidumbres políticas. Pero la competencia 

política no explica por sí sola la aparición de instituciones informales de corrupción. 

Las instituciones requieren, como advierte Greif (2006), de contextos cognitivos 

compartidos, formas de interpretar todos los asuntos sociales, y entre ellos el uso de 

los recursos públicos. Antes de una explicación meramente política de las 

instituciones informales de corrupción existe un sustento social, cultural y político, 

Factor político 0,294** 

Factor cultural -0,092 

Factor económico -0,042 

r2 0,642 

N 17 
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que hace que los actores no encuentren problema en hacer regular el uso personal 

de los recursos públicos (Putnam, 1993; Tabellini, 2010; Charron y Lapuente, 2013; 

Abbink et al, 2018). En el caso de la investigación este contexto está expresado por 

altas tasas de desempleo, bajo nivel educativo y baja confianza interpersonal, lo que 

ayuda a desarrollar equilibrios que con el tiempo se trasladarán a valores y 

preferencias en la misma lógica de lo expresado en la hipótesis uno (H1), “Bajas tasas 

de desempleo, alto nivel educativo, alta confianza interpersonal, y altos niveles de 

altruismo y honradez = Menor grado de institucionalización informal de la 

corrupción”.18 

En segundo lugar, que el número reducido de casos obliga a tomar con cautela 

estos resultados y por eso una ampliación del número de casos es necesaria para 

poder fortalecer el hallazgo. Estos valores del factor político que ilustra la 

competencia no dejan de ser resultado de condiciones históricas y sociales mucho 

más amplias. De hecho, existe una alta correlación entre los valores del factor político 

y los valores de los factores culturales y económico, tal y como se puede ver en la 

Tabla Nº 32. 

  

                                                      
18 Debe advertirse que a pesar de ello puede haber contextos con competencia política que hayan 
resuelto que los recursos públicos alcanzan para ser repartidos para el beneficio particular de todos los 
actores políticos con posibilidades de gobierno, alcanzando equilibrios mucho más grandes y 
complejos, y anulando que la competencia política explique las formas que la corrupción pública pueda 
tomar allí. 
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Tabla Nº 32 
Correlaciones de Pearson de los factores político, cultural y económico y el IIC 

  IIC Factor político Factor cultural 
Factor 
económico 

IIC 

Correlación de 
Pearson 

1 ,789** -,675** ,577* 

Sig. (bilateral)   0,000 0,003 0,015 

N 17 17 17 17 

Factor político 

Correlación de 
Pearson 

,789** 1 -,748** ,754** 

Sig. (bilateral) 0,000   0,001 0,000 

N 17 17 17 17 

Factor cultural 

Correlación de 
Pearson 

-,675** -,748** 1 -,682** 

Sig. (bilateral) 0,003 0,001   0,003 

N 17 17 17 17 

Factor 
económico 

Correlación de 
Pearson 

,577* ,754** -,682** 1 

Sig. (bilateral) 0,015 0,000 0,003   

N 17 17 17 17 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 
Fuente: Elaboración propia con datos del INE y la Encuesta a expertos sobre la institucionalización 
informal de la corrupción en España. 
 

Si trabajáramos buscando un factor común de todas las tres dimensiones de variables 

independientes (políticas, culturales y económicas), un elevado 81,88% de la varianza 

de los tres factores estaría explicada por él. Y la correlación de Pearson del IIC con 

este factor sería de 0,753** y de 0,725** en la Rho de Spearman, lo que nos habla de 

cómo todas estas dimensiones están relacionadas, a pesar que en la regresión el 

factor político aparece como el más importante.  

¿A qué correspondería este factor común a todos? El institucionalismo 

histórico debe hallar la respuesta. Es posible que ciertas condiciones de seguridad 

económica y ciertos rasgos culturales que favorecen la confianza y la cohesión social, 

y que se pueden expresar en condiciones de competencia política para la alternancia, 

el control político y la no dominancia política de un solo partido en el tiempo, lo que 

a su vez influye en elevar los costos de los equilibrios ilegales y la dificultad para que 

aparezcan instituciones informales de corrupción. Este tipo de respuesta estaría más 

relacionada con la literatura que adjudica a condiciones culturales e históricas la 
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explicación de las diferencias institucionales de una región (Putnam, 1993). También 

existe la posibilidad que ciertos liderazgos no sujetos a restricciones y controles 

desarrollaran un sendero institucional más ligado a un juego de todos contra todos, 

de baja confianza y cohesión social y malos indicadores económicos, creando un 

camino ligado al mal uso de los recursos públicos, como es lo hallado por Tabellini 

(2010) y la opinión de Charron y Lapuente (2013). 

Lo encontrado por la investigación en el análisis de las CC. AA y su grado de 

institucionalización informal de la corrupción es que cualquiera que sea el origen 

inicial del sendero histórico que parece llevar a algunas CC. AA en una dirección 

distinta a otras, la competencia política desde la transición a la democracia es una 

variable predictora de los resultados de la Encuesta. 

En el siguiente capítulo se verá cómo se convierten ciertas prácticas en 

instituciones informales de corrupción, atendiendo ya en específico a casos de 

corrupción sucedidos en la Comunidad Valenciana. Allí no se responderá a qué 

contexto favorece la aparición de instituciones informales, sino el por qué algunos 

casos de corrupción poseen prácticas que toman la forma de instituciones informales 

de corrupción. 
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CAPÍTULO V. ¿CÓMO SE CONVIERTE EN INSTITUCIÓN 
INFORMAL LA CORRUPCIÓN? COMPARACIÓN DE DOS CASOS 
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
 
Ya se ha mencionado que el desafío de tener como objeto de análisis la 

institucionalización informal de la corrupción ha requerido abordarle en dos niveles. 

Uno contextual, que se ha enfrentado con el análisis de la Encuesta a Expertos sobre 

la Institucionalización Informal de la Corrupción en las CC. AA españolas, y que ha 

dado como resultado que ciertas condiciones políticas contrarias a la competencia 

(una fuerza promedio del partido mayoritario muy alta y baja alternancia en el 

gobierno) favorecen valores altos del IIC, en contextos que ya cumplen con la 

existencia de ciertas variables culturales y económicas (poca confianza interpersonal, 

alto desempleo y bajo nivel educativo), propios de un determinado sendero histórico, 

y que hacen ver más favorable en los modelos mentales de los actores el aprovecharse 

de lo público para beneficio individual. El otro nivel, más profundo, corresponde ya a 

los casos y prácticas que toman o no la forma de instituciones informales de 

corrupción dentro de un mismo contexto. 

Este capítulo enfrenta este segundo nivel con dos diferentes estudios de caso 

centrados en casos de corrupción de la Comunidad Valenciana. Dado que no todos los 

actos de corrupción de un mismo contexto son instituciones informales o dejan de 

serlo, y siendo la Comunidad Valenciana una de las que peores resultados obtuvieron 

en el IIC, se pueden controlar ambos casos por el contexto en el cual tuvieron lugar y 

la aceptación por parte de los actores a las prácticas regulares de corrupción, 

permitiendo así aclarar mecanismos más finos para el análisis del fenómeno, qué 

distingue el proceso de un caso del otro, y cómo y por qué es que la regularidad, la 

regla y la sanción propias de la institución informal toman forma en uno al tiempo que 

en otro no. 

Los dos casos de corrupción son el caso Blasco y el caso Beniferri. El primero 

de ellos corresponde a un conjunto de prácticas y dinámicas protagonizadas por 

Rafael Blasco, político español perteneciente al Partido Popular y parlamentario 

autonómico de la Generalitat Valenciana, y que en su rol como Consejero de 
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Solidaridad y Ciudadanía participó de unas prácticas de corrupción que se ajustan a la 

definición de institución informal de corrupción, cosa que se argumentará en el 

capítulo. El segundo caso, el caso Beniferri, es un caso de corrupción convencional y 

más cercano a la visión de principal y agente, en el que Luis Vicente Mateo, alcalde de 

Benferri, es denunciando por prácticas de corrupción que no alcanzan a tomar la 

forma del concepto, si bien se puede inferir la intención del alcalde de haberlo 

logrado. 

La primera parte del capítulo hará una descripción extensa de los casos de 

corrupción, identificando si los mismos constituyen o no instituciones informales de 

corrupción en los tres posibles escenarios/niveles donde pueden tener lugar según lo 

expuesto en el apartado teórico. Esto es, 1) prácticas relacionadas directamente con 

los actos de corrupción, dado que la definición de instituciones informales tiene como 

sujeto las prácticas regularizadas, reducibles en última instancia a actos (Helmke y 

Levitsky, 2004); 2) las acciones regulares en las dinámicas de los actores implicados 

en la corrupción interpersonal, sus patrones de comportamiento como grupo; y 3) las 

prácticas regulares de los actores políticos cuando enfrentan el que sus miembros 

estén envueltos en casos de corrupción, siendo estos dos últimos casos en el 

fenómeno de normas sociales construidas alrededor del acto (Köbis et al, 2016).  

La segunda parte del capítulo utilizará la lógica del Process Tracing para 

reconstruir con base en la descripción qué variables inciden en la aparición de 

instituciones informales de corrupción en un caso y no el otro. Primero comparará el 

tipo de cargo del agente dentro de la administración pública (porque diferentes 

funciones públicas enfrentan distintas estructuras de incentivos formales respecto del 

acto de corrupción), el nivel administrativo del cargo del agente dentro de la función 

pública (por la misma razón), el tiempo vinculado del agente a la función pública, y el 

nivel de oposición y fiscalización enfrentado en los temas en que tiene lugar la práctica 

de corrupción. Luego de esto se reconstruirán los procesos de conformación o no de 

instituciones informales de corrupción y se propondrá una respuesta a por qué se 

configuran estos fenómenos en un caso y no el otro. Los resultados serán más un 

punto de partida que de llegada en la respuesta al origen y consolidación de las 
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instituciones informales de corrupción, y se usarán en la forma de hoop tests y 

smoking gun tests que ayuden a construir la teoría sobre el problema (Bennett y 

Checkel, 2015). 

 

El Caso Blasco 
El Caso Blasco, también conocido como Caso Cooperación, lleva su nombre porque 

gira en torno a la figura de Rafael Blasco, ex diputado de la Generalitat de la 

Comunidad de Valencia, y quien ocupara por más de veinte años diversas funciones 

del gobierno de la comunidad, representando a distintos partidos. Rafael Blasco nació 

en Alcira, Valencia, en 1945. En su juventud militó en el Partido Comunista de España 

(PCE) y después en el Frente Revolucionario Antifascista y Patriótico (FRAP). Allí fue 

conocido por su ortodoxia, pero como explica uno de sus conocidos, “al final del 

franquismo hace su primer ejercicio de pragmatismo y, tras tantear la viabilidad de 

un partido republicano, ingresa en el PSOE…” (Ferrandis, 22 de junio de 2013). Junto 

a su hermano Francisco harían fuerte a la organización socialista en Alcira, al punto 

que Francisco ocuparía la alcaldía de la ciudad. Luego contrajo matrimonio con 

Consuelo Ciscar, secretaria de Joan Lerma y hermana de Ciprià Ciscar, ambos líderes 

socialistas. Una vez que Lerma fue elegido presidente de la Generalitat por el PSPV, 

Blasco fue nombrado consejero de presidencia y portavoz del gobierno (Millas, 28 de 

septiembre de 1983).  

 En 1985 Blasco es nombrado como Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 

Transportes, en lo que es considerado un alejamiento entre Lerma y él (Ferrandis, 22 

de junio de 2013). En 1989 es destituido por Lerma de la Consejería debido a 

denuncias en torno al recibimiento de sobornos para la recalificación de terrenos. 

Blasco negaría los hechos al tiempo que se negaría a dimitir como diputado 

autonómico y abandonar el partido (El País, 28 de diciembre de 1989). La comisión 

ejecutiva del PSPV abrió una investigación interna que desencadenó que algunos 

líderes socialistas pidieran a Blasco que abandonase el partido, algo a lo que se negó 

(García del Moral, 13 de enero de 1990). Poco después el Tribunal Superior de Justicia 

Valenciano admitiría la querella interpuesta por la Fiscalía y llamaría a declarar a 

Blasco y un grupo de cinco personas más por los delitos de cohecho, de 
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maquinaciones para alterar el precio de las cosas y de violación de secretos (El País, 

25 de enero de 1990). 

 La principal prueba contra Blasco y los demás funcionarios públicos eran unas 

escuchas de conversaciones entre ellos mismos y el empresario francés Jacques 

Lacroix, las cuáles fueron ordenadas por el fiscal Enrique Beltrán luego de conocer las 

denuncias de la ex directora general de urbanismo, Blanca Blanquer. Las escuchas 

fueron confirmadas por la policía como pertenecientes a Blasco y los demás 

implicados, y comprobaban los delitos imputados a los sospechosos (Gisbert, 27 de 

noviembre de 1990). Sin embargo, el 10 de junio de 1991 el Tribunal Superior de 

Justicia Valenciano les declaró ilegales, por cuanto violentaban los derechos 

fundamentales de los implicados. A juicio del Tribunal no existían suficientes indicios 

como para que Beltrán hubiera ordenado las escuchas, en algo que cubrió de 

ilegalidad las pruebas conseguidas (Chapa, 11 de junio de 1991)19. 

Este suceso marcaría una fractura irreparable entre Blasco y el PSPV. Para 

Blasco todo el suceso se debió a una jugada de Lerma para eliminar la competencia 

dentro del PSPV, y como consecuencia declararía: “Estoy dispuesto a trabajar con 

cualquier partido para echar al PSOE” (Arabí, 8 de noviembre de 2009). El político 

volvería entonces a Alcira y crearía el Partido Socialista Independiente, aunque sin 

mucho éxito. Sería con la emergencia de Eduardo Zaplana, posteriormente 

involucrado en casos de corrupción, que Blasco se acercaría a su antiguo rival, el 

Partido Popular. En 1995 ocuparía la dirección de la Subsecretaria de Planeación, y a 

esto le seguiría en 1999 el nombramiento como Consejero de Empleo, cargo que 

ostentó entre 1999 y 2000 (Ferrandis, 22 de junio de 2013). 

Advirtiendo de la disputa interna entre Zaplana y el en entonces en ascenso 

Francisco Camps, Blasco vuelve a demostrar su olfato como animal político y decide 

apoyar al segundo. Con esto comenzaría su fase de mayor éxito político, ya como 

miembro del PP, siendo parlamentario autonómico por tres ocasiones consecutivas 

                                                      
19 El abogado defensor de Blasco era Javier Boix, que logró no solo anular las escuchas de este caso, 
sino también las del caso Gurtel. Boix defendería de nuevo a Blasco en el caso sobre las ayudas a la 
cooperación. 
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en la legislatura de la Comunidad Valenciana (2003-2007, 2007-2011, y 2011-2014); 

ocupando las consejerías de Bienestar Social (2000-2003), Ordenación del Territorio 

(2003-2006), de Sanidad (2006-2007), de Solidaridad y Ciudadanía (2007-2011); y al 

ser nombrado portavoz del partido en las Cortes Valencianas (2009-2012).  

Si bien el conjunto de denuncias de actividades corruptas que acompañan a 

Blasco se remiten atrás a sus años como diputado del Partido Socialista del País 

Valenciano y su posición como Consejero de Obras, Urbanismo y Transportes, y si bien 

se han levantado sospechas sobre su gestión en cada una de las consejerías que 

ocupó, fue durante octubre de 2010, en medio de su gestión como Consejero de 

Solidaridad y Ciudadanía, cuando salieron a la luz un conjunto de ellas que acabarían 

llevando a Blasco a prisión. Estas denuncias consistieron en las irregularidades 

presentes en las ayudas otorgadas a la Fundación CYES para un proyecto en 

Nicaragua, y la relación de la Consejería con varias ONGs que recibieron subvenciones 

durante la gestión de Blasco y el posterior desvío de esos dineros20. 

 

La Fundación CYES y la ayuda que no llegó a Nicaragua 

En octubre de 2010 la diputada del PSPV Clara Tirado lleva a la Fiscalía la denuncia de 

las adjudicaciones otorgadas por la Consejería de Blasco a la Fundación CYES: un total 

de 1,66 millones de euros dirigidos a un proyecto para llevar agua potable a varias 

familias en Nicaragua, de los cuáles solo llegaron al país centroamericano 47.953 

euros (Rincón y Zafra, 10 de junio de 2015). La mayor parte se había decidido gastar 

en dos inmuebles en Valencia, puestos a nombre de CYES (Beltrán, 7 de octubre de 

2010). Dice la sentencia judicial de 2012: 

 

El Sr. López (Presidente de la Fundación CYES) no solo destinó el importe de las 
subvenciones a dichas adquisiciones, sino que a la par invirtió parte de ellas en el 
acondicionamiento de esos inmuebles, incluyendo por este concepto las facturas 
más variadas, que van desde el proyecto y obras de reforma de los locales, hasta 
su completo equipamiento, seguros, alarmas, red informática y telefonía, rótulos, 
..., llegando incluso a incluir hasta los elementos más básicos, como puedan ser 

                                                      
20 La división de las denuncias en estos dos grupos no es arbitraria, sino que responde la decisión del 
Tribunal Superior de Justicia Valenciano de llevar el proceso judicial contra Blasco en estos dos bloques 
de manera independiente. Esto con la intención de agilizar la primera imputación, la que 
eventualmente le llevaría a la cárcel a él y a sus cómplices (Zafra, 15 de enero de 2013). 
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extintores, sellos de caucho, numeradores, tarjetas, pañuelos “tissues”. 
(Sentencia Tribunal Supremo de Justicia de la Comunidad Valenciana: 37)21. 

 

Inicialmente Blasco negó las acusaciones y anunció que renunciaría a su escaño si se 

demostraba alguna irregularidad, afirmando que “Ni un solo euro se ha destinado a 

la adquisición de ningún local”; pero el mismo subsecretario general de la Consejería, 

Alexandre Català, había pedido previamente a la Fundación justificar de manera 

diferente a la compra de los inmuebles el gasto de la mayor parte de la subvención 

(Beltrán, 8 de octubre de 2010). Luego fue conocido que Blasco mismo había pedido 

componer las facturas de justificación de los gastos para no incluir la compra de los 

inmuebles. Según la sentencia:  

 

Y en segundo término, toda vez que no había llegado a resolverse que facturas 
fueron o no admitidas durante su tramitación, (Blasco) ordena se componga en 
cada expediente una relación de facturas en las que se haga constar que no se 
habían admitido los inmuebles en cuestión. (Sentencia Tribunal Supremo de 
Justicia de la Comunidad Valenciana: 45). 

 

En respuesta CYES entregó facturas que serían posteriormente evaluadas como 

inadecuadas por un perito encargado del tema (El País, 29 de noviembre de 2012), 

pero que en su momento se aceptaron en reemplazo de la compra de los inmuebles 

en documentos firmados a fecha de julio por Català y Josep María Felip, Director de 

Inmigración y Cooperación de la Consejería entre 2008 y 2012 (Bono, 16 de enero de 

2014). 

El escándalo pasó a la apertura de un proceso judicial que no solo involucró a 

Blasco, Català y Felip, sino también a Tina Sanjuán (secretaria general administrativa 

de la Consejería y persona de confianza de Blasco), Xavier Llopis (secretario de 

gabinete de Blasco), Augusto César Tauroni (empresario y socio de la Fundación 

Hemisferio), Marcial López (Presidente Fundación CYES), Marc Linares (ex jefe del 

área de cooperación de la Consejería), y Josefa Cervera (Miembro de CYES) (Beltrán, 

23 de febrero de 2012).  

                                                      
21 Sentencia TSJ Comunidad Valenciana, consultada el 28-05-2017 en 
http://www.cvongd.org/ficheros/documentos/150610_sentencia_caso_blasco_ts.pdf  

http://www.cvongd.org/ficheros/documentos/150610_sentencia_caso_blasco_ts.pdf
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Durante el proceso judicial se estableció que Blasco y Sanjuán se interesaban 

particularmente por los trámites del expediente de CYES y el proyecto nicaragüense. 

Blasco había presionado a funcionarios de la Consejería para que la subvención fuera 

otorgada a CYES, a pesar de no cumplir con los requisitos de experiencia mínimos que 

estipulaba la convocatoria. Por ello les habría convocado a las 19.00 horas del 31 de 

julio de 2008, ad-portas del receso de verano, al haberse enterado que la comisión de 

valoración se negaba a firmar el acta de entrega de la subvención a la Fundación (El 

País, 24 de enero de 2014). Una de las testigos, la ex jefa de servicio Teresa Clemente, 

atestiguaría: 

 

“Pero él insistía e insistía y decía que sabía que la fundación tenía el requisito, que 
teníamos que confiar en él, que teníamos que demostrar nuestra confianza 
porque había llegado a la conselleria y nos había permitido seguir con él aunque 
ya le habían dicho que éramos un mal equipo, y que ahora era el momento de 
demostrar esa confianza” (El País, 24 de enero de 2014). 

 

Blasco terminó la reunión amenazándoles con revisar bien los expedientes que 

hubiesen aprobado, en busca de fallas o irregularidades. Manifestó también que sólo 

él y Català podían interpretar correctamente la convocatoria y que en su opinión CYES 

cumplía con el requisito de experiencia (algo que luego su presidente, Marcial López, 

confesaría que no era cierto). Ese día la comisión de valoración se disolvió sin firmar 

el acta, pero accedió a tener un borrador firmado en caso que se certificara la 

experiencia. Según la sentencia de la juez: “Al final por la presión a que fueron 

sometidos decidieron redactar un acta (…), con la condición de que la retendría el Sr. 

Fornas, a la espera de comprobar (…) la documentación complementaria que según 

manifestó el Sr. Blasco estaba pendiente de remitir la Fundación”. (Sentencia Tribunal 

Supremo de Justicia de la Comunidad Valenciana: 27).  

Al volver del receso fueron comunicados que la carta que certificaba la 

experiencia había llegado en agosto, y que la subvención se tramitaría (Simón, 26 de 

mayo de 2012). Los miembros de la comisión de valoración que se negaron a firmar 

fueron destituidos o tuvieron que pedir traslados ante el ambiente laboral resultante 

luego del episodio (Zafra, 25 de enero de 2014). 
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Asimismo, una testigo del área técnica de la Consejería afirmó que Llopis, “les 

dijo que el consejero quería se hiciera una relación de facturas en las que se 

excluyeran las que afectaban a la compra de pisos” (El País, 4 de febrero de 2014). 

Con ello se entrevió que no sólo se malgastó la subvención, sino que personal de la 

Consejería dirigida por Blasco estuvo al tanto de ello y pidió cubrirlo con otro tipo de 

gastos poco defendibles. 

Luego del proceso judicial fueron condenados en primera instancia por el 

Tribunal de Justicia Valenciano ocho personas para un total de 43 años de prisión y 47 

de inhabilitación en el servicio público. Blasco recibió ocho años de prisión y 20 de 

inhabilitación; Augusto César Tauroni recibió ocho años de prisión y 20 de 

inhabilitación por servir como cabeza de la trama y cobrar un 25% de la subvención 

por su gestión entre Blasco y Marcial López; Tina Sanjuán fue condenada a siete años 

y seis meses de prisión; Marc Llinares y Alexandre Català, recibieron ambos cuatro 

años y seis meses de prisión y siete años de inhabilitación; el exjefe de gabinete de 

Blasco, Xavier Llopis fue condenado a tres años de prisión y dos de inhabilitación; 

Marcial López recibió cuatro años y seis millones de euros de multa; Josefa Cervera 

tres años y medio de prisión cuatro millones de euros de multa; y Josep Maria Felip 

recibió siete años de inhabilitación (Zafra, 28 de mayo de 2014).  En una segunda 

instancia el Tribunal Supremo reduciría las penas de Blasco a seis años y medio; a 

Tauroni y Sanjuán a seis años; a Català le ratificaría los cuatro años y medio de prisión; 

absolvería a Llinares y a Felip; y mantendría las penas de López y Cervera (Rincón y 

Zafra, 10 de junio de 2015). 

 

La Consejería, su relación con las ONGs y el desvío de dineros de la cooperación 

Ese mismo octubre de 2010 la diputada de Compromís Mireia Mollà presentó a la 

Fiscalía un conjunto de pruebas sobre la relación entre la Consejería de Blasco y un 

grupo reducido de ONGs, y sobre cómo las subvenciones otorgadas a ellas terminaron 

siendo desviadas a cuentas en el extranjero y en particular, entre otros, al beneficio 

del empresario Augusto César Tauroni (Beltrán, 14 de octubre de 2010). Mollà 

centraría sus denuncias en la adjudicación irregular de subvenciones a la Fundación 
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Solidaria Entre Pueblos, y en la forma en que esta ONG mantenía comunicación previa 

y privilegiada con el equipo técnico de la Consejería antes de la adjudicación de las 

ayudas. Sin contar con mayor experiencia en el campo la fundación se vio beneficiada 

con la adjudicación de una subvención para la construcción de un Hospital tras el 

terremoto de Haití, por un monto de 3,8 millones de euros (Beltrán, 15 de octubre de 

2010).  

Además de esto la ONG, que luego cambiaría su nombre a Fundación 

Hemisferio22, administraba los fondos de las ayudas recibidas por distintas ONGs, que 

acordaban contratar con ella y otras empresas de propiedad de Tauroni, como 

retribución a la adjudicación de los montos. (El País, 15 de octubre de 2010). 

Organizaciones como CYES, Fudersa, Asa de África, Agrupación Cívica Intercultural 

Hispanoecuatoguineana-Ceiba, Esperanza sin Fronteras y Asamanu África, recibían las 

ayudas de la Consejería para luego contratar por diversos servicios a ARCMED, de 

propiedad de Tauroni, y cuyo director era el mismo de la Fundación Hemisferio, 

Alfonso Navarro Torres (Prats, 24 de febrero de 2012). Los pagos a ARCMED o a la 

misma Fundación Hemisferio se realizaban en porcentajes de la ayuda adjudicada, 

algo que iba en contra de la Ley General de Subvenciones, y se realizaban en ocasiones 

antes de recibir la ayuda de parte de la Consejería, en algo que implicaba una relación 

acordada entre las ONGs, ARCMED y la Consejería, puesto que esta última es la que 

premiaba a quienes acordaban cumplir con las contrataciones acordadas (Fabra, 24 

de febrero de 2012). Según la sentencia de la juez: 

 

Pagos que no respetan los límites cuantitativos señalados por la normativa de 
subvenciones en materia de contratación y subcontratación con terceros, así 
como la exigencia de varias ofertas y que exista un contrato escrito. Además la 
ambigüedad con que está redactada no permite averiguar en que han consistido 
concretamente esos servicios, que por otro lado no resultan de la descripción de 
los proyectos, ni de los trabajos en que finalmente se han materializado, hasta el 
extremo de que su importe resulta totalmente desproporcionado con el costo 
total real de los mismos (Sentencia Tribunal Supremo de Justicia de la Comunidad 
Valenciana: 29). 

                                                      
22 Ante la reacción a estas denuncias un juez valenciano dictaminó que el nombre de la fundación fuera 
cambiado, ya que se podría confundir con la Asociación Entrepueblos. Por ello la ONG cambió su 
nombre a Fundación Hemisferio (Beltrán, 2 de noviembre de 2010).  
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Todo esto sería confirmado por una auditoría realizada por Hacienda en 2013 (Zafra, 

12 de marzo de 2013), y casi un año y medio después la juez que llevó el caso de Blasco 

manifestaría que existían indicios que este tipo de arreglos entre las consejerías 

ocupadas por Blasco y las empresas de Tauroni tenían lugar de forma continua desde 

1999 (Levert, 7 de septiembre de 2013). 

En febrero de 2012 la Fiscalía llamó a declarar a varios miembros de la 

Consejería de Blasco y a varios directores de ONGs, y uno de ellos, Fernando Darder, 

director de Esperanza sin Fronteras, confesaría que Llinares recomendaba a los 

directores de ONGs dirigirse a la Fundación Solidaria Entre Pueblos, luego llamada 

Hemisferio, para saber cómo obtener las subvenciones de la Consejería  Allí se 

aclaraba que para ganar las subvenciones era necesario otorgar un 25% de las ayudas 

en contratación de servicios a la misma Hemisferio. Si no se cumplía con ello no habría 

adjudicación de la subvención por parte de la Consejería (Las Provincias, 25 de febrero 

de 2012). La Consejería, a su vez, cumplía con dar a conocer a Hemisferio de antemano 

las condiciones de los concursos por las ayudas, y aconsejando sobre los proyectos a 

presentar (Simón, 27 de febrero de 2012). Relata la sentencia judicial: 

 

Pudiendo afirmarse por su total inutilidad y porque coinciden exactamente con el 
25% del importe de cada subvención, que a través de los mismos lo que realmente 
se pretendía era encubrir la comisión que pago el Sr. López al Sr. Tauroni para 
obtener estas subvenciones, en connivencia con los altos cargos de la Conselleria, 
particularmente con el Sr. Blasco y su equipo, (Sra. Sanjuán, Srs. Llinares, Llopis y 
Catalá), quienes a lo largo de la tramitación del expediente han ido, primero 
removiendo cualquier obstáculo que pudiera impedir su concesión, para luego 
ocultar y eliminar cualquier circunstancia que, o bien, pudiera impedir la 
aprobación de la rendición de cuentas presentada y la subsiguiente conclusión del 
expediente, o bien, pusiera en evidencia lo irregular de la concesión. (Sentencia 
Tribunal Supremo de Justicia de la Comunidad Valenciana: 29-30). 

 

En esta segunda parte de las denuncias de corrupción alrededor de la gestión de 

Blasco en la Consejería de Solidaridad fueron implicados judicialmente Blasco y 

Augusto César Tauroni. Estando ambos en la cárcel por la primera de las piezas del 

escándalo, la de la Fundación CYES y las ayudas a Nicaragua, Blasco y Tauroni ha 

manifestado su intención de colaborar con la justicia para esclarecer este segundo 

capítulo y recibir beneficios judiciales (Rallo, 24 de marzo de 2017). 
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El caso Blasco en los tres niveles de análisis  

La institución informal en el acto de corrupción 
El caso Blasco tiene al menos tres aspectos en los que puede considerarse la aparición 

de instituciones informales. En primer lugar, la llegada de Blasco a la Consejería de 

Bienestar y Solidaridad Social reordenó las prácticas que debían tomar las ONGs para 

recibir las subvenciones y ayudas. La posición de la Coordinadora Valenciana de ONGs 

(CVONGD) es que Blasco y sus cómplices cerraron la competencia por las ayudas 

estableciendo una serie de mecanismos corruptos, cambiando las reglas de juego y 

haciendo que las ONGs que no siguieran estas nuevas directrices no fueran 

beneficiadas (Ferrandis, 12 de diciembre de 2012). Todo esto tiene mucho más 

sentido con el descubrimiento de un documento realizado por Marc Llinares sobre lo 

que debían hacer las ONGs para recibir las ayudas, titulado “Instrucciones para el 

arreglo de las convocatorias” (Zafra, 6 de mayo de 2013), y que revela que la “nueva 

forma de hacer las cosas” tenía incluso un texto escrito de ello. 

 En una encuesta realizada a personas involucradas con las ONGs valencianas 

durante la gestión de Blasco se les preguntó por las tres dimensiones del concepto de 

institución informal: regularidad de la práctica, reconocimiento de la regla informal y 

existencia de la sanción en caso de no ser cumplida por las ONGs. Los resultados de la 

encuesta evidencian que para las personas involucradas con la labor de las ONGs 

durante la gestión de Blasco se cumplieron las tres condiciones teóricas para 

considerar que las acciones con la Fundación CYES y la Fundación Hemisferio 

correspondieron a una pauta regular de corrupción pública (media de 5,64 entre las 

respuestas 1 y 2), que se reconocía como regla informal (media de 5,25 en la pregunta 

3) y que era sancionada en caso de no cumplirse (media de 4,71 en la respuesta a la 

pregunta 4). Más importante aún, que ni con anterioridad ni con posterioridad de la 

gestión de Blasco en la Consejería de Solidaridad y Ciudadanía se consideró esta “la 

forma de hacer las cosas” (una media de 3,00 para el antes en la pregunta 5, y una 

media de 2,43 para el después con la pregunta 6). Esto nos permite ubicar los patrones 

de entrega de las subvenciones sucedidos bajo la dirección de Blasco como 



180 

 

instituciones informales de corrupción, tan solo durante su gestión, no antes y no 

después. No era una práctica regular y sancionada sino desde su gestión. 

El Gráfico Nº 35 presenta entonces los resultados de las medias de la encuesta. 

 

Gráfico Nº 35 
Resultados encuesta a miembros de las ONGs valencianas durante la gestión de 

Blasco (2007-2011) 
 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta a miembros de las ONGs valencianas durante la 
gestión de Blasco (2007-2011) 

 

La acción corrupta constituida en regla era presentarse a la convocatoria acordando 

con Blasco y su equipo subcontratar con las empresas de la red de Tauroni. Según el 

escrito de la Fiscalía Anticorrupción el objetivo era "obtener un beneficio neto de cada 

proyecto subvencionado de cuanto menos un 50%". Tauroni utilizaba sus falsas ONGs 

y también pequeñas entidades ya constituidas para obtener las adjudicaciones de la 

Consejería de Solidaridad y Ciudadanía que dirigía Blasco, así obtenía los fondos de la 

administración del político en la Consejería, y "solía entregarle a Blasco con 

regularidad pequeñas cantidades de dinero en metálico directamente o en sobres a 

través de su secretaria" (Zafra, 13 de julio de 2017). 
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Las ONGs pronto advirtieron que era la nueva manera de hacer las cosas con 

Blasco a cargo de la Consejería, y que no participar de ello equivaldría a una sanción 

a la hora de ser beneficiadas con las subvenciones y ayudas. Todo esto, la regularidad 

de la acción, el reconocimiento de la regla informal y la sanción en caso de no 

cumplirse, hacen que la acción pueda ser denominada en este nivel como institución 

informal de corrupción durante la gestión de Blasco. 

 

La institución informal en las dinámicas del grupo 
En segunda instancia, en el nivel de las dinámicas establecidas por los grupos en torno 

a los actos de corrupción, la juez a cargo manifestó que Blasco y Tauroni habían estado 

realizando este tipo de arreglos entre 1999 y 2007 (Levert, 7 de septiembre de 2013). 

En cuanto a Tauroni, nacido también en Alcira, fue beneficiado con una acción 

administrativa urgente con un polémico contrato de 99.176 euros cuando Blasco era 

Consejero de Bienestar Social. En algo que les liga aún más, varios de los miembros 

directivos de la empresa de Tauroni, General de Comunicaciones y Servicios (GCS), 

ganaron asociados en otra, Lonerson, un contrato de esa Consejería dirigida por 

Blasco por un monto de 6,7 millones de euros para la gestión de los centros 24 horas. 

La hermana de Tauroni se presentaría luego como representante legal de Lonerson 

ante una diligencia judicial, al tiempo que la sede, teléfono y página web de Lonerson 

serían las mismas de GCS. Según la sentencia de la juez: “Ha quedado patente la 

existencia de relaciones entre el Sr. Tauroni y el Sr. Blasco, así como con el resto de 

su equipo, que trascienden de la mera relación profesional de un funcionario con un 

peticionario que acude ante él.” (Sentencia Tribunal Supremo de Justicia de la 

Comunidad Valenciana: 52). 

En lo que respecta a Marc Llinares, fue el escogido por Blasco para reemplazar 

a Alfonso Jiménez, un funcionario informático que criticó los procesos de adjudicación 

de Blasco en la Consejería de Sanidad (2006-2007). Llinares había ganado la confianza 

de Blasco y pasado con él a la Consejería de Bienestar Social (García Gómez, 4 de julio 

de 2009) (Prats, 17 de octubre de 2010) (Nieto, 5 de enero de 2014) (Zafra, 3 de 

septiembre de 2014). Este aparte de la sentencia judicial parece resaltar el tipo de 
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labor que Llinares seguía dentro de la trama como operador de los contactos entre 

Blasco y Tauroni: 

 

“Como el plazo se acaba, hemos quedado que mañana POR LA TARDE, vayas a 
registrar los cierres de proyecto incluyendo los documentos que han llegado. 
Antes de nada pregunta por marc para coordinar el registro y que los papeles no 
caigan en malas manos. Al menos tendremos unos días para pensar” - (Sentencia 
Tribunal Supremo de Justicia de la Comunidad Valenciana: 32) 

 

Otra miembro clave de los actos acaecidos en la Consejería durante la gestión de 

Blasco es Tina Sanjuán, que como secretaria general compartió con Llinares la 

realización de acciones que permitieran cubrir de cualquier suspicacia los arreglos 

entre Blasco y Tauroni. Según el dictamen de la juez: 

 

[Sanjuán ayudó a] evitar que las solicitudes correspondientes a los grandes 
proyectos sean excluidas de plano, forzando su valoración por la empresa 
evaluadora externa, solicitando a la par un informe jurídico en un sentido 
concreto. Documentos estos últimos que o bien no duda en alterar, o bien es 
consciente de que otros siguiendo sus instrucciones han alterado con el fin de 
excluir aquellas circunstancias que pueden perjudicar las solicitudes. (Sentencia 
Judicial Caso Blasco: 57) 

 

Además de esto el círculo familiar de Blasco ha sido implicado legalmente en 

investigaciones por corrupción. A su esposa Consuelo Ciscar, directora del Institut 

Valenciá d’Art Modern (IVAM), comenzó a investigársele por sobrecostos en compras 

de obras de arte (Zafra, 27 de julio de 2015). Luego de esto fueron imputados Ciscar 

y el hijo de ella y Blasco, Rafael Blasco Ciscar, conocido como Rablaci en el mundo 

artístico. Ciscar habría utilizado la dirección del IVAM para no sólo pagar sobrecostos 

por obras, sino beneficiar con sus contactos y a cambio de compras la carrera artística 

de su hijo (Zafra, 18 de diciembre de 2017). 

 A su vez el sobrino de Blasco, Sergio Blasco, director del Hospital General de 

Valencia entre 1997 y 2014, se ha visto implicado en una operación judicial que revisa 

delitos de asociación ilícita, cohecho, malversación, tráfico de influencias, blanqueo 

de capitales y falsedad durante su gestión en el Hospital, hasta por un monto de 30 

millones de dólares (Zafra, 24 de marzo de 2017). 
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Si bien no tenemos información de primera mano, es posible argumentar que 

al ocurrir estos arreglos en entidades dirigidas por Blasco desde 1999 se habrían 

podido desarrollar dinámicas y pautas de comportamiento convertidas en reglas de 

juego informales seguidas por Blasco, Tauroni, Llinares y Sanjuán; pero es imposible 

saber hasta qué punto y si alcanzan para encajar en el concepto de institución 

informal de corrupción que esta tesis trabaja. Sumado a esto existen indicios que la 

familia de Blasco, su esposa, su hijo y su sobrino, han estado envueltos en delitos 

similares a los de Blasco (Zafra, 18 de diciembre de 2017), por lo que es una agenda 

futura la que tiene que explorar este nivel del análisis en el caso Blasco y los de sus 

familiares, y ver si en efecto se constituyen alrededor de Blasco y su grupo cercano 

instituciones informales de corrupción. 

 

La institución informal en las reacciones del partido político 
Finalmente, en el nivel de las acciones tomadas por actores políticos y/o estatales al 

conocer y tener que reaccionar frente a actos de corrupción que les atañen, es posible 

delinear una serie de comportamientos que tienen la posibilidad de ser pautas 

informales de acción en el Partido Popular con respecto a los casos de corrupción de 

sus miembros. Al momento de lo sucedido con las denuncias a Blasco y su gestión 

salieron a la luz los siguientes casos de corrupción del PP en la Comunidad Valenciana: 

Brugal, Emarsa, Fórmula Uno, Fundación CAM, Gurtel capítulo Valencia, Imelsa, Nóos, 

Palau de les Arts y Rus. Un 20% de los parlamentarios autonómicos del PP en la 

Generalitat Valenciana estaban imputados por algún delito de corrupción, con Alberto 

Fabra, el presidente de la Generalitat, teniendo que asumir lo dejado atrás por Camps: 

“Génova le dio un mandato claro: barrer la corrupción acumulada en el partido sin 

levantar demasiado polvo. Y en eso está.”  (Ferrandis, 29 de Junio de 2013). 

En un primer momento las reacciones del partido se destacaron por el apoyo 

a Blasco y a la legítima defensa, advirtiendo que habría que esperar a la imputación 

para separar a Blasco del partido. Así lo hizo saber, por ejemplo, José Ciscar, 

vicepresidente de la Generalitat en tiempos del escándalo: “En estos momentos no 

hay ninguna imputación contra él y no tenemos por qué dudar de su honorabilidad” 

(Beltrán, 24 de febrero de 2012).  
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Blasco a su vez recordaba que Alberto Fabra, presidente de la Generalitat, 

había estado imputado alguna vez, y “si hubiera dimitido, no sería hoy presidente de 

la Generalitat”. También mencionó a Jorge Bellver, concejal valenciano, que incluso 

fue llamado a juicio pero posteriormente fue declarado inocente (El País, 28 de 

febrero de 2012). Finalmente dejaría en el aire el nombre de Pilar Collado, esposa del 

secretario general valenciano del PP de entonces, Antonio Clemente, y quien ocupó 

el puesto de directora general en la consejería antes de Felip. Blasco diría a los medios 

que el proyecto nicaragüense había sido aprobado en 2008, cuando estaba otra 

directora general, en una clara alusión a Collado (Beltrán, 28 de febrero de 2012). 

Todo esto interpretable como una forma de reclamar que la ayuda partidista no podía 

dejar de estar. 

Por su parte el PP valenciano, con Fabra a la cabeza, procuraba balancear su 

actitud de renovada lucha contra la corrupción (luego del gobierno de Camps y las 

múltiples denuncias y condenas al partido por este tema), y la lealtad a Blasco y sus 

miembros envueltos en escándalos de corrupción. Fabra debía conciliar al menos la 

imagen de una nueva forma de política con las señaladas prácticas de políticos que 

llevaban años dentro de su partido, como el mismo Blasco (Ferrandis, 8 de marzo de 

2012). En un principio el partido no quiso permitir que la Generalitat se apersonase 

como parte judicial en el caso y pareció ocultar un informe del Sindic de Comptes que 

era desfavorable a Blasco y su personal (El País, 13 de marzo de 2012), pero terminó 

cediendo y se apersonó como parte del caso (El País, 23 de marzo de 2012). 

En un segundo momento de la relación las cosas se pusieron más tensas entre 

Blasco y el PP, debido a que en mayo de ese año la juez que llevaba el caso presentó 

parte del conjunto de pruebas, que incluían escuchas entre Blasco y Tauroni, y 

descripciones contables de cómo se desviaba el dinero entregado a las ONGs. En las 

escuchas se hablaba despectivamente de los países beneficiarios de la ayuda y 

Tauroni decía a su abogado José Vicente Gómez que como forma de lidiar con las 

denuncias de Mollà sería necesario violarla. El PSPV, Compromís y Esquerra Unida 

exigieron la dimisión de Blasco, aumentando la presión (El País, 23 de mayo de 2012). 

Como respuesta, José Ciscar admitió vergüenza por los términos escuchados en las 
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conversaciones, pero mantuvo la posición de no hacer nada con Blasco mientras no 

fuera imputado. “Dejemos trabajar a los jueces, es un sumario muy voluminoso, muy 

completo, muy exhaustivo y va a haber unas conclusiones en sede judicial que antes 

o después vamos a conocer”, diría entonces (Vásquez, 25 de mayo de 2012). El tono 

se hizo más grave cuando el mismo Fabra declaró en junio que “Si la justicia dice que 

hay algún problema, el que la haya hecho, que la pague. Quienes hayan actuado mal, 

tendrán que devolver el dinero" (Ferrandis, 7 de junio de 2012). 

Más tarde Fabra pareció endurecer todavía más la posición del partido: 

“Vamos a esperar. Pero aquellas personas que tengan cuestiones con la justicia no 

pueden desempeñar ciertos cargos. Y eso lo sabe Blasco”. No obstante se advertiría 

un trato cercano con el diputado de Alcira con el intento del PP de forzar la normativa 

para permitir que Blasco fuera cesado solo temporalmente como portavoz del 

partido, aun cuando sólo era posible por enfermedad, incapacidad temporal o viaje 

(Ferrandis, 13 de junio de 2012). Ese mismo día Blasco accedió a ser cesado 

temporalmente (Beltrán y Ferrandis, 12 de junio de 2012), justo antes que el 22 de 

junio la Fiscalía solicitase al Tribunal Superior de Justicia la imputación y la toma del 

caso de Blasco, como aforado que era (Simón, 22 de junio de 2012). 

Teniendo el PP en julio de 2012 a 11 de sus 55 diputados involucrados en 

denuncias de corrupción (seis imputados, tres con solicitud de la Fiscalía para ser 

imputados, un procesado y un investigado), escogería entonces dirigir la 

responsabilidad de la salida del partido hacia los mismos diputados. Una vez un 

diputado es imputado manifestaría Ciscar, no habría potestad legal en el partido para 

removerle el acta. Ya no sería problema de la organización, sino del 

imputado/condenado (Beltrán, 6 de julio de 2012). 

El Tribunal Superior de Justicia se declaró competente para juzgar a Blasco y 

trasladó a ella los avances de la investigación hecha por la Fiscalía (Beltrán, 5 de 

septiembre de 2012), lo que desencadenó que Ciscar dijera dos días después “Les 

puedo asegurar, conociendo a Blasco, que es una persona que siempre ha actuado en 

defensa y en interés de las instituciones de su partido y que él siempre hará lo mejor 

para su grupo parlamentario y también para el Gobierno” (Ferrandis, 7 de septiembre 

http://ccaa.elpais.com/ccaa/2012/05/23/valencia/1337806994_222106.html
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de 2012). Casi al mes Blasco sería finalmente imputado por el Tribunal Superior de 

Justicia (Ferrandis y Simón, 2 de octubre de 2012), ante lo cual Fabra declararía que 

Blasco “tiene muchísima experiencia y sabe lo que tiene que hacer en cada momento 

(…) si se siente más cómodo dentro del grupo, pues perfecto, y si entiende que su 

defensa la tiene que hacer fuera, pues también perfecto" (El País, 4 de octubre de 

2012). Por otro lado Ciscar, justo un día después de la declaración de Fabra, 

manifestaría respecto a Blasco “En las condiciones en las que está y con las actuales 

circunstancias, lo dejaría todo y me iría a mi casa" (Ferrandis, 5 de octubre de 2012).  

Un episodio posterior revelaría aún más la connivencia del partido y sus 

miembros con Blasco, al tiempo que se advertía la necesidad de tomar distancia de 

él. José Manuel Vela, Consejero de Hacienda, fue visto en el pleno de la Generalitat 

entregando a Blasco un informe sobre su caso que debía dirigirse al Tribunal Superior 

de Justicia, no a él. En el video se advierte cómo Vela pasa un sobre cerrado a Blasco 

con la ayuda de otros diputados, lo que fue fotografiado por los periodistas presentes 

(Zafra, 21 de noviembre de 2012). La Fiscalía eventualmente denunciaría a Vela por 

filtración de documentos (El País, 28 de noviembre de 2012), el TSJV acogería la 

denuncia contra él (Zafra, 29 de noviembre de 2012), Vela terminaría dimitiendo 

como diputado (Ferrandis, 30 de noviembre de 2012), y su causa terminaría archivada 

(Zafra, 26 de abril de 2013).  

En un momento final de la relación la ruptura se haría cada vez más evidente. 

El 21 de mayo Blasco de 2013 renunciaría a sus puestos dentro del partido, si bien no 

a su cargo como diputado. Justo después la abogacía de la Generalitat, con mayoría 

del PP y apersonada en la causa judicial, pidió ante el Tribunal Superior de Justicia 11 

años de cárcel para Blasco, en lo que sería la puntilla final de la relación entre éste y 

el partido (Zafra, 4 de junio de 2013). Blasco manifestó entonces en los pasillos de la 

Generalitat que si Fabra quería deshacerse de él tendría que asumir el costo de su 

expulsión y que su contribución a las victorias electorales del PP en la comunidad 

había sido modesta pero significativa. Fabra respondió que ante la petición de la 
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abogacía de la Generalitat y la inevitabilidad del llamado a juicio Blasco sabría qué 

tendría qué abandonar el grupo parlamentario23.  

Hubo posteriores reportes acerca de cómo Fabra pediría a Blasco retirarse del 

partido, sin que éste último accediera (Beltrán, 6 de junio de 2013). Por el contrario 

Blasco apareció en un programa de televisión valenciano manifestando que creía que 

la Generalitat, de control del PP, había manipulado la petición de la abogacía de esa 

entidad para condenarle. Fabra a su vez reaccionó diciendo que se revisarían las 

declaraciones de Blasco en televisión “para ver si algunas [de ellas eran] constitutivas 

de algún tipo de sanción” ((El País, 20 de junio de 2013). El entonces Secretario 

General del PP de la Comunidad Valenciana, Serafín Valenciano, fue más allá y 

aseguró que Blasco no seguiría con el partido luego de esas declaraciones. Valenciano 

dijo también que éste era un caso claramente diferenciado de los otros miembros del 

partido imputados o investigados por corrupción (Ferrandis, 24 de junio de 2013). 

Los 55 diputados del PP valenciano fueron convocados al día siguiente para 

decidir sobre la expulsión de Blasco. Por un lado Fabra consideraba tener el apoyo 

suficiente para defender su discurso anti corrupción y enviar a Blasco al grupo mixto 

de la Generalitat, en tanto que Blasco amenazó con tener el apoyo de varios diputados 

descontentos con el liderazgo de Fabra (Ferrandis, 25 de junio de 2013). Blasco se 

refirió entonces en duros términos a la convocatoria de la reunión, y al liderazgo de 

Fabra: “[La reunión es] precipitada e indecente. De hecho, se ha tomado para evitar 

un problema y lo único que va a conseguir es hacerlo más grande”. Asimismo habló 

de lo que en su opinión era una división al interior del PP Valenciano y del doble rasero 

con el resto de partidarios investigados: 

 

Me han suspendido de militancia para evitar que el grupo parlamentario se 
pronuncie porque saben que existe una división interna y una parte importante 
de los diputados no iban a estar a favor de que se me expulsara del grupo. Su 
decisión es el reconocimiento explícito de la existencia de esa división. Que ahora 
se verá que el problema no es Blasco, sino Fabra. ¿Qué va a hacer con el resto de 
los imputados que se encuentran en una situación procesal mucho más avanzada 
que la mía, porque a algunos ya se les ha decretado juicio oral? ¿Quiere demostrar 

                                                      
23 Blasco fue hasta entonces el único caso de un diputado del PP ante el que la misma abogacía de la 
Generalitat se apersonase en contra y pidiera cárcel, en algo que difícilmente podría tener lugar sin el 
visto bueno de la presidencia de la Generalitat (Zafra, 10 de junio de 2013). 
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que es un líder?, qué diga, pues, que va a hacer con el resto de los imputados. 
Todo esto lo que revela es el grado de degradación política que existe en el PP 
(Torrent, 22 de junio de 2013). 

 

Llegado el día de la reunión Blasco decidió abandonar el grupo popular en la 

Generalitat, al parecer al tanto de que Fabra tenía la mayoría para expulsarle 

(Ferrandis, 25 de junio de 2013). Justo días después un grupo autodenominado 

Asociación contra la Corrupción elevó una serie de denuncias dirigidas a Fabra y 

Serafín Castellano, Secretario General del PP, por supuestas irregularidades en 

contratación durante momentos de su gestión pública. Esto obligó a que Ciscar 

respondiera suspicaz que “Yo no creo en las casualidades (…) No quiero decir que me 

refiera a alguna persona en concreto porque no tenemos constancia, pero hay 

muchos puntos oscuros en esta asociación” (Ferrandis, 28 de junio de 2013). 

 En resumen, la dinámica entre el PP y Blasco pareció responder a patrones de 

acción agrupados en tres momentos: a) la defensa del miembro del partido en etapas 

iniciales de la investigación y hasta luego de ser imputado, aludiendo a las garantías 

procesales, b) tensiones crecientes una vez las pruebas y el tratamiento mediático 

aumentan la presión sobre la organización, y c) la ruptura por medio de acusaciones 

mutuas entre el acusado y el partido, una vez el primero abandona el partido.  

Esto se puede comprender gracias a las interacciones estratégicas entre el 

partido y el personaje implicado en los actos de corrupción. Si el PP acepta la 

responsabilidad del acto de corrupción y remueve al miembro del partido está 

perdiendo la oportunidad de evadir el costo con una decisión judicial favorable. Si 

logra esperar durante las denuncias y la investigación, entonces tiene el chance de 1) 

esperar una condena y solo entonces responsabilizar al implicado y romper lazos, 

evitando el peso de la condena sobre la organización, o 2) esperar la absolución, que 

permite mantener al actor como activo dentro de la organización y usar el hecho 

como prueba de ataques infundados por sus opositores. El actor involucrado por su 

parte puede 1) esperar las decisiones judiciales conservando la lealtad al partido y 

esperar su apoyo en cada circunstancia a su alcance, o 2) romper con la organización 

e implicarla, asumiendo de forma solitaria los costos de su acción.  
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El problema es que en la medida que durante esa espera aumenta la carga de 

pruebas contra el implicado la organización partidista comienza a desligarse del 

implicado, algo que obliga a éste a responder para no ser utilizado como chivo 

expiatorio, y amenazar con involucrar a la organización. Entre más cercano el 

implicado al círculo de poder del partido, lo que es el caso de Blasco y el PP 

Valenciano, más riesgos tiene el partido si no permite que la justicia determine por sí 

sola el destino del involucrado. Por todo esto la inicial defensa, las tensiones 

crecientes y la ruptura final pueden corresponder a comportamientos regulares entre 

partidos políticos y actores envueltos en actos de corrupción, sobre todo si hay 

connivencia o permisividad de la organización con los comportamientos corruptos 

antes de ser denunciados. Pero evidenciar que estos patrones constituyen 

instituciones informales en torno a actos de corrupción involucraría ampliar a muchos 

más casos el análisis de la relación entre el partido y los acusado dentro del PP, algo 

que se requiere estudiar en una agenda futura. 

 

La institucionalización informal del Caso Blasco 

Como se evidenció es posible advertir la institucionalización informal en el nivel de 

los actos de corrupción del Caso Blasco. Los patrones en torno a la entrega de ayudas 

y subvenciones para las ONGs terminaron perjudicando a las ONGs que no se 

adaptaron a la “forma de hacer las cosas” de la Consejería de Blasco. No sólo fueron 

actos regulares, sino conocidos por las demás ONGs, que tenían que decidir si asumían 

la sanción correspondiente (no poder participar efectivamente de la entrega de 

ayudas y subvenciones) o si entraban al juego de Blasco y Tauroni.  

En los otros dos niveles, el de las dinámicas del grupo protagonista de los 

hechos y el de las reacciones del Partido Popular, no es posible afirmar en este punto 

la existencia de comportamientos regulares que se conviertan en regla y que generen 

una sanción no oficial en caso de ser incumplidos. Esto se debe a la dificultad para 

acceder a las exigencias empíricas que reconocer estas instituciones informales 

implica. La dinámica de estos grupos en torno a acciones ilegales no es algo público ni 

susceptible de ser reconstruido, excepto a través de una labor encubierta o 
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informantes de primera mano. Sin embargo, la teoría de juegos y el modelar las 

interacciones estratégicas de los protagonistas puede permitirnos aseverar que los 

costos de no cumplir o permitir las prácticas ligadas a los patrones de corrupción 

acarrean consecuencias en los actores cercanos y que conviven con estas prácticas. 

Como dicen Kobis et al (2016): “Corrupt agents need to expect that the other(s) 

reciprocate and not cheat the deal even when tempted to do so” (2016: 78). 

El tiempo y la cercanía hacen que las lealtades primarias estén dirigidas a los 

grupos cercanos (los compañeros del acto de corrupción a través de los años, los 

miembros del partido político cercanos) y no al bien colectivo. En estos casos las 

consecuencias del acto de corrupción se difuminan, se ven a largo plazo para todo el 

colectivo, en tanto que los beneficios y valores del grupo cercano se ven magnificados. 

Esto desarrolla culpa con el grupo cercano y no el colectivo, e incluso normas de 

comportamiento ajenas a las de la ciudadanía en general (Kobis et al, 2016; Abbink et 

al, 2018).  

Esto abre el camino a que pueda reconocerse en futuros trabajos que las 

pautas de los grupos ilegales, y de la relación entre ellos y el partido toman la forma 

de instituciones informales. Si al aumentar el número de casos se puede observar esto 

será posible reconocer que también los dos niveles restantes son escenarios donde 

alrededor de la corrupción se desarrollan reglas de juego. 

 

Tabla Nº 32 
Institucionalización informal del Caso Blasco 

Niveles de Institucionalización informal Estado 

Prácticas regulares alrededor del acto de corrupción Sí 

Dinámicas del grupo de actores corruptos Indeterminado 

Reacción de los actores partidistas/estatales Indeterminado 

Fuente: Elaboración propia. 

 

El Caso Benferri 
El caso Benferri, el segundo trabajado, se refiere a dos posibles casos de corrupción 

cometidos por el alcalde del PSPV del ayuntamiento de Benferri, Luis Vicente Mateo. 
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De profesión maestro, Mateo ha sido elegido alcalde de la ciudad en cinco elecciones 

consecutivas (1999, 2003, 2007, 2011 y 2015). Antes de él el PSPV había ocupado 

todas las otras alcaldías, con excepción del período entre 1983 y 1987, cuando un 

primo de Mateo ocupó el gobierno por Alianza Popular (AP).  Durante su gobierno 

Mateo se ha destacado por alejarse del partido socialista en el tema de la desalación 

como fuente hídrica de la Vega Baja de Alicante y apoyar a los miembros del PP en la 

propuesta de trasvasar el Ebro, algo que le acarreó en su momento una sanción del 

PSPV (ABC, 18 de mayo de 2008), y por criticar los procesos de elección del PSPV a 

nivel comarcal (Diario Información, 11 de junio de 2015).24 

 

Gráfico Nº 36 
Resultados electorales municipales de Benferri (1987-2015) 

 

 

La fortaleza electoral y el tiempo de gobierno de Mateo y el PSPV en el gobierno de 

Benferri permite asumir que de haber la intención de los actores en el gobierno 

podrían haberse conformado pautas regulares de distribución de recursos públicos 

que devinieran en instituciones informales de corrupción. No ha sido el caso, puesto 

                                                      
24 Las palabras de Mateo fueron: “No votaremos propuestas y decisiones que nos imponen de arriba, 
estas decisiones tienen que ser consensuadas” (Diario Información, 11 de junio de 2015). 
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que aunque Mateo ha estado envuelto en dos principales denuncias de corrupción no 

existen indicios de haberse desarrollado instituciones informales de corrupción. 

 

Las denuncias contra el alcalde de Benferri  

Son dos las principales denuncias que ha tenido que enfrentar el alcalde de Benferri. 

La primera de ellas tiene que ver con acusaciones de nepotismo por la contratación y 

beneficios otorgados a tres hijos y un primo en distintos puestos del ayuntamiento 

(Diario Información, 29 de septiembre de 2015).  Mateo nombró inicialmente a su hijo 

Luis Vicente Mateo como concejal de deporte, educación y cultura, para luego tener 

que abandonar el cargo por denuncias de nepotismo de la oposición (El Mundo, 31 

de octubre de 2014). Luego cambió el estatus de temporal a fijo de otro de sus hijos, 

socorrista municipal, sin realizar nunca un concurso abierto, el procedimiento legal 

para estos casos (El País, 26 de agosto de 2014). Posteriormente fue denunciado por 

contratar como monitora de natación del ayuntamiento a su hija, en esta ocasión a 

través de una empresa privada para evadir la denuncia por irregularidades (El Mundo, 

31 de octubre de 2014). Finalmente estuvo involucrado en la contratación como 

personal de mantenimiento del ayuntamiento de uno de sus primos, acto denunciado 

por la oposición del municipio debido a que el ayuntamiento nunca publicitó el 

requerimiento laboral (Diario de La Vega, 21 de septiembre de 2015). 

 En cada uno de estos episodios Mateo negó inicialmente las acusaciones, para 

luego retroceder el acto denunciado si era posible. En el caso de su hijo mayor éste 

decidió apartarse de la posición de concejal de deporte luego de las fuertes críticas, 

para entonces ocupar posiciones gerenciales dentro del Valencia F. C (Calero, 14 de 

marzo de 2018). Con respecto a su hijo intermedio retrocedió la decisión de hacerle 

trabajador fijo una vez que surgieron las denuncias por el cambio del tipo de contrato 

(El Mundo, 31 de octubre de 2014). Las acusaciones contra su hija y su primo fueron 

desestimadas por Mateo, en el caso de la primera por no haberse realizado la 

contratación de forma directa sino a través de una empresa intermediaria y porque 

sólo tenía lugar por un verano (El Mundo, 29 de octubre de 2014), y en el caso del 
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primo por manifestar que era el único aspirante, y que ni siquiera era un familiar 

cercano (Diario Información, 29 de septiembre de 2015).25 

 La segunda de las denuncias se dirige a la desaparición en octubre de 2014 de 

unos informes negativos realizados por el secretario interventor respecto del pago al 

alcalde de dietas y desplazamientos. El alcalde había presentado al secretario 

interventor tres facturas por valores de 962 euros, 472 euros y 820 euros, con el 

objeto de ser pagadas con posterioridad (Diario de La Vega, 30 de enero de 2017). 

Ante las valoraciones negativas realizadas por el interventor, que decían que no 

podían realizarse con posterioridad los pagos a cuentas no identificadas, tal y como el 

alcalde lo pretendía, Mateo ordenó entonces retirar estos documentos de los 

informes a presentar al Pleno del Ayuntamiento y les reemplazó con otros favorables. 

El alcalde socialista no sólo cobro el pago de esas dietas y desplazamientos, sino que 

adujo que había asesoría legal externa para justificarlos, cosa que no se comprobó 

luego (González, 31 de enero de 2017). Debido a todo esto la Fiscalía Anticorrupción 

solicitó 9 años de inhabilitación para el alcalde Mateo (El Mundo, 31 de enero de 

2017), y el Juzgado Número Uno de lo Penal de Orihuela decidió abrirle juicio oral al 

burgomaestre (Alicante Plaza, 15 de diciembre de 2017). En opinión del fiscal Pablo 

Romero: “Es un claro y manifiesto acto de prevaricación y los informes de reparo eran 

claros respecto a la competencia de quién los debía resolver, que era el Pleno” y no 

el regidor” (Rives, 2 de junio de 2018).  

Una vez abierto el juicio oral el alcalde se retractó y dijo que él sólo firmó la 

salida de los documentos dentro del informe porque el secretario interventor así se 

lo pidió. Para Mateo, “Me dio ese papel firmado (el decreto) justificando la retirada 

(de los documentos) porque se iba a pedir asesoramiento» externo a un despacho 

jurídico”. El secretario, Joaquín Botella, dijo por el contrario “…que advirtió al regidor 

de ello pero éste «se negó a acusar recibo de los mismos»” (Rives, 2 de junio de 2018).  

                                                      
25 Mateo también fue denunciado por el concejal Bernardo Mira por agresiones personales, luego de 
que este último solicitara en el Ayuntamiento la información concerniente al estado laboral de la hija 
del alcalde. Un juez de paz cercano a Mateo desestimó la denuncia, que finalmente fue recogida por 
(El Mundo, 29 de octubre de 2014; Diario de La Vega, 30 de octubre de 2014; Diario Información, 8 de 
mayo de 2015; Diario de la Vega, 3 de julio de 2015).  
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Las pesquisas del juicio demostraron que el nuevo informe presentado al 

pleno no salió del computador del secretario interventor sino del computador del ya 

mencionado primo del alcalde, Luis García Vicente, quien dijo no saber cómo alguien 

accedió a su ordenador sin las claves (Rives, 2 de junio de 2018). 

 

El caso Benferri en los tres niveles de análisis  

Las dos denuncias realizadas en el caso Benferri no se hacen institución informal de 

corrupción en ninguno de los tres niveles expresados. Ni a nivel de los actos de 

corrupción, ni de las dinámicas del grupo en torno a ellos, ni en las reacciones del 

partido político a las implicaciones existen indicios de acciones esperadas y 

expectativas compartidas en torno a ellas. Esto no quiere decir, por supuesto, que no 

hubiera la pretensión de convertir los actos de corrupción en acciones regulares y 

aceptadas por los actores, pero sí que no están presentes elementos que permitieran 

el desarrollo de instituciones informales de corrupción.  

 Para comenzar, las dos denuncias no son acciones que se repitan con 

regularidad. La de nepotismo porque hay un límite natural a los familiares del alcalde 

y por ello no va a poder suceder con el número suficiente de ocasiones para ser una 

acción esperada e interiorizada por el resto de actores, ni mucho menos sancionada 

en caso de no cumplirse. Si bien la oposición del alcalde denunció en su momento que 

“…parece que para trabajar en el Ayuntamiento de Benferri lo que importa es el dedo 

del alcalde o bien la línea de consanguinidad” (Diario de La Vega, 25 de agosto de 

2014), la acción nunca se hace aceptable. Al punto que Mateo tiene que revertir dos 

de las cuatro ocasiones en que tiene lugar esto y no volver a contratar a su hija en los 

veranos. 

 La denuncia por prevaricación por el retiro de los informes negativos del 

secretario interventor no se puede hacer tampoco una acción regular debido al fuerte 

control político ejercido por los opositores en Benferri, quienes constantemente han 

realizado ejercicios de control político, y en específico de demanda de información al 

Pleno del Ayuntamiento (Diario de La Vega, 14 de octubre de 2013; Diario de La Vega, 

2 de abril de 2015; Diario de La Vega, 3 de julio de 2015; Rives, 27 de noviembre de 
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2015; Rives, 16 de enero de 2016; Diario de La Vega, 7 de abril de 2016; Las Provincias, 

8 de abril de 2016; Diario de La Vega, 23 de enero de 2017). Al no cumplirse estos 

actos regularmente no se desarrollan expectativas compartidas en torno a “cómo 

deben ser las cosas” (el reconocimiento de la regla), y mucho menos sanciones 

esperadas por su incumplimiento. 

 Por consiguiente no hay tampoco instituciones informales de corrupción en el 

nivel de las dinámicas de grupo generadas en torno a los actos de corrupción. Al no 

ser estos actos regulares y esperados no hay pautas o dinámicas de grupo generadas 

en torno a ellos. Sin embargo, sí sería posible encontrar instituciones informales de 

corrupción en el nivel de las reacciones del partido político. A pesar de los reclamos 

hechos por el Coordinador Comarcal del PP al Coordinador Comarcal del PSPV, no ha 

habido nunca pronunciamiento alguno sobre las acciones de Mateo como alcalde 

(Alicante Plaza, 15 de diciembre de 2017). Pero al igual que en el caso Blasco sería 

necesario evidenciar con más casos si esto corresponde a un patrón, un simple cálculo 

estratégico, o verdaderamente una práctica esperada y sancionada en caso de 

incumplimiento. 

 

Tabla Nº 33 
Institucionalización informal del Caso Benferri 

Niveles de Institucionalización informal Estado 

Prácticas alrededor del acto de corrupción No 

Dinámicas del grupo de actores corruptos No 

Reacción de los actores partidistas/estatales Indeterminado 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Process Tracing y comparación entre los casos de estudio 
Hemos establecido que en el caso Blasco se puede reconocer al menos una institución 

informal de corrupción (la práctica de entregar las subvenciones de la Consejería de 

Solidaridad y Ciudadanía solo a las ONGs que aceptaran cumplir los patrones que 

Blasco y su equipo delinearon). Por el contrario, no existen indicios de una práctica 

que cumpla con los criterios conceptuales en el caso Benferri. Esto confirma la 
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hipótesis tres de la investigación (H3), que dice que un alto grado del Índice de 

Institucionalización Informal de la Corrupción es distinto a decir que todos los casos 

de corrupción de la C. A toman la forma de instituciones informales de corrupción. 

El siguiente paso es comparar ambos casos y encontrar qué condiciones 

pueden ayudar a que el primero desarrollase instituciones informales de corrupción 

y el segundo no, y luego reconstruir el proceso por el cual ambos casos difieren. 

 

Tiempo en la gestión pública 
El tiempo de gestión dentro de la administración pública de los principales implicados 

es similar en ambos casos. En el caso de Blasco ha ocupado cargos en la 

administración valenciana desde 1982 hasta el 2015, 23 años en total. Cuando fue 

denunciado por primera vez por lo sucedido en la Consejería de Solidaridad (2012) 

tenía ya 20 años de gestión. Por su parte, Luis Vicente Mateo ha ocupado la alcaldía 

de Benferri desde 1999 hasta la actualidad (2018), y comenzó a ser denunciado por 

prácticas de corrupción desde 2015, cuando ya tenía 16 años de gestión. 

 El largo de tiempo de gestión de ambos políticos pareciera presentarse como 

una condición necesaria para la aparición de instituciones informales de corrupción, 

porque si coordinas éstas has o 1) aprendido cómo se hacen las cosas, en un proceso 

que conlleva tiempo, o 2) desarrollado con éxito la regularidad e institucionalización 

de la práctica, lo que implica a su vez tiempo de gestión. Sin embargo, no es suficiente, 

ya que como se comprobó solo en uno de los dos casos se conformó una institución 

informal de corrupción. Por esta razón coincide con un hallazgo propio del hoop test, 

donde tenemos indicios de relación con la variable dependiente (el tiempo es 

necesario), pero menos certidumbre con respecto a si resulta definitivo para su 

aparición (el tiempo no es suficiente en el Caso Benferri) (Bennett y Checkel, 2015). 

 

Tipo de rol, nivel de gobierno e intensidad de la oposición política 
Donde sí hay diferencias es en las tres variables independientes restantes. Para 

comenzar, en el tipo de rol público encargado al protagonista del caso de corrupción. 

En el caso de Rafael Blasco ha sido principalmente diputado de las Cortes Valencianas 

y ha ocupado distintas consejerías de la administración valenciana; en el caso de Luis 
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Vicente Mateo, este ha sido elegido alcalde de Benferri por cinco elecciones 

consecutivas. Si bien ambos han transcurrido bastante tiempo en la administración 

pública, no son iguales posiciones en términos de rendición de cuentas y 

responsabilidad.  

En algo que se relaciona con esto último, el nivel de gobierno en el cuál ambos 

ejercen sus funciones también es distinto. No es lo mismo participar del gobierno de 

toda la Comunidad Valenciana que participar del gobierno local. La posición de Blasco 

se difumina más en toda la administración, los demás diputados y consejeros que 

acompañan al presidente de la Generalitat, en tanto que en el caso de Mateo es el 

principal protagonista y responsable de la política de su ciudad. El nivel de gobierno y 

el tamaño de la administración ya ha sido mencionado por Lapuente et al (2016) como 

una característica que incide en las condiciones para la corrupción en la 

administración española. Pero el argumento de Lapuente et al (2016) es que a mayor 

tamaño de las comunidades mayores elementos para la rendición de cuentas y 

control, algo que en los casos comparados no funciona así.  

Finalmente, la oposición política realizada por el PSPV y Compromís a la 

administración de Blasco como Consejero de Solidaridad y Ciudadanía tuvo éxito e 

impidió que la institución informal de corrupción permaneciese por más tiempo 

(Beltrán, 28 de mayo de 2014); pero en comparación con la oposición política del 

Partido Popular ante las faltas del gobierno del PSPV de Mateo en Benferri fue mucho 

más tardía y menos intensa. Mientras el PSPV y Compromís lograron descubrir la 

institución informal de corrupción a los tres años de gestión de Blasco, en Benferri el 

PP estuvo más al tanto de las cuestiones diarias del Ayuntamiento, y por consiguiente 

fiscalizó de manera más constante y directa (Diario de La Vega, 14 de octubre de 2013; 

Diario de La Vega, 2 de abril de 2015; Diario de La Vega, 3 de julio de 2015; Rives, 27 

de noviembre de 2015; Rives, 16 de enero de 2016; Diario de La Vega, 7 de abril de 

2016; Las Provincias, 8 de abril de 2016; Diario de La Vega, 23 de enero de 2017). En 

este último caso las presiones por información clara y las denuncias constantes ante 

cualquier posible fallo en la administración impidieron que Mateo pudiera desarrollar 

pautas estables de corrupción que llegasen a convertirse en instituciones informales.  
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La diferencia entre estas tres últimas variables independientes, el tipo de rol 

en la función pública, el nivel administrativo y la fiscalización política, permite 

comprender cómo la conjunción de un rol de elección directa (alcalde) en un nivel de 

gobierno específico (municipio) y con alta intensidad e inmediatez en la oposición 

política hizo mayor el control político del caso Benferri en relación con el del caso 

Blasco, evitando la formación de instituciones informales de corrupción en la 

administración de un alcalde de muchos años y asociado al fenómeno por varias 

denuncias. Con esto se puede corroborar la hipótesis número dos (H4), que los casos 

y prácticas de corrupción con menores posibilidades de convertirse en instituciones 

informales de corrupción serán aquellos con mayor control político alrededor de la 

transacción. 

 

Motivo vs oportunidad: el orden del proceso 
La respuesta final a por qué algunos casos desarrollan instituciones informales de 

corrupción y otros no amerita, sin embargo, una reconstrucción del proceso por el 

cuál esto sucede. Para comenzar a hacerlo se debe recordar que las instituciones 

informales no son tan solo reglas de juego a la manera de la operacionalización 

necesaria (Helmke y Levistky, 2004), sino que también son equilibrios estratégicos que 

sobrepasan las intenciones de los actores, en una amalgama de estructura y agencia 

(Greif, 2006). Por lo tanto, para que aparezcan acuerdos sobre pautas de corrupción 

pública, un hecho ilegal y contrario al colectivo, es necesario que se repitan en el 

tiempo y sin alteraciones las formas corruptas de las transacciones de las que habla 

Greif (2006). Esto no es posible sin una primera condición aliada de las instituciones 

informales de corrupción: la aceptación social de que beneficiarse de lo público por 

interés personal no es algo reprochable.  

Como ya se advirtió en el apartado teórico, esto implica a su vez un 

entendimiento cognitivo común, en la forma de los modelos mentales compartidos 

que describen Denzau y North (2000), ya que no es posible que los actores compartan 

expectativas en torno a una interacción o transacción pública sin compartir algunos 

aspectos cognitivos del ambiente que les rodea. En la connivencia y aceptación social 

de la apropiación de recursos públicos en beneficio particular como algo esperado por 
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aquellos que “saben cómo hacer las cosas” es donde reside entonces el motivo 

original.26 A su vez reside en este contexto compartido la primera de las condiciones 

de oportunidad, porque impulsa a su persecución, pero no la única de ellas. 

Este contexto cognitivo compartido que acepta la corrupción más que otros 

está correlacionado, como ya se vio en el capítulo de análisis de la encuesta, con 

niveles bajos de confianza interpersonal, altruismo y honradez, y con malos resultados 

socioeconómicos, específicamente con una alta tasa de desempleo y con niveles 

educativos deficientes (H1). Una vez presente esto, en un segundo momento del 

proceso, el mantenimiento en el poder de un solo actor político evita que los 

equilibrios alcanzados en torno a las transacciones sean interrumpidos o necesarios 

de renegociar con otros actores. Esto coincide con lo hallado en el análisis de la 

encuesta, que CC. AA con menores condiciones de competencia política explican 

valores altos del IIC, mucho más si las variables contextuales coinciden con las 

mencionadas. 

 Ahora, al nivel de los casos de la Comunidad Valenciana lo que estamos 

encontrando es que incluso en ese tipo de contextos, con variables políticas, 

culturales y económicas favorables a un alto IIC, puede haber casos que no toman la 

forma de instituciones informales de corrupción, mientras otras sí. El tiempo en la 

función pública de ambos protagonistas de los casos podría haber justificado el 

surgimiento de las instituciones informales de corrupción, pero se reveló como 

necesario más no suficiente, ya que en el caso Benferri algo impidió la oportunidad de 

configurarse como tal. Esto es, mayor control político sobre la transacción, debido a 

la conjunción del tipo de rol en la función pública (directo vs uno indirecto en el Caso 

Blasco), el nivel político (la alcaldía de una pequeña ciudad vs la consejería de toda la 

                                                      
26 Esta motivación puede no estar distribuida de forma equivalente en toda la sociedad. El modelo 
mental compartido puede estar mediado por otros valores provenientes de la crianza, la religión o la 
educación. No todos los habitantes de la Comunidad Valenciana van a querer crear instituciones 
informales de corrupción para beneficio particular, pero sí es más fácil hallar aceptación y connivencia 
con esas prácticas en la Comunidad en relación con por ejemplo Navarra. Aún más, estos modelos 
mentales compartidos pueden estar dirigidos a ciertos actores que acceden a escenarios donde Blasco 
y Mateo se mueven (la función pública), en tanto otros ciudadanos no experimentan la misma 
estructura de incentivos en sus respectivos trabajos o funciones. Lo importante es que aunque se 
reconoce en los modelos mentales compartidos el motivo no se le concibe como un elemento 
invariable e igualmente distribuido en toda la Comunidad Valenciana. 
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CC. AA), y la intensidad de la oposición política (mucho más alerta y directa que en el 

caso Blasco).  

 Aquí el resultado funciona en la forma de smoking gun test. Tenemos tres 

condiciones que dentro de un contexto propicio para la aparición de instituciones 

informales de corrupción ayudan a que esta no tenga más posibilidades de 

desarrollarse que en otros casos: un rol público de elección directa, un nivel político 

más cercano y una oposición política más atenta al momento de la incubación de una 

posible institución informal de corrupción. Estas tres condiciones son suficientes para 

el caso Benferri, pero ello no indica que sean las necesarias para evitar la 

institucionalización informal de la corrupción en otros casos (Bennett y Checkel, 

2015). 

 ¿Qué significa esto? Que uno de los dos casos exige más al equilibrio histórico 

en torno a la transacción, debido a la exposición cercana en una comunidad pequeña 

y a la inclusión de al menos un actor más, haciendo por ende más difícil el 

mantenimiento del equilibrio. Con iguales motivos (intenciones derivadas de 

compartir contextos cognitivos), uno de ellos no tuvo la oportunidad para tener lugar 

(el logro del mantenimiento del equilibrio en torno a la práctica de corrupción pública, 

de tal forma que se hiciera institución informal con el tiempo), gracias a estas 

condiciones. 

 No obstante, es necesario insistir que no es posible afirmar que en todos los 

casos donde haya control político en torno a las transacciones no va a haber 

instituciones informales de corrupción, ya que los múltiples actores pueden haber 

alcanzado en el tiempo un equilibrio mucho más costoso en términos de 

conformación, pero igualmente duradero y que incluya a la misma oposición. 

Tampoco se puede afirmar que en las CC. AA donde haya competencia política no hay 

instituciones informales de corrupción, pues la competencia política puede tener 

lugar dentro de un equilibrio corrupto ya establecido históricamente. Lo que sí se 

puede afirmar es que en CC. AA con competencia política (H2) y en casos donde los 

funcionarios están más sujetos al control político de la oposición y sus mismos 

partidos (H4), es más difícil que surjan instituciones informales de corrupción, pues 
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implican el acuerdo de más actores en disputa por los recursos públicos, lo que a su 

vez dificulta que los equilibrios en torno a la distribución ilegal de recursos públicos 

alcancen a tomar la forma de reglas de juego. 

 ¿Qué sucede entonces con contextos en los que ya están dadas las condiciones 

para el surgimiento de instituciones informales de corrupción? ¿Pueden alterarse sus 

condiciones de aceptación y equilibrio de estas transacciones a través de la 

competencia política? Es posible que sí. Un juego político abierto permite usar el 

control político contra el oponente, pudiendo alterar los equilibrios que los actores 

puedan haber alcanzado. Pero para confirmar esto necesitamos valores en el tiempo 

del IIC de un mismo contexto y ver si cambian con la competencia política.  

 A manera de cierre debe decirse que ambos casos sirven nada más como 

punto de partida en la discusión acerca de cómo funcionan las instituciones 

informales de corrupción y cómo se explica la existencia o no de ellas en un mismo 

contexto. Se requiere el estudio de muchos más casos y afinar el cómo las distintas 

configuraciones histórico-institucionales pueden permitir la aparición de reglas de 

juego de corrupción. No sólo se debe atender al rol dentro de la administración, el 

nivel de gobierno y la intensidad de la oposición política en su exigencia para rendir 

cuentas, elementos que ayudan o empeoran las condiciones de aparición de las 

instituciones informales de corrupción; sino también a los equilibrios internos entre 

los actores y la forma en que las transacciones e interacciones estratégicas toman 

forma dentro de un contexto cognitivo compartido. De nada serviría señalar, por 

ejemplo, el papel del control de la oposición política si es que históricamente hay 

connivencia entre actores políticos más allá de su partido, como parece ser el caso de 

Canarias. Estos equilibrios no son de fácil advertencia, y trabajos mucho más 

profundos deben arrojar más luces sobre cómo se alcanzan estas situaciones. 
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CONCLUSIONES 
En este apartado final se exponen las conclusiones de la investigación. La sección está 

conformada por dos partes: una primera en la que se resumen los principales aportes 

de la investigación: los temas abordados, el concepto de institución informal de 

corrupción, su operacionalización y medición, y los hallazgos obtenidos; y una 

segunda parte que explicita las limitaciones de la investigación y la agenda futura que 

puede desarrollarse en torno al tema de la institucionalización informal de la 

corrupción. 

  
Aportes de la investigación 

Los temas de investigación 

El primero de los aportes de la investigación es la atención dada por ella al tema de 

las instituciones informales y al tema de los mecanismos con que opera la corrupción 

pública. Ambos se caracterizan por presentar desafíos metodológicos originados en 

su carácter ilegal u oculto, y que entonces limitan el número de acercamientos 

empíricos puestos en ellos (Voigt, 2009; Llanos et al, 2015). Al respecto se pronuncian 

Llanos et al, (2015) en el caso de las instituciones informales: 

 

Informal practices and institutions are difficult to grasp empirically. They exist 
simply in the beliefs and attitudes of individuals; they are not formally codified 
and they cannot be traced in official documents. Their study is time‐consuming 
and demands intensive fieldwork, elements that conspire against systematic 
scrutiny of them in a social science world that tends to reward the testing of 
context‐free theories and the use of prepackaged data (2015: 21-22). 

 

El problema es que estos desafíos van en dirección contraria al reconocimiento hecho 

por la misma literatura a la importancia que tienen ambos temas. No se puede 

entender el funcionamiento del sistema político sin abordar las reglas de juego 

informales que ayudan a los actores a realizar sus cálculos y estrategias, y sin 

enfrentar los mecanismos por los cuáles se hace uso de los recursos públicos en 

beneficio personal (Jain, 2001; Helmke y Levistky, 2004; Greif, 2006; Teorell, 2007; 

Lauth, 2015). Esta investigación se hace importante porque recoge el interés en 

ambos temas con una aproximación empírica novedosa, y porque los combina para 

definir, medir y explicar el concepto de instituciones informales de corrupción. 
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El concepto desarrollado 
Las visiones originales y dominantes sobre la corrupción pública la han asumido como 

un problema de control del principal sobre el agente encargado de la función pública 

(Nye, 1967; Rose-Ackermann, 1978; Bardham, 1997; Jain, 2001). Esto ha sido criticado 

en los últimos años, dado que se estaría ignorando que en ocasiones el fenómeno 

trasciende la acción del agente y el tercero involucrado, para entonces convertirse en 

un fenómeno de carácter interpersonal o colectivo mucho más complejo (Teorell, 

2007; Mungiu-Pippidi; 2011; Persson et al, 2012; Philp, 2014; Arellano Gault, 2016; 

Carson y Prado, 2016, Köbis et al, 2016), y que en ciertas ocasiones puede ser la 

expresión de un resultado histórico institucional que define no solo acciones sino 

también valores en un contexto determinado, “la manera de hacer las cosas”, la regla 

de juego alrededor de una transacción particular.  

 Esta investigación se ubica dentro del segundo grupo de estudios y propone 

que cuando esta forma es una práctica esperada por todos los actores envueltos 

alrededor de la transacción, cuando se reconoce la regla y si las acciones se ajustan a 

ella o no, y cuando se sanciona su incumplimiento por parte de un canal no oficial, 

estamos hablando entonces de instituciones informales de corrupción (Helmke y 

Levitsky, 2004). Este concepto implica entonces al menos tres dimensiones: la 

regularidad de la práctica, el reconocimiento de la regla por parte de un conjunto de 

actores y una sanción de carácter no oficial en caso de incumplimiento. 

El reconocimiento de las instituciones informales de corrupción resulta 

importante para la ciencia política porque en primer lugar permite aumentar el 

conocimiento empírico sobre el estudio de las instituciones informales, algo que la 

disciplina no ha realizado a pesar del auge que tuvo su reconocimiento (O’Donnell, 

1996; Helmke y Levitsky, 2004; Voigt, 2009; Lauth, 2015).  

En segunda instancia porque aporta a la complejidad del estudio sobre la 

corrupción pública identificando la forma que el fenómeno adquiere en ciertas 

circunstancias (Teorell, 2007; Philp, 2014). En palabras de Teorell (2007): “What needs 

to be explained under those circumstances is not why anyone public official takes 

bribes, steals from the public coffers, or distributes administrative advantages in 
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return for material gain. What needs to be explained is how corruption became the 

rules of the game.” (2007: 2). 

En tercer lugar porque el desarrollo del concepto puede ayudar a direccionar 

las políticas públicas anticorrupción en contextos donde pueda identificarse que esto 

tiene lugar. No es lo mismo abordar el problema como uno de principal y agente tan 

solo, que abordarlo como una dinámica impulsada por arreglos informales que 

influencian la acción de los actores envueltos. 

 

Operacionalización y medición del concepto 
Otro de los aportes de la investigación es que operacionaliza el concepto y logra 

proponer una medición del mismo basada en una encuesta a expertos, una 

herramienta útil en el caso de los estudios sobre corrupción, y mucho más útil cuando 

la expectativa de lo que se espera hagan los actores es parte del concepto mismo, 

algo que sucede con la institucionalización informal de la corrupción (Reinikka & 

Svensson, 2006; Richards, 2017).  

 La medición tuvo como base 288 encuestas a expertos de todas las CC. AA 

españolas con excepción de Ceuta y Melilla, en lo que constituye una novedosa 

aproximación al problema. Las respuestas de la encuesta permitieron reconocer las 

tres dimensiones del concepto de instituciones informales de corrupción: la 

regularidad de la práctica, el reconocimiento de la regla y la sanción en caso del 

incumplimiento. El análisis factorial reconoció en los resultados un factor común que 

al ser calculado como resultado de la suma de una proporción de las dimensiones dio 

entonces lugar al Índice de Institucionalización Informal de la Corrupción (IIC).  Este 

índice es el primer ejercicio de medición de instituciones informales, lo que abre la 

puerta a ejercicios comparativos basados en la percepción de los encuestados para 

medir la existencia o no de instituciones informales. 

De igual forma, en el apartado de los estudios de caso se presentó un 

desarrollo en términos de reconocimiento del fenómeno. Estas instituciones 

informales de corrupción pueden tener lugar en tres escenarios alrededor de un caso 

de corrupción. En primer lugar, en las prácticas mismas del acto de corrupción; en 

segundo lugar, en las dinámicas del grupo involucrado con las prácticas de corrupción; 
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finalmente, en las reacciones de los actores políticos cercanos a los protagonistas de 

un caso de corrupción. Además de esto, el concepto está delimitado en un tiempo y 

alrededor de una transacción en particular, lo que hace que no todos los actores 

puedan reconocerle como instituciones informales de corrupción, sino aquellos que 

tienen que asumir las prácticas como esperadas, y como consiguiente cumplir con 

ellas o recibir sanciones por el incumplimiento. 

Esto constituye un avance ante limitaciones metodológicas presentes en el 

estudio de las instituciones informales y la corrupción pública. En torno al estudio de 

las instituciones informales porque presenta una alternativa a los problemas de 

tiempo y recursos que implica su estudio (Lauth, 2015). En lo que respecta a la 

corrupción pública, porque es un fenómeno ampliamente estudiado a través de 

indicadores a nivel nacional (Svensson, 2005; Treisman, 2007) pero que tiene 

márgenes todavía no tan abordadas, siendo una de ellas el carácter subnacional del 

problema y la forma en que se hace regla de juego en algunos lugares. Para diversos 

autores se requiere atención sobre los mecanismos que habilitan la corrupción en 

niveles subnacionales y en contextos más pequeños, y la operacionalización del 

concepto de instituciones informales de corrupción se hace una opción metodológica 

para ello (Jain, 2001; Greif, 2006; Teorell; 2007). 

 

Hallazgos de la investigación 
La investigación se propuso responder ¿qué explica la aparición y consolidación de 

instituciones informales de corrupción en España? Para ello y en específico se 

preguntó por el fenómeno en dos niveles distintos. En el primero, ¿cuál es el grado de 

las CC. AA españolas en su propensión a desarrollar instituciones informales de 

corrupción?, y ¿por qué las variaciones en los resultados de la medición? En el 

segundo nivel, ¿cómo es que funciona una institución informal de corrupción?, y ¿por 

qué en un mismo contexto algunos casos de corrupción desarrollan instituciones 

informales de corrupción y otros no?  

 Los hallazgos de la investigación pueden ser expuestos usando la figura propia 

de las novelas policiacas clásicas, en las que un crimen requiere motivo y oportunidad. 

En cuanto al motivo, las instituciones requieren en primer lugar que los actores 



207 

 

compartan ciertos elementos cognitivos, formas de ver el mundo, y entonces así 

poder coincidir en equilibrios estratégicos en torno a una transacción (Denzau y 

North, 2000; Greif, 2006). La repetición de estas configuraciones resultantes de los 

equilibrios estratégicos supera luego los cálculos y visiones iniciales de los actores, y 

desarrolla para ellos “una forma de hacer las cosas”, un patrón de comportamiento 

interiorizado que es sancionado en caso de no ser cumplido, puesto que altera lo 

esperado por el resto de actores (Helmke y Levitsky). 

 Luego para que una práctica consistente en apropiarse de los recursos públicos 

en beneficio particular pueda tomar esta forma de regla de juego, de una institución 

informal, siendo que es en principio ilegal y mal visto puesto que perjudica al colectivo 

de actores, entonces tiene que estar fundada inicialmente elementos cognitivos 

compartidos en torno a las transacciones propias de los recursos públicos, una visión 

compartida de que ello “no es tan malo”, “es normal”, o “es la forma en que todos lo 

harían”. El primero de los hallazgos es que existe un mayor grado de 

institucionalización informal de la corrupción en CC. AA con altas tasas de desempleo, 

bajo nivel educativo, y baja confianza interpersonal y cohesión social. ¿A qué se debe 

esto?  

El argumento defendido en la investigación es que en contextos donde las 

relaciones sociales más lejanas se presentan en términos de competencia, donde los 

actores perciben que su éxito y sobrevivencia depende de ellos y su acción en corto 

plazo antes que de la conformación de redes de reciprocidad y solidaridad, y de la 

constitución de actores sociales orientados a la provisión de bienes públicos, algo 

cuyo horizonte exige un mediano y largo plazo, va a haber entonces una forma de 

concebir los recursos públicos como un bien que puede y debe ser utilizado en 

beneficio personal antes que nada. La vulnerabilidad económica y social, la baja 

confianza interpersonal, y la alta percepción de que el otro actor se aprovechará de 

mí, promueven una visión lejana de lo público y lo colectivo, del “sálvese quien 

pueda”, propicia para la corrupción pública (H1). Y si estos elementos cognitivos 

compartidos se repiten en el tiempo van no solo a fortalecer las preferencias y valores 

de los actores, sino que también van a crear instituciones informales de corrupción 
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que sancionen a los actores que no cumplan con lo esperado en ellas, haciendo cíclicas 

las condiciones nocivas para cualquier transacción propia de lo público. Este 

argumento va en la línea de Putnam (1993) y Tabellini (2010), que también consideran 

que ciertas condiciones sociales, económicas y culturales delinean un sendero 

histórico e institucional que explica las diferencias entre regiones. 

Pero este motivo requiere también de una oportunidad para ello. El capítulo 

comparado termina exponiendo cómo la competencia política es un predictor 

importante del valor del IIC, ya que el cambio político o “la amenaza” de cambio 

político hace más difícil el sostener equilibrios de distribución de recursos públicos 

que tomen la forma de instituciones informales de corrupción. Esto sucede, exista 

motivo o no, puesto que implica un número mayor de actores y un flujo más dinámico 

de ellos. Si hay una competencia más fuerte y se quiere mantener un equilibrio 

asociado a instituciones informales de corrupción, entonces hay que darle a todos los 

actores una parte para que nadie denuncie o quiera cambiar el equilibrio, haciéndolo 

más vulnerable (Kobis et al, 2016). El caso contrario, el de no competencia política, 

crea sí un contexto de oportunidad para ese motivo: actores con poder para 

establecer sin interrupción o disputa esas pautas de distribución corruptas, y 

sosteniendo en el tiempo las lógicas de distribución de recursos públicos que quieran 

establecer. 

En el capítulo de los estudios de caso tenemos una Comunidad Valenciana 

donde están presentes los motivos (cumple con las condiciones socioeconómicas y 

culturales descritas previamente como propias de un contexto con alto IIC), pero hay 

casos que consolidan instituciones informales de corrupción y otros no (H3). No solo 

revela esto la complejidad del fenómeno, que no todos los actores públicos de un 

contexto propicio para el desarrollo de instituciones informales de corrupción logran 

establecerlas, sino que existen mecanismos más finos aún que la competencia política 

a nivel de la C. A que pueden explicar efectivamente por qué se crean y sostienen 

instituciones informales de corrupción. 

El hallazgo en ese nivel es que en lugares donde el control político es más 

directo y continuo se ayuda a evitar el que surjan estas instituciones informales de 
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corrupción. Se trunca, si se quiere, la oportunidad. Al igual que en el caso de la 

competencia política de la C. A, el control político directo y continuo exige que más 

actores tuvieran que ser incluidos en el equilibrio en torno a la transacción, ilegal por 

definición, aumentando los costos de la consolidación y repetición de las mismas 

prácticas de corrupción. 

Tal y como se hizo notar en el capítulo V, los hallazgos son más de orden 

probabilístico que determinista. Puede haber CC. AA con alta competencia política 

pero que igual, gracias a las condiciones históricas iniciales, logren desarrollar un buen 

número de instituciones informales de corrupción, en equilibrios ya establecidos y 

que incluyen muchos más actores y en algunos casos a la misma oposición (como 

puede ser el caso de Canarias). En la misma dirección, puede haber control político 

directo y continuo sobre una transacción pública, y que aún así existan instituciones 

informales de corrupción en algunas prácticas relacionadas con casos de corrupción 

(debido a que los que controlan de forma directa y contínua están envueltos también 

en el juego). Pero lo que sí es posible sostener es que en aquellas CC. AA con más 

competencia política (H2) y en casos donde los protagonistas están más sujetos al 

control político directo de los actores opositores y de su mismo partido (H4), es mucho 

más costoso consolidar instituciones informales de corrupción, puesto que el número 

de actores que pretenden tener incidencia y que alcanzan a tener incidencia en los 

asuntos públicos es mayor, dificultando con ello la repetición en el tiempo de pautas 

de manejo de los recursos públicos ilegales y corruptas, y por ende el surgimiento de 

instituciones informales de corrupción.   

 

Aspectos sin resolver y agenda futura 

Otro de los aportes de la investigación es el reconocimiento que las instituciones 

informales están construidas sobre equilibrios alrededor de una transacción, a la 

manera de Greif (2006); pero que la repetición de estas prácticas (convertidas luego 

en restricciones externas al actor) no tiene por qué coincidir necesariamente con los 

modelos mentales (preferencias internas expresadas en ideología y cultura) de los 

actores, que los asumen para no recibir castigos provenientes de su incumplimiento 
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(Denzau y North, 2000). Por eso es posible que haya instituciones informales que 

contradigan o confirmen la estructura de valores de los actores, y además es posible 

que uno de los dos elementos, la preferencia interna o la restricción externa, haya 

tenido lugar antes que el otro. Esto abre la posibilidad de reconocer que distintas 

condiciones pueden significar distintos senderos históricos, y con ello distintas 

configuraciones sociales y políticas que favorezcan o desfavorezcan el bienestar de la 

sociedad.  

 
Tabla Nº 34 

Propuesta de tipología de instituciones informales 

Primacía/Combinación Convergente Divergente 

Primacía del modelo 
mental 

Externalización exitosa Externalización en riesgo 

Primacía de la regla 
informal 

Interiorización exitosa Interiorización en declive 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En el primer tipo, cuando convergen el modelo mental y la regla informal, y cuando 

es el modelo mental el que tiene primacía en el tiempo, se puede hablar de una 

externalización exitosa. En este tipo han sido los modelos mentales de los actores los 

que han configurado la regla de juego externas. En el segundo, cuando convergen 

pero la primacía es de la regla, podemos hablar de una interiorización exitosa. Aquí 

los modelos mentales de los actores han adoptado como deseable lo que la regla de 

juego externa les ha hecho ver como tal. En el tercer tipo, el de externalización en 

riesgo, la nueva institución informal va en una dirección contraria a lo que los actores 

tienen en sus modelos mentales. Esto podría suceder si una organización externa 

impusiese ciertas lógicas a los actores que todavía no alcanzan a ser interiorizadas, 

como es el caso de reglas de movilidad impuestas por grupos armados alrededor de 

los fenómenos de limpieza social en Colombia, las cuales son cumplidas sin significar 

una coincidencia con los modelos mentales Finalmente, cuando son los modelos 

mentales de los actores los que son actualizados y comienzan a contrariar la 

institución informal estamos hablando de una interiorización en declive. Aquí puede 

haber procesos de difusión de ideas que comiencen a hacer ver como anacrónicas o 
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no deseables ciertas instituciones informales, como en el caso del resultado de 

políticas pedagógicas en torno a la protección del transeúnte en un lugar en que los 

autos tienen como regla informal comportarse contra éste. 

Lo que está en discusión es que la respuesta histórico-cultural a los fenómenos 

institucionales (Weber, [1905]; Putnam, 1993; Acemoglu et al, 2001) puede concebir 

al menos cuatro tipos de relaciones entre los modelos mentales de los actores 

(ideología y cultura) y las instituciones informales que tengan lugar (prácticas 

esperadas y con incumplimiento sancionado, y que se constituyen en restricciones 

externas para los actores). Un desarrollo futuro puede tratar de abordar el problema 

de las instituciones informales utilizando la tipología propuesta. 

En otro elemento a desarrollar, la encuesta a expertos hecha en las CC. AA es 

susceptible de ser mejorada si supera el ámbito de ellos y es replicada en una muestra 

de ciudadanos de cada CC. AA. La opinión de los ciudadanos es importante puesto 

que aunque no tengan experticia en el tema nos dicen algo de cómo esperan que 

sucedan las cosas en su C. A, qué creen que los demás actores deciden y cuáles son 

las consecuencias esperadas de ciertos actos, lo que es en última instancia un 

elemento propio de las instituciones informales (Reinikka & Svensson, 2006; Richards, 

2017). Además de esto, y a pesar de no ser un predictor de los valores de las 

respuestas de la encuesta, es posible volver a contrastar la relación entre ideología y 

la institucionalización informal de la corrupción con un N más alto, procurando así la 

confirmación de si incide o no en los valores finales del IIC (Davis et al, 2004). 

 En cuanto a las herramientas de análisis en los estudios de caso, es 

fundamental apoyarse en trabajos que aborden de forma mucho más detallada los 

procesos de constitución de las prácticas y dinámicas que tienen lugar en los casos de 

corrupción y que toman la forma de instituciones informales, para así poder comparar 

estos hallazgos a la luz de las premisas teóricas utilizadas. Esto en consonancia con la 

relación los aportes y ventajas que puede tener una adecuada relación entre los 

estudios de casos y la política comparada (King, Keohane y Verba, 2000; Gerring, 

2004). 
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Y en esa misma dirección, es necesario que estudios de caso en profundidad 

exploren algunos casos de CC. AA que como ya mencionó antes no parecen seguir el 

patrón central del argumento. Extremadura, Castilla La Mancha y Galicia son CC. AA 

con valores del IIC que no parecen corresponder a sus condiciones políticas, sociales 

y económicas, por lo que se hace importante consolidar los resultados en esas CC. AA 

y explicar la razón de la discrepancia teórica. 
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ANEXOS 

 

1) TEXTO DE LA ENCUESTA A EXPERTOS SOBRE INSTITUCIONALIZACIÓN 

INFORMAL DE LA CORRUPCIÓN 

2) DESVIACIÓN ESTÁNDAR Y COEFICIENTES DE VARIACIÓN DE LA ENCUESTA 

A EXPERTOS SOBRE INSTITUCIONALIZACIÓN INFORMAL DE LA 

CORRUPCIÓN 

3) ENCUESTA A MIEMBROS DE ONGS VALENCIANAS SOBRE LA GESTIÓN DE 

RAFAEL BLASCO AL FRENTE DE LA CONSEJERÍA DE SOLIDARIDAD Y 

CIUDADANÍA ENTRE 2007 Y 2011 

4) BASE DE DATOS POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS ESPAÑOLAS 

 


